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NOTA PRELIMINAR

Complementando los seis númer·os ya publicados del 
Boletín Informativo y para proseguir este tipo de Se­
lección de Temas de Finanzas Públicas que tan favora­
ble acogida tuviera, el Instituto de Finanzas edita 
ahora un nuevo volúmen. 

Como en el anterior, se ha tratado de seleccionar, 
del profuso material bibliográfico que recibe el Ins­
tituto, aquellos artículos que revisten mayor interés 
para los investigadores, profesores y estudiant os, evi
tando de este modo la labor fatigosa y contribuyendo, 
a la mayor difusión y utilización del acervo del Ins­
tituto. 

En este número debe destacarse la colaboraciónpres
tada por los estudiantes que cursaron el 1er año de Fi. 
nanzas de la Facultad en el año 1951. Si hubiéramos de 
efectuar alguna mención especial ella sería para los 
Sres. Enrique Iglesias, Flavio Piccioli, José luis Pa­
rada, Hernan Ovalle, Lydia Guaragna, Fidel Russo, Rober 
to Ortiz, Alberto R. Veiga y otros. Todos ellos trabaja 
ron con ahinco en· la traducción y preparación de diver 
sos artículos reproducidos en este número. -

Juan Eduardo Azzini 
Director del Instituto 
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REPERCUSIONES ECONOMICAS SOBRE EL PRESUPUESTO FINANCIERO

Henry Laufenburger 

Profesor de la Facultad de Derecho de París 

A comienzos del siglo XX, los presupuestos de los grandes estados absorbían del 
10% al 15% apenas, del conjunto de los ingresos privados; hoy en día el porcentaje 
del 30% se ve ampliamente superado; si se agrega a los gastos presupuestal es, las 
cargas de seguridad social, se aproxima al 40%. 

El aumento del volumen presupuestal y de la presi6n sobre la renta nacional re­
flejan los cambios de la estructura económica y la evolución de la política de co­
yuntura. 

Antes de la segunda guerra mundial, el intervencionismo del Estado había tenido 
como principal objeto el de llenar el número de funcionarios, desarrollar, en el 
cuadro del presupuesto y fuera de él los gastos sociales, incorporar en las cuen­
tas públicas las cargas ocasionadas por la lucha contra la crisis y el paro. 

La concepci6n del presupuesto cíclico se esboza vagamente en el traslado de los 
déficits de la depresión hacia los ejercicios de recuperación o de prosperidad. 

Desde la liberación, la estructura presupuestal se resiente abiertamente por el 
cambio acaecido en el co ncepto de la propiedad, de la política de precios, y del 
mecanismo del ahorro. La noción del equilibrio presupuestal ha sido profundamente 
afectada por la coyuntura de la guerra y por la euforia de la reconstrucción. 

Sección I.- Presupuesto y estructura económica.- El sector de la propiedad privada 
ha empezado por ser reducido gracias al desarrollo del dominio público y privado del
Estado De este Último los bosques y las minas tienen tradicionalmente una cierta 
importancia en Alemania, Francia y Europa Central. La concesión por los poderes pf 
blicos de ciertos transportes, de la energía hidráulica, de los recursos del sub -
suelo ocasiona nuevas formas de propiedad pública En Francia, la reforma de los fe
rrocarriles en 1937 ha t erminado en una extensión considerable de la e oonomía mix­
ta, ya establecida en el terreno de la explotación comunal del gas, la electrici -
dad, etc •• A la etatización, que en Italia, ha alcanzado el sector bancario, se ha 
juxtapuesto después de la segunda guerra mundial la fórmula de la racionalización; 
en virtud de ella la transferencia a la colectividad de la propiedad de las ramas 
de la economía declaradas vitales o controladas anteriormente por monopolios priva 
dos, se acompaña de una gestión cooperativa de los :funcionarios del Estado,los sin
dicatos obreros y los representantes de los usuarios. 

La extensión de la noción de servicio pÚblico trae consigo una modificación pro
funda en el mecanismo de los precios. El principio de la rentabilidad privada cede 
progresivamente terreno al de la utilidad pública. Esta evolución se rnanifie sta es 
pecialmente en los transportes ferrovio.rios. 

Las tarifas de via jeros y mercaderías, se fijan al nivel del precio de costo, y 
amenudo por debajo, para facilitar el desplazamiento de los obreros al lugar de su 
trabajo y de los habitantes de los arrabales al centro de las grandes ciudades; pa
ra distribuír económicamente las materias primas a las industrias de transforma -
ción; para facilitar las exportaciones, y, en general, para atenuar la repercusión 
del transporte en el costo de la vida El concepto de utilidad pública alcanza a 
continuación el radio de ciertas industrias claves tales como las usinas de hulla, 
la electricidad, el gas. Por Último, después de la guerra, parte del precio de ve!!_ 
ta de ciertas mercaderías, en que está incluido el beneficio del productor, y que 
antes quedaba totalmente a cargo del consumidor, se carga a la colocti vidaad. 
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La extensión del sector pÚblico de la propiedad y de la producción transforma 
sustancialmente el concepto del ahorro. Responsable de un dominio industrial más 
y más vasto, el Estado debe proveer por sí mismo a la formación de capi tales pa­
ra a.segurar el mantenimiento, la modernización y el desarrollo de su utilería.La 
depreciación de la moneda, por otra parte, modifica fundamentalmente las condi -
ciones del ahorro privado. 

Los presupuestos públicos reflejan este triple cambio en la estructura de la 
política económica. 

I. - Pro pi edad colectiva y presupuesto del Estado. 

La alteración del estatuto de la propiedad produjo una transformación ra­
dical en el presupuesto soviético. En la U.R.S.S., a diferencia de la ti erra que 
pertenece a la nación, la industria es propiedad del Estado. El presupuesto cen­
tral hace figurar entre sus ingresos el conjunto de los beneficios de los trusts 
industriales que subsisten luego del auto-financiamiento. Como contrapartida, el 
presupuesto federal toma a su cargo los gastos ocasionados por la inversión no so 
lamente en la industria, sino también en la economía rural. 

En el mundo occidental la transferencia al Estado de la propiedad de los par­
. ticulares o de la sociedades, tuvo por triple consecuencia, un ensanchamiento de 
los límites, un aumento de las cargas y una disminución de los ingresos del pre­
supuesto. 

1°.- Ensancmmiento de los límites presupuestales. 

En varios Estados la creación de servicios públicos determina la apari­
ción, al margen del presupuesto general de otros tantos presupuestos anexos.Así 
sucede, tanto en Francia como en Turquía con ccrreos, teléfonos, telégrafo (PTT) 
La explotación de ese servicio está dotada de autonomía financiera; los benefi -
cios son volcados en los presupuestos ordinarios que a la vez soportan los défi­
cits. En Francia la misma técnica presupuestal ha sido adoptada más recientemen­
te para la radiodifusión nacional. Otros servicios públicos, tal os como los fe -
rrocarriles, han sido transferidos en Francia, mientras que en Turquía el presu­
puesto anexo subsiste en un presupuesto industrial. Pero esa autonomía completa, 
no hace más que desplazar la repercusión de la gestión sobre el presupuesto gene
ral del Estado. 

2°.- Acrecentamiento de las cargas presupuestales. 

A diferencia de la URSS los países afectos a la subsistencia aunque 
más no sea parcial de la propiedad privada, subordinan la tr8I1sferencia al Esta­
do de los bienes mobiliarios e inmobiliarios a um indemnización. En Alemania la 
adquisición de los ferrocarriles, primernmente por los Estados, luego por el 
Reich, se señala por un aumento de la deuda pÚblica y afecta el presupuesto anool 
en el monto con que el servicio de intereses y amortización figura entre los gi.s 
tos presupuestales. El mismo fenómeno se produce, mutatis mutandi, con ciertas ni 
cionalizaciones, Así, las partes entregadas a los accionistas de los bancos na­
cionalizados son valores cuyo interés real es servido por las empresas, pero cu­
ya maQrtización está a cargo del Estado, De esta manera las partes son asimila -
das a títulos de Deuda Puolica. El presup.1esto del Estado sufre indirectrunente ]a 

repercusión de la transferencia de lo. propiedad de las usinas de hulla, del go.s 
y de la elactricidad, aunque el servicio de la deudo. esté directamente a cargo cl3 
los organismos autómmos respectivos. 
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3º•- Disminución de los ingresos.-

Las explotaciones capitalistas están rujetas a la ley del rend:imient o;no 
son viables a la larga sino a c cndición de dar beneficios, debiendo los resulta­
dos positivos de los oños buenos nutrir suficientemente las reservas como para h~ 
cer soportables los déficits de los años malos. En general, a largo plazo,las G!!!, 
presas privadas aparecen pues como una fuente de rendimientos, y alimentan a ese 
título el presupuesto del Estado por el impuesto cedular sobre los beneficios o 
por el impuesto corporativo sobre las sociedades. Desde que las explotaciones P!:. 
san del estado de la rentabilidad privada al de la utilidad pública, el rendi 
miento neto dejo. de ser condición de su existencia.. La desaparición del benefi -
cio, la aparición y prolongación del déficit de las empresas clasificadas en la 
categoría de servicios pÚblicos privo.n al presupuesto de recursos fiscales impoE_ 
tantes. La nacionalización generaliza la esterilidad de un gran sector industr:iru. 
-si será a título de transición o por una cierto. duración, el porvenir lo dirá -• 
Singularmente reduce la esfera del impuesto sobre el rendi..miento, que consti illye 
un recurso presupuestal capit3l. Ciertas legislaciones exoneran a 1 os servicios 
públicos autónomos y a las explotaciones industr:Ls.les del Estado, mismo cuando 
son beneficiarios, de toda contribución fiscal, bajo pretexto de evitar la auto­
imposición; argumento muy discutible, puesto que el Estado, poder público, puede 
perfectG.IJlente gravar al Estado - empresario. Francia ha reaccionado tardíamente 
contra ese principio desfavorable al presupuesto. Actualmente, todos los establ~ 
cimientos del Estado o de las colectividades loc8l.es con carácter industrial o 
comerci:Jl sufren la ley común de los impuestos; aún mismo las oficinas desprovi.2_ 
tas de personería jurídica, simplemente dotadas de autonomía financiera (oficina 
de los c.ereales, oficina del nitrógeno) están sujetas a contribución sobre losra.:!.. 
dimientos.(1). Pero este rigor legal no alcanza para alimentar el presup.1esto,ya 
que la política de-precios en :mnteria de servicios pÚblicos choca con la rentabi 
lidad. 

II. - Política de precios y presupuesto del Estado. 

Durarrte las hostilidades y en el período inmediatarrente posterior la im­
posición de los precios unida al racionamiento afecta sensiblanente los recurscs 
presupuestales. En efecto, por un lado los impuestos sobre los beneficios y so -
bre el volumen de negocies se dirige hacia una esfera restringida, debido al bl.2, 
queo de los precios en un nivel artificialmente bajo; por otra parte la búsqueda 
de una utilidad "normal" empuja gran cantidad de tronsaccionAs fuera del campo o 
ficial, hacia el mercado negro, que escapa completamente al alcance del impuesto. 

Ya antes de la guerra los gastos presupuestales se resienten por las pr:imas o 
torgadas a la pi:-oducción y a la exportación. Basta con recordar las primas direc 
tas a la industria de la seda, y aquellas resultantes indirectamente del hecho del 
reembolso por el Estado a las exportadores de azúcar de un monto superior al im­
puesto interior pagado por la fabricación. 

Las subvenciones económicas, que se generalizan durante la segunda goorra mun 
dial y que subsisten hasta la har a actual, ti eren una doble repercusión sobre el 
presupuesto: del lado de los gastos y del de los ingresos. 

112. - Subvenciones económicas y gastos presupuestales. 

El término subvención cubre varias operaciones financie ras. A medida que 
el poder central entrega a las colectividades loe o.les una cantidad creciente de 
sus atribuciones en materia de seguridad interior, de servicios sociales, de ra­
cionamiento, les va debiendo una compensación para cubrir los gastos correspon -
dientes, Las subvenciones administrativas consisten en una participación del pre 
supuesto del Estado en los gastos comunales de interés general. -

(1) En adelante el servicio autónomo del monopolio de los tabacos está sometido 
al impuesto sobre la renta: se estará obligado, :pues, a calcular en el precio de 
venta la parte que corresponde a la utilidad. 



Las subvenciones econónti.cas, por el contrario, se relacionan con la tana a oar 
go de la colectividad de una parte del precio de los bienes y servicios, que, en 
el cuadro de la imposición, el Estado mantiene par debajo del precio de costo con 
el fin de enmascar8I' un alza resultante, sea de la escasez, sea de le, inflaci6n , 
r de hacer infundadas las demandas tendientes a elevar los salarios, sueldos, emo 
lumentos o asignaciones sociales. -

En Inglaterra las subvenciones, que alcanzaron en 1949 m!:ts de 500 millones de 
1ibras, o sea el 20% del presupuesto, tienen por fin principal el de atenuar los 
precios de mercaderías y artículos importados, revistiendo un carácter de primera 
necesidad. 

En Francia la reabsorción del excedente de la renta se aconpaña durante la gu~ 
rra y hasta 1947 por la puesta a cargo del presupuesto de una parte del precio del 
pan, de la leche, de la manteca, de ciertos combustibles, etc., de manera de amor 
-\iguar el ru.za real de los productos básicos. Paralelamente nl ajuste de las tari 
fas de los ferrocarriles y de los transportes colectivos parisienses de acuerdo i:i' 
~umento del costo puede ser demorado gracias a dos aportes presupuestru.es: la co­
bertura del déficit de la s.N.C.F. (Sociedad Nacional de Ferrocarriles) y la sub­
vención otorgado. a los transportes parisienses. 

Las nacionc.'lli zaciones han extendido el radio de las subvenciones prcsupue sta -
les. El bloqueo de las tarifas de la electricidad y del gas en la mitad del :Cndi 
ce de precioo pone a cargo del presupuesto la diferencia entre el precio de venta 
y el de costo. Bélgica ha reasorbi do progresivamente las subvenciones gracias a 
la medida transitoria del do ble sector de los precios: los titulares de rentas m!:_ 
dianas y elevadas han debido aceptar el pagar un precio de compra superior al de 
costo de manera de permitir a los económicamente débiles continuar pagando un pr~ 
cio inferior al de costo. La carga de la subvención ha sido tr0nsferida de todos 
los contribuyentes a los consumidores acomodados. 

2º•- Subvenciones económicas e ingresos presupuestales. 

El abatimiento del precio de venta por me dio de los subsidios aprovecha a 
todos, tanto ricos como pobres. Aquí radica la principe.l crítica centra. las sub -
vcnciones compensatorins. puestas a cargo del presup.rnsto. Las consecuencias econ.2, 
micas y sociales varían según el medio de financiación. Debido al principio de la 
universalidad presupuestal los ingresos necesarios para hacer frente al pago de 
lns subvenciones se confunden con el conjunto 1e recursos que enfrentan la masa! 
gualmente global de los gastos. Pero, a pesar del principio de universalidad, se 
pueden discernir los ingresos presupuesta.les que resp anden, si no técnicaioontc ,en 
los hechos a la política de las subvenciones. 

a) Impuestos progTesivos sobre la renta. 

Si el abatimiento artificiru. de los precios por debajo del nivel del cos­
to aprovecha a los titulares de rentas superiores, es normal recuperar la ventaja 
indebida que se les otorga elevando la tasa del impuesto a la renta, a medida que 
los recursos del contribuyehte aumentan. Tal es la intención de la sobretasa bri­
tñnica, que, durmte y luego de la guerra, tiende a confiscar prácticaIIE nte la 
venta superior o. 6000 libras y a amputar severamente aquellos comprendidos entre 
las 2. 000 y 6. 000 libras. Esta relación de causa a efecto no puede ser estableci­
da en los hechos sino con un presupuesto en equilibrio. Sino fuera así, la infla­
ción se torna en el agente por excelencia de financiación de subvenciones econ6m.!, 
cas. 

b) La inflación. 

Los d~ficits presupuestales señalan en Fraroia el período financiero com­
prendido entre 1939 y 1948. Si los adelantos del Banco de Francia, generadores de 
billetes, deben ser utilizados, es principalmente para cubrir el excedente de g~ 
tos result nnte de las subvenciones económicas. Este tipo de financiomiento agrava 
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más que atem'i.a el mal que fatalmente resulta de los subsidios. La inflación apar~ 
ce bo.j o la forma de un rumento en las rentas variables, y por el contrario ataca, 
las rentas fijas bajo la forma de una pérdida del poder de c anpra. Por lo ta.nt o , 
las clo.ses altas gozan de una doble ventaja: adaptaci6n de sus recursos móviles a 
la depreciación monetaria, y benGficio por la b2ja de precios de los productos Slb 
vencionados. Por el corrtrario, los económicamerrte débiles, rentistas del Estado-;­
obligaciorústas, jubilados, pensiorústas, y mismo en cis rto grs.do los asalariados 
no sacan rúngún bem fi cio de las subvenciones puesto que su contra-partida, se ve 
absorbida por la pérdide. de pode.e adquisitivo resultarrte de la inflación. M~s aún, 
cubren en parte los gastoo de la opemción puesto que de facto las subvenciones re 
alimentan del producido de los impuestos indirectos. 

e) Impuestos indire et os. 

El nexo directo que existe entre las subvenciof1es y los impuestos indire.2, 
tos se pone en evidencia cuando se hacen los cálculos relativos al conjunto de ]as 
rentas de un país. Para llegar desde la renta nacional estimada al precio de los 
factores de producción, hasta la renta nacional bruta estima.da al precio de mere~ 
do, se agrega a la suma de ingresos, el total de los impuestos indirectos, deduc­
ción hecha de las subvenciones; éstas disminuyen el precio de mercado en la misma 
forma que los impuestos indirectos lo aumrntan. 

El efecto de los impuestos indirectos varía según sus esferas de asiento, Los 
impuestos al consumo se incorporan matemáticamente a los precios en la Últimatm.!!_ 
sacción. El impuesto sobre la cifra de negocios tambi~n repercute sobre el precio 
en el manento del consumo, sobre todo cuando actúa en cascada, pero si toma la 
forma de um tasa Única a la producción puede quedar en parte a cargo del produc­
tor en la misma fo:rm a q_ue el impuesto sobre los beneficios industriales y comer -
ciales. 

lle cual-:Luier manera, los consumidores siempre sufren en mayor o menor grado el 
efecto del impuesto indirecto, Pero los titulares de rentas d~biles sufren el pe­
so tanto más cuanto sus medios son más reducidos, Las subvenciones sólo compensan 
en parte su sacrificio, más aún por el hecho de tener un alcance general en lugar 
de estar reservadas únicamente a los económicamente débiles. Las clases pudientes 
por el contrario sufren menos el peso de los impuestos indirectos, sobre todo de 
aquellcs que afectan los consumos de primera necesidad, que son aproximadamente i­
guales para todos; y también sacan un provecho igualmente moderado de las subven­
ciones, que sólo cubren una parte relativamente pequeña de sus gastos, Para vol -
ver a las subvenciones socialmerrte aceptables y políticamente defendibles sólo se 
podría usar, :¡_:ues, para pagarlas, el impuesto progresivo sobre la renta. E3te pr,2_ 
cedimierrto conduciría directamente, violando el principio de la universalidad, aJa 
afectación de recursos determinad os a gastos i@mlmente determinados. Ahora bien, 
esta práctima se vuelve más y más corriente en lo concemierrte al financiamiento 
de los gastos de irwersi ones. 

III.- Ahorro público y presupuesto del Estado. 

En todos· los tiempos el Esto.do ha recurrido al enpr~sti to para hacer fro!!_ 
te a ciertos gastos de inversiones. También por mucho tiempo, mientras se trata de 
equipar ciertos servicios y empresas de interés público, loo gobiernos han podido 
conseguir, llamando al ahorro voluntario, los c apit GJ.es suficientes movilizados par 
empréstitos pÚblic os. Estas operaciones se consignan en cuentas llamadas extraor­
dinarias q_ue no toman sino excepcionalmente la forma de verdaderos presupuestos s2,. 
metidos al voto en regla del parlamento. Los gastos de guerra en un principio,las 
necesidades de la restauración y de la reconstrucción enseguim, las cargas por el 
equipamiento del sector público considerablemente ensanchado por Último,traen por 
consecuencia volver inruficiente el recurso del ahorro voluntario considerablemeg_ 
te descorazonado por la depreciación de la more da. Es por lo tarrto, necesario ase 



-6-

gurar la financiación de Ja. inversión por la formación pÚblica del ahorro,sea mo­
dificando las condiciones de los empr~stitos, sea creando impuestos con ese fin 
particulnr. El resultado es una transformaci6n de la economía presupuestal en lo 
que concierne tanto a la presentación de las cuerrtas del presu¡uesto como en las 
particularidades del empleo de los recurso~ para cubrir los gastos. 

lQ.- Modo de presentación de los presupuestos. -

Francia ha conocido desde 1929 un programa naval y a partir de 1936 varios 
planes de equipamiento nacional. Al margen del presup.1esto anuaf de los gastos co 
rrientes, han sido votados empréstitos para hacer frente a las necesidades de un 
progrooia de varios años. 

Durante la guerra, el presup.1esto se dividió en dos secciones, una relativa a 
las necesidades comunes, y otra especializada en los gastos de guerra y de reequ!_ 
parnierrto. Después de la guerra, cuentas especiales del tesoro fuera de presupues­
to han tomado a su cargo los gastos de la restauraci 6n y de la reconstrucción.so­
lrunente a partir de 1949 y de 1950 se esboza un verdadero presupuesto de inversiái 
preparado, votado y financiado en las mismas condiciones que el presupuesto ordi­
nario de los ~stos corrientes. El presupuesto ordinario engloba, además de los~ 
tos ordinarios (administrativos, militares, sociales, fim.ncieros), las cargas del 
equipamiento de los servicios pÚblicos. El presupuesto extraordinario de irwersión 
se divide en dos secciones: por un lado equipamiento de las empresas nacionales, y 
reparación de los daños privados de guerra y reconstrucción por otro. 

El presupuesto extraordinario de 1950 provee alrededor de 625 mil millones de 
crédito, del cual más de la mitad es tanado a cargo por el Fondo de Equipamierrto 
Nacional, y menos de la mitad por la Caja Autónoma de la Reconstrucci 6n. 

El primer organismo, que, por el momento, tiene la forma de una cuenta especial 
del Tesoro, ccnsiste en los préstamos reembolsables, principalmente a las minas de 
carb6n, a la electricidad y al gas, (empresas nacicnalizadas), y a los ferrocarri­
les (sociedad de economía mixta). La Cajc.. Autónoma de la Reconstrucción,- por el 
contrario que se apoya en el Crédito Nacional (Instituto ·de Cr~dito semi--público ) 
vuelca fondos a título definitivo sobre las víctimas de los daños de guerra,que r~ 
ciben una asignación a medida que avanzan los trabajos de reconstrucción. 

Los créditos inscriptos en los presupuestos extraordimrios a favor de esos dos 
organismos ponen. en acción recursos que, corrtr'.:'.I'irurente al principio de la univer­
sn.lidad, son objetos de verdaderas afecto.cienes. 

2º•- Afectación de los recursos a los gastos de inversión. 
' 

La regla de lr. no-afectación ya hn.bía sido violada en e·1 cuadro de los 
go.stos ordinarios. Igualmente, aparte de la tasa de aprendizaje puesta a disposi -
ción de la e"."señnnzo. técnica, el producido del mon0polio ·del tabaco y fósforos y 
además una sobre-tasa de mutación (incidiendo sobre los inmuebles objeto de una~ 
mera mutación desde 1926) se vuelcan n una Co.ja Autónoma encargada de la amortiza­
ción de ln deuda pública, Caja 4.ue devuelve a.l prerupuesto el excedente de recur -
sos sobre sus go.st os. El presufUest o de 1950 c onso.gra el mecanisno de la afectaaiái. 
en gro.n escala. Ya anteriormmte, S=ll gravamen extraordinario sobre los patrimonios 
instituida en 1945 hElbÍa sido empleada en su mayor parte para la inrersión.M~sta.E, 
de, la contrapartida en francos de la Ayuda Marshall ha sido asignada en una pe - . 
queño. parte a la amortización de los adelantos otorgados por el Banco de Francia al 
Estado, y por el Saldo al equipamiento y la reconstrucción. • 

En 1950 el presupuesto extraordinario de- inversiones tiene atribuídos expresa­
mente los recursos siguientes: 

1) Contr~artida de la Ayuda Marshall, alrededor de 250 mil millones; 
2) Aumento de la tasa a lo. producción (3, 5% sobre 13, 5%, quedando la diferencia 

adjunta cl presupuesto ordinario), y de la tasa sobre las transacciones( un 
décimo); 
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3) dos puntos (2%) a ser vertidos "a fClr'fait" por los patronos a títulos de im 
puesto sobre los sueldos y salarios (7%); 

4) Una tasa excepcional sobre los reservas de las sociedades. 
El déficit del presupuesto extraordinario se cubre por el empréstito.Corrtrari_f; 

mente al impuesto, el producto de J.ns emisiones ha sido objeto siempre de una afeE_ 
tación; igual seguirá siendo en e 1 p:orvenir. Manteniéndose el a.horro público en r~ 
serva debido al debilitamiento del crédito público y a la depreciación monetaria, 
le pertenece al Estado la misión de asegurar la f onnación de los capitales indis­
pensables para proveer el sector público, para financiar la reconstrucción y mis­
mo para suplir a ciertas inversiones privadas (vivienda). En 12. medida en q_ue el 
impuesto no basta pn.ra "forzar" el ahorro, los empréstitos públicos se welvennñs 
atrayentes por cuatro medios: acortamiento del término de resco.te, alza de 1n ta­
sa de interés, ajuste de las tasas de los títulos viejos a la alza ulterior de la 
taso. del mercado (convcrsion a la inversa.), exención fiscal en favor de los títu­
los de deuda pública. El extraordinario acrecentamiento de los gastos del Estado 
por un lado, el agotamiento del contribuyente y la incertidumbre de los ahorris -
tas por otro, promueven el problema del eq_uilibrio presupue stal a través de las 
fluctuaciones económicas. 

Sección rr.- Presupuesto y Coyuntura.-

Salvo en al.gunos p0.Íses secundarios como Suecia, Finlandia, la teoría del pro-
s upuesto cíclico no ha tenido su consagroción en la pr~fotica financiera en tiem­
pos de paz. Es en efecto muy difícil tronsportcr, en el curso de los ciclos, los 
excedentes, si lo:s hé'.y, de los a,_;ós de prosperidad a los años de depresión;es más 
problem~tico aún aspirar de los presupuestos de alta coyuntura el reembolso de lcB 
empréstitos mwili zados con vistas de cubrir los gastos de paro y de los grandes 
trabajos en el curso de los años de crisis. Después de 1938, las oscilaciones ec~ 
nómicas más o mehos regµlares son ree@plazadas por una doble coyuntura, la de la 
guerra primeramente, la de la restauración y la conversión después. Después de 191-9 
solamente se registro en ciertos países, en Estados Unidos, en Bélgica y particu­
larmente en Francia una cierta regresión q_ue está sin embr,rgo, lejos de revestir 
l9s aspectos de unn v erda.dera crisis cíclica. 

Como la de la guerra, la coyuntura de la resto.uración reposa esencialmente so­
bre la amplitud del poder de compro. ¿Es posible en esas condiciones roalizo.r el 
eq_uilibrio presup.testo.J. ?. En e 1 sentido clásico de la palabra se aplico. sobre to­
do al presupuesto ordi&'l.I'io: institución de impuestos suficientes para hacer fr8!!_ 
te nl conjunto de los glstos ccr rientes. Derogando la concepci6n ortodoxa, Ja c o­
borturo par el empr5stit o de los go.st os extraordinarios productivos se considero., 
como compatible eon el principio del eq_uilibrio. La unificación creciente del pr~ 
supuesto consagra esta. tesis. Hoy se admite corrientemente q_ue el equilibrio se 
alcanza cuando los gastos de explotación y de inversión se contrabalancean por el 
impuesto y el empr6stito, bajo la única reservn de que por empréstito se entinnde 
la moviliz2ci6n de capitales con exclusión de la inflaci6n. 

Ahoro bien, la tesis centro.ria del d~fici t presupuestal sistemático reposo. so 
bre el empleo de la inflación en el período de depresión de manera de asegurar el 
financiamiento nací anal con miras a forzar la vuelta. a la prosperidad. Esta ider. 
caracteriza la experiencia Roosevelt en los Estados Unidos en 1933 y la exp3rien­
cia Blum en Frnncia en 1936. Después de la gueITa y de los aiío;s de transición en 
el curso de los cuo.J.es la inflación se impone a todos los estados para fir1c'lncfar, 
los gastos superiores a los ingresos, el concepto del eq_uiliibrio presupuesto.l re­
viste un triple aspecto. 
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I.- Retorno a la tradición del eg_uilibrio presupuestal en Frnncia. 

El presupuesto francés de 1950 alcanza a alrededor de 2.225 mil millones 
de los cuales 600 mil millones son po.ra el presupuesto de explotación y 625 para 
el de inversión. Quedan fu2ra de presupuesto los gastos de seguridad social, (500 
mil millones) y las cuentas especiales del Tesoro no reintegradas al presupuesto 
que se salda por un excedente de las necesidades sobre los medios (alrededor de 
100 mil millones). El presupuesto del Estado tanto ordinario como extraordinario 
se alimenta por la venta del dominio (las empresas nacionalizadas deficitarias s6 
lo figurnn en el presupuesto del lado de los gastos: subvenciones y equipamiento) 
bs tasas, los impuestos, la contra partida de la Ayuda Marshall y por alrededor 
de 150 mil millones en ci. fre.s redondas por emprésti tes sobre el mercado nacional 
e internacionnl.. La irrtervención de un recurso americano en el presupuesto ofi­
cial francés pone en evidencia un doble fenómeno: la internacionalización del 
presupuesto y la solidaridad coyuntural. Si el primer punto no lleva a ningún c.Q_ 
mentario, el segundo es de consecuencias graves. Estados Unidos acepta sobrecar­
gar a sus contribuyentes para facilitar la reconstrucción europea. Lo ha podido, 
hacer porque la continuación de la prosperidad permite la transpooición de un (X!!_ 
tinente a otro, del presupuesto federal a los presupuestos particulares de los 
estados europeos, de porciones importe.ntes de la renta nacional americana.Factor 
de equilibrio, la Ayuda Harshall contiene sin embargo, un germen de desequili 
brio:en efecto la contrapartida de la contribución americana está afectada sólo 
excepcionalmente a la reducción de Ja inflación, habiendo sido puesta la mayor 
parte de los francos desbloqueados a disposición del Tesar o que los emplea en la 
concesión de créditos de inversión. En la espera de que la producitividad aumen­
te, este mecanismo se traduce sobt'e todo por una creación de p•Oder de compra(sa­
larios, etc.) y no inmediatamente contrabalanceda por una producción de nuevos 
bienes. Por otra parte la Ayuda Marshall está cargada de amenazas y anuncia un 
verdadero desequilibrio de Jo.s presupuestos europeos, sea porque el parlamento 
americano reduzca las cargas de sus contribuyentes y po:;.~ consecuencia los donesy 
préstamos a Europa,sea porque al término del Plan Marshall, Estados Unidos dete!!_ 
ga su contribución. Por lo tanto, Francia no puede volver al concepto sano del 
equilibrio presupuestal sino en el caso de contar únicamente con sus propios re­
cursos. Desde hace un año afirma su deseo de abandonar el recurso de la infla -
ción.(2), como medio de financiar los presupuestos, y se libra del golpe de la 
ilusión del déficit sistemático, justo al mismo t ieTIIJ o en que Gran Bretafia vue 1-
ve del rigorismo de un cohcepto diametralmente opuesto: el del sobre-equilibrio 
presupuestal. 

II.- Relajación del sobre-eg_uilibrio presupuestal en Gran Bretaña. 

Desp:i.és de la reabsorción de los importantes déficits de tiempos de gue­
rra, el canciller del Tesoro se vale del presupuesto ordinario como instrumento 
de deflación, apoyándose en una política económica de austeridad. El impuesto a 
la renta y la sobretasa se mantienen en su rigor de tiempo de guerra, de manera re 
perseguir la nivelación de los ingresos de mayor jerarquía y librar un excedente 
del presupuesto ordinario creciente año a año, y esto a pes8.r de la muy pesada 
carga de las subvenciones. En otros términos, el presupuesto corriente opera una 
retracción en el poder de compra afectado normalment0 al consumo, para podertra~ 
ferir el superavit al presupuesto de capitales llamado a financiar las inversio­
nes. 

(2) Por lo menos de la infla.ci6n directo. : la que es inherente a la Ayuda Marsha:D. 
se aboliría si los fondos disponibles en dólares estuvieran afectados a un orgp,­
nismo de estabilizació,1 cambiaría. 



Recursos 

CUENTA DE LAS OPERACIONES CORRIENTES 

Previsión 1949-50 (en millones de libras) 

Gastos 

Impuestos • • •• , •.. 
Recursos diversos. 

Recursos 

Pr educido de ope I'Q. 

3.633 
111 

3.744 

ciones comerciales 62 
Diversos • . . . . . • . • 34 
Excedentes de cuen 
tas Q~ las operaci.2_ 
nes corrientes•••• 492 

588 

Deuda Pública •• • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • • 
Intereses fuera de presupuesto 
y créditos de post-guerra •.••.......•• 
Gastos administrativos, 
económicos, sociales ••••.•...•.•....• 

Excedente••••••·••• 

CUENTA DE CAPITAL 

Gastos 

Fondos de amortización .............. 
Ie.n os de guerra ......... º ••• g •••••• , 

Préstamos a las colectividades locales 
Fondos paro. los gastos de explotación 
de las minas de hulla•••·••••••••·•• 
Otros gastos del capital(vivienda,etc.) 

466 

47 

2.739 
3.252 

492 
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19 
164 
220 

34 
137 
574 

Excedente del ejercicio •••• •• 14 

En el curso de los dos ejercicios precedentes las operaciones presupuestales 
se habían salda.do por los resultados siguientes (en millones de libras): 

Excedente de las operaciones corrientes ...•.•.•• 

Déficit de las operaciones de capital • , •.•....•• 

Resultado general, ...•.•• 

1947-48 

338: 

-352: 
- 14: 

1948-49 

684: 

-334: 
352: 

La política de austeridad consagr6 antes que nada la división del presupiesto 
británico en dos cuentas, una ordinaria y la otra extraordinaria. El empleo del 
excedente de la primera en los gastos de capital de la segunda rebaja sensible -
mente la presión inflacionista, sin hacerla desaparecer sin embargo, ya que los 
fondos afectados a la inversión se traducen primeramente en la formación de ren­
tas de consumo antes de determinar un acrecent8Il1iento de la producci6n. Es sin em 
bargo, digno de destacarse que: a pesar de la importancia creciente del esfuerzo 
de equipamiento y de reconstrucci6n, el presupuesto general se pudo saldar sinª.!! 
mentos de la deuda pública, habiendo ésta por el contrario, disminu:ído ligeramen­
te. Y, sin embargo, las reacciones psicológicas muy marcadas contra la políticad3 
austeridad por un lado, la disminuci6n progresiva de las reservas de cambio como 
consecuencia del rendimiento insuficiente de las exportaciones por otro, atenua -
ron el rigor de la política de sobre-equilibrio, e hicieron adoptar al gobierno el 
expediente temporario de la devaluación de la libra. 
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III.- Significado especial del equilibrio presupuestal en la U.R.S.S. 

Técnicamente el presupuesto federal soviético se asemeja a los presu­
puestos occidentales en el serrtido de que es votado anualmente, a pesar del perío 
do quinquenal del plan económico del cual es uno de los instrumentos de ejecucióñ, 
y en que continúa fiel a los principios de unidad, universalidad y especialidad. 
A diferencia de estos estados, que solamente cargan el presupuesto con una parte 
de. las inversiones industriales, la Unión Soviética confía al presupuesto el fi -
nanciamiento de los gastos de capital de la agricultura y de la industria en suto 
talidad. El presupuesto federal soviético de 1949 prevé 44 mil millones de :rublos 
de recursos y 415 mil millones de gastos. La repartición de esas cifras es conocí 
da sólo en parte. Sobre 355 mil millones de recursos provistos en un 74% por el :im 
puesto sobre la cifra de negocios, en un 9% por los impuestos a los beneficios,eñ 
un 10% por los impuestos a la renta y en un 7-% por los empréstitos federales, 152 
mil millones, cerca de la mitad, están afectados al finaroiamiento de la economía 
nacional; el saldo s.e reparte a razón del 22% para la defensa nacional, el 33%IS-­
ra los gastos sociales y culturales, y el 3% sólamente para los gi.stos administ~ 
ti vos. Desde el punto de vista técnico, la participación del presupuesto en los 
beneficios constituye el elemento esencial para lograr equilibrio. Para el e jerci 
cio 1949 esta participación se lleva, con 34 mil millones, la mitad más o menos re 
los beneficios realizados en los cinco sectores de la e concmía (industria,agricll:1 
tura, trmi.sporte, col!Ercio y diversos), el resto es absorbido por el autofinanc~ 
miento de esas ramas, pero debido a la interpimetración del presup.iesto y de la 
economía, este equilibrio no ti ene más que un valor teórico. Siguimdo las necesi 
dades de la causa, la Unión Soviética acentúa o atenúa las deducciones sobre los 
beneficios, notablemente de la industria, transportes y comercio. Cuando los gas­
tos presupuesta.les lo ordenan, el ministro de fi.naraas puede llegar a la absor -
ción completa de esos beneficios en detrimento del auto-financiamiento, puede ir, 
más lejos aún, a la suepensión de las amortizaciones de rigor. Por lo tanto,en la 
coyuntum de post-guerra el presupuesto refleja la evolución económica, pero es 
utilizado también para influirla. 

La autoridad del gobierno se acrece en materia presupuestal. En razón de la 
complejidad de los documentos, de la necesidad de salvaguardar el concepto gene -
ral del presupuesto, de prever planes do vn.rios años, el parlamento abandona pro­
gresivamente al gobierno no solamente la preparación de los estados sino aún la 
iniciativa de los gastos y recursos. Si la democracia queda a salvo en los países 
de Europa occidental y meridional en el sentido de que el parlamento puede !:liem -
pre rechazar Qfi block el presupueste y reivindicar siempre el control de su ejec:!! 
ción,se puede preguntar hasta que punto el poder ejecutivo podrá llevar, por in -
termedio del presup.1esto, la intervención del Estado en materia econónri.ca y social. 
Ya que el presupuesto no refleja únicamente la política de producción, de intercarg_ 
bio y de repartición del gobierno, sino cµe se transforma tambiá1. en la principal 
palanca de comando. Tres límites se destacan desde ya a la extensión del sector P.!:!. 
blico. La inflación está c cndenada como medio de financiación de los gastos del Es 
tado. Resultando una estabilización y mismo una comprensión del volumen presupues': 
tal. La reacción del oo ntribuyente contra una carga fiscal excesiva actúa en el mis 
mo sentido. El rendimiento del impuesto disminuye a medida cµe la empresa pÚblica-;­
poco rentable, o mismo deficitaria, se ensancho'. en perjuicio de las empresas priv.§:_ 
das tanto individual como social.es constituyendo el principal asiento del impuesto. 
Por Último la. experiencia ha demostrado cµe el presupuesto de inversión no puede 
ser fina miado luego del agotamiento del impuesto y del empréstito más o menos foE., 
zado sino es por el concurso del ahorro privado. Si el Estado quiere proporcionar­
se esta fuente importante de capitales, debe resignarse a restituir a la iniciati­
va indivifuoJ. y al m6vil del inte..rés privado, los resortes que no debería jams h.§!. 
ber paralizado. 

De la "Revue de la Faculté des Sciences 
E1economiques de l'Université d 1 Istambul'' 
Estambul-102 año-Octubre 1948-Julio 1949-
N.os 1-4.pp.79.(Texto original en franc~s) 
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La Comisión Fiscal de las Naciones Unidas, establecida por el Conoojo Económico 
y Social con el objeto de asesorar y formular recomendaciones en todo lo concernim 
te a finanzas públicas, clausuró en el mes de mayo su tercera sesi6n, primera que 
celebraba en más de dos años. Se caracteriz6 la misma por sus recomendaciones so -
bre medidas fiscales para el desarrollo económico, las que tratan específicamente, 
los efectos de la impooición sobre el comercio y las inversiones en el exterior;s,2. 
bre los métodos para aliviar la doble imposici6n; y sobre el mejoramiento de técn_i 
cas presupue stales. 

La Comisión aprobó unánimemente la elección del Dr. J. Pérez Cubillas, de Cuba, 
como Presidente. 

Problemas internacionales de imposición. 

La discusión sobre este asunto se centralizó en la imposición a empresas comer~ 
ciales en el extranjero, en lo referente alas relaciones entre los países poco de­
sarrollados y los que se encuentran en un estado más avanzado de desarrollo. Se há:_ 
zo lo posible por perfeccionar ciertas proposiciones aceptables tendientes a defi­
nir por un lado, qué poli tica impositiva específica podría ser adecuada para el II'i 
mer tipo de país, al tratar de atraer capitales extranjeros, y por otro lado,el m,! 
todo a seguir para gestionar un alivio de la doble imposición en las relaciones im 
positivas errtre los dos tipos de países. 

Las conclusiones de la Comisión recomiendru1. o establecen que: 

12.- Normalmente no hay necesidad ni justificación para q_ue los países que tra­
tan de atraer capitales y empresas del extranjero, ofrezcan como incentivo una im­
posición especiaJmerrte favorable comparada con la q_ue rige para sus propias empre­
sas nacionales. 

2 2.- La conclusión de tratados bilaterales para la supresión de la doble impost 
ción debe fal'.'mar parte de la política fiscal de los Gobiernos Miembros. 

3 2 .- El Secretill'io General continuará el estudio y análisis de los métodos paro. 
la supresión de 1E. doble imposición internacional por medio de tratados bilatera -
les y legislación sobre la materia. 

la Comisión revisó y aprobó los documentos presentados por el Secretariado so -
bre "Tz:atados Internacionales de Imposición", "Guía Mundial para Tratados Interna­
cionales sobre Imposición" y "Los Efectos de la Imposición sobre el Comercio y las 
Inversiones Extranjeras". 

Información financiera de los Gobiernos. 

Sobre este asunto la Comisión aprob6 las investigaciones de un grupo de trabnjo, 
designado ~on el objeto de formular principios básicos para presupuestos, contadu­
ría, intervención y ajuste de cuentas, información de los gobiernos y requerimien­
tos mínimos para establecer un sistema uniforme de información financiera. Se des­
tacó mucho la importancia o.e le. inclusión de un panorama general de las transaccio 
nes financieras de los gobiernos. La Comisión también aprobó una lista de priorida 
des, dando mayor importancia a los estudios sobre el mejora.miento de 12. contaduríñ' 
y técnicas presupuesto.les de los gobiernos. 
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Servicio Infonnativo sobre Finanzas Públicas. 

La Comisión tomó nata de la documentación sobre este tema preparado por el Se­
cretariado y recomendó cµe se continuarmlos trabajos de este renglón. De acuerdo 
a una sugerencia de la Unión Internacional de Autoridades Locs,les, la Comisión s.2, 
licitó al Secretario Gen~ral que hiciera averiguaciones en cuanto a la posibili -
dad de incluír estadísticas y otra infonm:-,ción sobre finanzas municipales y de µ'O 

vincia en el servicio informativo de finanzas pÚblicas. -

Trunbién en el campo general de información sobre finanzas públicas, la Comi 
sión solicitó al Secretario General que recopile y publique sumarios breves de he 
chos concretos referentes a desarrollos fiscales sobresalientes en países miem 
bros, y que considere la publicación de un servicio mundial relativo a imp os ici6~ 
que suministre información actual izada y autorizada sobre leyes y administración 
nacionales de irr1posi ci ón, y que será publicado en cooperación con la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Harvard y otras universidades interesadas. 

Del "Boletín Informativo del c.I.c.Y.P." 
Montevideo- Julio-Agosto 1951- pp.12. 



ASPF.CTOS ECONOMICOS DE UNA POLITICA DE OBRAS PUBLICAS(~) 

GiusepPe Ugo Papi 

Profesor de la Universidad de Roma 

lQ.- La finalidad de una política de tal naturaleza. 

Diversos son los fines que una política de obras públicas pueden propo -
nerse más o menos directamente. Hay obras que se realizan bajo el imperio de ne­
cesidades naturales: defensas fluviales, obras de urbanización, desenvolvimiento 
de la arquitectura o de la selvicultura; o de necesidades políticas: preparación 
bélica en sus varias formas. Otras que se llevan a cabo para ofrecer trabajo a 
masas desocupadas, durante una larga fase depresiva, aún con el intento de valo­
rizar y mejorar al mismo tiempo el ambiente naturo. • , Otras que, bajo el influjo, 
de estudios recientes (1) deberían asumir, oport•,.namerrte distribuídas en el tie!!!_ 
pe-haciéndose más numerosas en los períodos depresivos, ratificándose en los de 
mayor prosperidad - la tarea más complejd de atenuar las consecuencias de las~­
tuaciores económicas, y de promover la recuperación. En realidad los fines tien­
den a. compenetrarse. Tanbién obras impuestas por c ondioiones del ambiente natu -
ral se tratan de realizar en los momentos de más desocupación; y obras emprendi­
das preferentemente al aliento de ésta, se inspimn en la esperanza que el mundo 
de los negocios vuelva a vivificarse. Parece P.Or lo tanto necesario antes que ~ 
da saber si el Estado puede proponerse estos fines. Sólo en bas:i al conocimiento 
de las posibilidades prácticas de una política de trabajos públicos, puede luego 
evitarse un empleo de ahorro para fines irrealizables, y puede afrontarse la bÚ.§. 
queda de los métodos más oportunos para financiar las obras que resulten en rea­
lidad, de aliento para la colectividad organizada. 

2Q,- Las consecuencias de un mayor gasto estatal en Obras Pu~licas. 

¿Qué consecuencias derivan de un meyor gasto del Estado para Obras Públi, 
cas?. 

Sin duda - afirma.mes más arriba"1ll8.yor empleo: 
a) de los factores producti voo direotarre nte comprometidos en la ejecución de 

las obras; 
b) de los factores productivos que se aplican a prcxluc:ir bienes en relación de 

la instrumerrt alidad, complementariedad y subrogación de los bienes requeridos por 
el Estado; 

(~)Este estudio contiene las líneas esenc:iales de un informe presento.do al Congre 
so de Ciencia Económica y Socio.l de París. (Julio 1937). -

(l)Dikinson F.G., Public Construction and Cyclical Unemployment, in "Annals of ib3 
Jum ricon Academy of Political and Social Sciences 11 (Supplement, september 1928) 
Wolmann L., Planning and Control of Public Works, in 11Natiobal Bureau of Eco­
nomic Research" (1930); Horwood E. c., A Cri ticsm of Stimulated contruction, in 
"The Annalist" (may 1930); Kahn R.R., Public Works and Inflation, in "Amer:ican 
Statistical Assoai.ation Journal" (Supplezoont, march 1933); Garver A.D. ,Public 
Works in Prosperity and Depression, in 11 National Bureru of Ecommic Research 11 

(New York 1935). Y entre los ingleses: Macgregor O.H., British Aspects of Urem 
ployrnent, in :1some Aspects of Recent British Economy"(Chioago 1923);Pigou A.e-: 
Correctives of the Tro.de Cycle, in"Is Unemrloyxoont Inevitable?(London 1924).; 
H.awtrey R.G. ,Public Expenditures and Demand for Labour, in "Economica11 (March 
1925);Cl.ay A., The PG16t War Unemployrnent Problem(London 1929) ;Pigou A.C.The M.2, 
netary Theory of the Trade Cycle, in 11Economic Journal"(London 1929);Keynes J. 
M. The Mea.ns to Prosperity (London 1935). 
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c)de los f'actores productivos debidos a servicios para el transporte delcsb:ie­
ne s en las locnlidades donde son necesarios. Al mismo tiempo, suba de los precios 
de los bienes instrumentales y de los servicios de transportes; suba de los sala­
rios, cuya importancia en muchos casos alcanza niveles encontrados solamente en ]a 

más alta prosperidad (2); disminución forzada de los consumos, de las clases con 
rentas fijas; mayores importaciones del exterior. 

Consecuencias netas, sí, después del primer empleo de los f'ondos en obras pú -
blictls, 1a desocupación existente desaparece; menos decidida si la desocupación , 
persiste. En ambos casos aunque en menor medida en el segundo, cuanio se IIB. ntenga 
la incertidumbre sobre la duración de las erogaciones estatales, mierrtras, sin e.m. 
bargo le. fu.se depresiva se prolongo,; la sensación que el gobierno se endeuda de 
continuo -justarmnte cuando los réditos de la colectividad y lo vertido por los~ 
gresos ordinarios del presupuesto disminuye - puede impulsar a los hombres de ne­
gocios a vender los títulos del Estado, a huir con sus capitales del mercado in -
temo, a atesorar en espera de ulteriores rebajas de los precios de los bienes.Ca 
mo resultado de estas medidas habrá siempre un aumento de la cantioo.d de la tasad.e 
descuento, el cual tiende a neutralizar el mayor emplea conseguido. Por eso aún , 
admitiendo que todo e 1 gasto hecho por e 1 Estado en obras públicas se traduzca en 
réditos de los factores prodlctivos ocupados, las relaciones del mercado, espec:i:f!:. 
mente si las relaciones entre ellos no son mumerosas, pueden conducir pronto ama 
restrlcción de 1 empleo originar:ü.u. 

En los hechos, estudios realizados sobre la actividad de construcción efectua­
da por la municipalidad de Filadelfia durante el período 1919-28 han llevado a 
Loucks (3) a afirnar que de cada dólar gastado en las construcciones sólo treinta 
y cinco centésimos le correspondían a los operarios que allí trabajan. Al consid~ 
rar del mismo modo los sal arios correspondientes a los obreros productores de bi~ 
nes instrumerrtales, bienes de consumo y servicios, requeridos en mayor cantidad, 
por quienes perciben réditos más elevados, se puede afirmor que de cada ,dólar er.2, 
gado en obras públicas por el Municipio de Filadelfia, apenas la mitad se ·trans ·­
formaba en salario de un obrero de la región dentro del año del gasto originario. 

Mayor fuerza persuasiva presentan algunas deducciones de Keynes que no se ba -
san en datos limitados en el tiempo y en la entidad. (4),El autor distingue en ca­
da gasto dos partes. Una primera que no se transforma en renta adicional para na­
die, ya que sirve para pagar; a) antiguas deudas; b) bienes importados; c) eltran~ 
porte de los bienes ya existentes a la localidad; d) factores productivos transf~ 
ridos de otros empleos a aquell0sque le son más conveniente; por la acción del E~ 
tado; e) el trc.bajo por la parte en la cual el salario sustituyt:: al subsidio a.l)s 
desocupados • ( 5) 

(2)Slichter H., The Economcs of Public Works, in "American Economic 11Review(Suppl~ 
merrt, March 1934) pág.174-185.Ver también del mismo autor"Towards Stability" 
(Holt,New York-1934). 

(3)Loucks W.A.,Municipal Public Works as a Stabilizer oí' Employment, in "Stabili­
sntion of Employment" (The Principia Press Bloomington,Indiana 1933). 

(4)Keynes J.M., Letters to Times (August 7, London 1929):;Y Mea.íls to Prosperitycit. 
(Macmillon,London 1933) pág.8-13. 

(5)Sin embargo las afirmciones de Keynes aclaran sobre la profü.nda redistril:ución 
de la riqueza, que promueve un mayor gasto del Estado; además de la fuerte jus­
tificación de tal gasto en el terreno político. 
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Una segunda parte que se transforma en rédito adicional de la colectividad des 
pués de la primera erogación, pero que a su vez puede ser en parte gastada y en 
parte ahorrada. Keynes llama multiplicador de un empleo originario de los facto -
res productivos al producto de dos proporci ores : agµella. en cpe se presenta las~ 
gunda parte del gasto estatal con respecto al gasto total; y la que presenta la 
parte del rédito gastado respecto al r~dito percibido. Por ejemplo, de 100 dela -
res gastados en obras públicas sólo setenta según Keynes se transforman en rédi -
tos de alguien. Y de estos setenta sólo el setenta por ciento se gastan: el 3a/o 
en una forma u otra se ahorra. De aquí se sigue que sólo el 49% (7 por 7) de los 
100 dólares gastad es en obras pÚbli cas se transfonna en rédito a.dici anal de la e~ 
lectividad y trans:fbrma en apto el aumento del precio de los b:ienes instrumenta -
les, el aumento del monto de la tasa de descuento y en definitiva la rebaja de 
los títulos. Cuando se afirma que la entidad de las repercusiones sucesivas man -
tienen respe eta al 49% antes calculado la misma proporción qoo el 49% mantiene ~ 
pecto al gasto originario; la segunda serie de consecuencias derivadas de una er~ 
gación estatal corresponderán a la cuarta parte del gasto origimrio y así en ad~ 
lant e. De manera que la eficacia de une intervención estatal. tiende a ser tanto 
r:u:ís. eievndn. cuonto rnós pequoñn. en cada lugar se maro.fiesta ]a parte de cada gasto 
que no transformándcse en rédito de nadie, es considerada ccmo elemento inerte y 
puede por lo tanto descuidarse. Por lo tanto un país con escasas importaciones sin 
necesidad de rubsidi os a loo desocupados y sin déficits en los balances individ~ 
Je s, tiende a tener un multiplicador de empleo más elevado que el de otro país den 
de no se encumtren condiciones tan felices. 

3'2.- La posibilidad concreta de una políti..;a de Obras Públicas. 

El concepto del multiplicador (6)suscita mucms reservas de las ct.B.les no 
es posible aquí hacer una discusión detallada. Entre otras ésta: que para un país 
la valoración del multiplicador no puede realizarse independientemente de la polí 
tica bancaria a la que trato. de explicar. Por ejemplo; si las autoridades moneta-: 
rias que hayan facilitado el mayor gasto estatal con empréstito directo o con la 
colocación de títulos de deuda, son luego coretr9ñidos a elevar la tasa del inte­
rés; he aquí la preparación a plazo más o menos breve de la neutral.izaci6n de los 
efectos emergentes del ~sto original. El multiplicador del empleo original no 
puede dejar de deprimirse. Si en vez las autoridades bancarios prosiguen a pesar, 
de todo en la inflaci6n y mc.rrtienen en bnja lo. tasa de interés, la neutralización 
de los efectos del gasto puede ser retard8.da o elimimda. En concreto siendo el 
multiplicador dependiente de la política h:mco.ria su eficacia sería más grande si 
pudiera armonizarse con los fines perseguidos por ella; oenar si resulta en con -
traste con fines reconocidos indisp era o.bles pnra la salud de un país. P(J[' ejemplo: 
si una política bancaria se esfuerza en asegurar la constancia del nivel general 
de precios, defenso.. del poder adquisitivo de la moneda y defensa. del nhorrista, 
una política de trabajos públicos, deberá resignarse a porder importamia por la 
inevitable disminución del multiplicador. 

De cualc;uier nanera, cualesquiera sean las reservas al concepto de multi.plica -
dor, la eficacia de um políticn. de obras públicas, resulta no so lamente disninu.f 
da cano empleo adicional de los factores productivos, sino destinada a agotarne , 
más o menos rápidamente. Por e so cuando no haya modo de evitar este re.spe:-diciojn'Jclm 

(6) Reproducido y desarrollado por Keynes en el Último volumen, 11 The General Thea:y 
of Employment, Irrte.rest and Money 11 (London 1935). Pare un examen crítico nos 
pennitimos indicar nuestro estudio: Recenti teoriche inglesi sulla disoccupa­
sione, in "Giornale degli Economisti II Gennaio 1939. 
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ilusiones sobre lo. fim.lidad de tal político., están destinadas a caer. La eroga­
ción de ahorros en obro.s públicas, aún cuando asuma caracteres de corrtinuidad(7) 
pone en marc:ha una profunda redistribución de riqueza, en beneficio de los parti, 
cipantes en la actividad productiva, puestos en mov:iimiento por el Estado - por lo 
menos mientras quedan diferidas las reacciones del mercado (aumento del descuen­
to, rarificaci6n del medio circulante) que pueden obstaculizar la "reflaci ón"au~ 
piciadc. con lo..s obras públicas. Además en la IIE dida y por el período del tiempo 
en el cual el gasto origino.rio se transforma en rédito adicional de una colecti­
vidad, promueve la ventaja para po.rticipantes en actividades productivas de ctros 
bienes y servicios ab.sorbe nuevos desocupados. Pero queda bien entendido que por 
nin1:,,um de estos manif13staciones se presenta en gr-o.do de ofrecer incentivo a la 
recuperación económim, después de uno.. fase depresiva más o menos prolongada. (8) 

Trunbién al admitir que la rebaja de los precios haya tocado fondo, y el aho -
rro de la colectividad permanezca inerte en los institutos de crédito privados o 
po..rnestatales, y la ejecución de obras públicns esté lejos de merecer la acusa -
ción de distraer fondos de la actividad q_ue hubieran podido desenvolver los par­
ticulares, dirigiéndola hacia actividades que artificialmente crea el Estado -f! 
to.ría un aumcnt o de las rentas por lo menos igual al gasto del estado - y,lo que 
m1s importa, duradero, de forma de sostener una fase ascendente de los precios ; 
como en cnmbio puede suceder eventualmente (perfeccionamiento productivo, apert.!!_ 
ro. de nuevoo merc~\dos) que promueva disminuciones de costos en la mayor parte de 
las hc .. cicndo.s existentes en el mercado y de lugar a perspectivas de mayores ben~ 
ficios y en consecuencia. a mayores inversiones. 

Además, luego que las obras pÚblicas se han cumplido, el rédito nacional no 
encuentra modo de reconstituirse en medida por lo menos igUD.l a la preexistente, 
por el simple hecho que 1 as inversiones de bienes directos e indirectos en tales 
obrc..s, no se realizo. según criterios de verdo.dero. y propia capitalización; o sea 
en vista de un resultado que cubra los gastos de runortizo.ción¡y seguro cb los C§:_ 
pito.les invertidos y produzco. uno. utilidad neta. Sucede en el .1.ntent os eñalado dl 
inyectar de cualquier modo poder adquisitivo en la colectividad en verrtaja de cie:t. 
tas cs.tegorías menos pudientes. Y como veremos dada la fo.cili<b.d de obtener el 
ahorro nGceso.rio po.ra las obr,·.s, una parte importnnte de él sin control preventi, 
vo puede tranquilamente destruírse o inmovilizo.rse: y el rédito anual de la col~ 
tividad no reconstituirse en la. medida de ruites. 

Así q_ue cada obra pública, particularmente si es dirigida al. fin de combatir 
18. coyuntura desfavoro.ble presento. dos concepciones de utilidnd. Una transitoria, 
derivada de la redistribución de riqueza en favor de alguna categoría fácilmente 
iderrtificablo, y en perjuicio de otras mucms no fácilmente identificables. Está 
en esto le .. diferencia fundamental entre lns repercusiones de un sistema de impue~ 

(7)Se entiende siempre, mediante gravámenes a bancos estatales. Ya que, si el Es­
tado quisiese realizar las obras mediante el aporte de nuevos impuestos, es d~ 
cir, con nuevas extrc~ciones del rédito de los ciudadanos, las consecuenciasde 
los gastos esto.tales - rnnyor empleo de los fnctores productivos, elevación de 
los preci 03, etc., quGdo.rían aún más rápidrnncnte neutral. izadas, por las cons~ 
cuencias de los mismos gravámenes. 

(B)Las condiciones excepciomles de la economía alemnna - muy bien caracteriz?,da 
por el Prof. Bresciani Turroni, analizando el resultr-,.do de la política de las 
obro.s públicas en Alemania: Les travaux publics en Allemagne, en 11L 1Egypte CO,!:. 

tempominc", tomo XXVIII-pp. 361 y sigs. -confirman, también, con la jerarquía 
del o.utor, la regla aludidn en el texto. 
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tos elaborados en conformidad a la estructura económica de un país y las repercu­
siones de intervenciones esto.tales petra fines ocasionale_s. (Aún si en definitiva 
las consecuencic,s de estas ixiterv.enciones, terminan por t r2,ducirse también ellas 
ert impuestos y ser más científico.mente preciso.bles¡ del mismo modo en que en la 
vida de las haciendas individuales, ;'Economías" y "o.umentos de costo", termimn 
por tro.ducirse t81Ilbién ellns en precios menores o mayores de los bienes instrumen 
tales o de 1 os bienes dire et os; según la mnyor o menor pro duo ci ón; y ser más fá--
cilmente preciso.ble). Una concepción de utilidad definitiva resultante de la con­
frontación entre el costo actual de la obra pública y su val9ración actual que-c.2, 
mo el precio de cada bien futuro.- se obtiene de capitalizar los réditos a. la ta­
sa corriente de interés. 

En realidad puede t smbién admitirse que no toda obra pÚblica satisfaga el re -
quisito de una confrontación favorable entre los dos términos. Además la ejecu -
ción de obras pnra el fin exclusivo de la utilidad tronsitorfa no puede destruír 
las ricµezas de un país y disminuir así el rédito total. 

4g.- Clasificación de los sistemas de financiación de las Obras PÚblicas. 

a) Financiación mediante disposibilidades ordinarias de presupuesto. 

Aclaradas las consecuencias prácticas de una política de obras pÚblico.s , 
con qué sistemas podrán financiarse?. El método de financiarlas con disponibilida 
des ordinarias de presupuesto no es el mejor como podría parecer. Prescindiendo-;­
del hecho que durante los Últimos años - por antagonismos políticos y económicos, 
desórdenes monetarios, carrera armamentista - los presupuestos de los principales 
países presentan enormes déficits; subordinar la iniciación o la prosecución de 
obras públicas a la obtención de superávits significa gastar el dinero público iE_ 
tempestivamente y en ~edida mucho mayor que con otros sistemas. 

b) Mediarrt e la emisión de un empréstito. 

Más difundido resulta la financiación con el producido de un enpréstito 
pÚblico, (de los empréstitos no pÚblicos ya se ha hablado en el estudio preceden­
te), colocado entre los ahorristas del Estado y traducido a corto plazo, redimí -
bles o consolidables. 

Es sabido par qué proceso el estado llega a la omisión de un empréstito públi­
co en lug2.r de la apli ce.e i ',n de un impuesto extraordinario. La emisión de un em -
préstito en general - y los realizados para la finanziación de obras pÚblicas en 
particular - requiere conocimiento exacto de algunos datos esenciales al hecho : 
cantidad de ahorro disponible en el país; cantidad que se considera todavía conv-2, 
niente sustraer a las actividades agrícolas, ··industriales, comerciales de los PC\f. 
ticulares, pm-a canalizarla hacia obras públicas; tasa de interés que asegure la 
absorción completa de la emisión. Por eso los estados se valen casi siempre de les 
bancos, más al corriente de la,s condiciones del mercado y en corrliciones de ascg1.1 
rar por r.nticipndo la cobertura del empréstito. Proveerán luego ellos por su pro:­
pia cuente a redistribuir aún lentamente los paquetes de títulos adquiridos en -
tre las categorías menores de ahorristas. Pero el sis tema tiene el mérito de la e 
videncia. Y es mérito grande aunque se deba contraponer la circunstancia desfavo­
rable, que -en pn"íses de réditos bajos o con sistemas bancarios que no consientan 
rápidas afluencias de ahorro en los empl oos donde sean más requeridos - la multi­
plicación de los títulos del Estado consti tuirñ una traba más a la elasticidad del 
mer~ado de capitales. 
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c) Fimmciación por medio de la expansión del crédito por parto de los bancos 
ordinarios 

Los límites impuGstos 9.1 presente tr2.bajo no consienten discusiones de otros 
sistemas de fimmcio.ción: por ejemplo, de aquellos que sugieran aJ. ;~stado una re­
colección de fondos en períodos de prosperidad para gastar luego en períodos de -
presivos.{9). 

Citaremos en cambio el. sistema auspicirulo por ol.gunos escritores de fimnciar, 
obrc.s públicas medio.nte expansión del crédito bancario allí donde falte una preci:_ 
sa división del trabajo entre bancos privados y estatales. 

En estos Últimos años mucho se ha escrito sobre expansiones del crédito .Pero­
CLfirmo.do que con el sistema de la reserva, co.d2. banco puede temporariam::,nte cono~ 
der empréstitos por sumas superiores a aquellas que disponen con gran liquidez,y 
que- ce.da disminución· de la cantidad de enco.je reteniendo el mínimo neces2.rio, ex­
tiende la facultad de prestar porque equiv al.e n un increme rrto del enc2.je mismo-no 
se puede afirmar que una. banca conceda empréstitos y cree créditos (o sea depósi­
tos ficticios) sin límites. El límite surge automáticaioonte por la necesidad del 
e ncaj e fijado por las 1 eye s y la prudenc :ia. 

No se dig:ct que resul t2, exacto pn.ra ru.gunos be.neos pero no para el sistema b an­
cari o completo. No se di gi, que parr'. un banc·o solo, e 1 im r cmento de una unidad 
de encaje se resuelve en un incremerrto poco más grande de los préstamos que puede 
conce.der sin comprometer su· propia liquidez; pero que para el sistema bancario en 
conjurrto el pequeño incremento de los préstamos difundiéndose entre todos les ba.!!, 
cos, se _traduce en un aumento de encajes to.mbién leve para cada uno; y a cadl::. nu~ 
vos prés-t¡_amos consentidos que dnn lugar a su vez a depósitos ficticios y prE!Jaran 
le, base de préstamos sucesivos con efectos ·que se acumulan. 

En recilidad el préstarro :.. ac·ordado por un bo..nco A a clientes que lo empJE an y 
deposito.n luego los cheques en todo o ~n. .... i5.~rj;~ en un banco B- constituye para es­
te Últ±mo aumento de encaje sólo en cuanto elJ3anco A pague luego los cheques con 
otro medio monetario empobreciendo otro _tanto su encaje; vale decir sólo en cuan­
to p2.ra el Bo.nco B los cheques se cornbien de depósitos ficticios en depósitos re.§:_ 
les. (10). Si les cheques de los clientes que han obtenido préstamo del Banco A,~ 
rnn qeposito.dos en el mismo, el depósito constituiría "partida de gi.ro 11 porque nei 
tralizaría en otro tanto él ps.sivo de ese banco. Pero los chcq_ues traídos al Ban­
ca A- áu_nq~e sean luego depositados en otros boncos que en l~ar de los cheques .2, 
riginari'os, extiendEi.n cano po.go otro medio monetario más general mente aceptado.:. 
pueden valer co1m reserva pars. préstamos sucesivos, sólo dentro de los límites en 
l.os cuales son efectivamente c anpensados o pagados en términos del otro medio mo.,.. 
netario requerido _por el Banco B. Por eso - aún considerr:ndo el sistern8. bancario 

(9) Un estudio que merece atenciónfué dirigido pcir Parravicirri G. 
Politica Económica (Roma 1937).Sobre .. política. de la autorid8.d 
las fases de una fluctuación económica ver el Capítulo III. 

en la Rivista di 
' 

fina nci.e ra en 

(lO)Con o.rgumento análogo, a esta tesis, .siempre sostenida por nosotros, ~ecae la 
autorido.d de la confirmación de Cabiati A.:Fisiología y Patología Ecqnómica 
en los cambios de riqueza entre los Estados (Giappichelli,Torino 1937)pp. 91-Jill 
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en su canplejo- ocurre que la exponsión conjunta del crédito se vuelve un múlti -
plo del conjunto de los encajes y queda siempre proporcional~ éste, no importan­
do que las re servas resulten medios monet 2.rios distirrt os de aqµel del cual se usa 
pedir la conversión. 

Es obvio que ya se elimine la convertibilidad en oro del billete-como práctica 
mente sucede h0y en casi todos los sistemas de moneda dirigida "rnanaged standard" 
o se admita un sistema en el cuol existan s6lo cheques en circulación -es concebi 
ble uno. emisión de moneda papel sin límites de reservas. Pero determinándose en -
tru. caso una situación análoga a la del curso forzoso en qµe se verifiquen emisio 
nes excesi vo.s de moneda incoverlible ol límite emerge de la posibili d._~d de que el 
progreso del costo de los bi€nes se revele más rápido que el progreso de los pre­
cios r·.,spectivos. Y que· lr. continuh incst:;,bilic:r.d de l0s precios hngo. si.lficiuntc­
n10ntc costos'.'. k. c1irGcción p,.r:: ~.tenunrl,,, hoy cometidn n. los ;1fondos de e stabil_i 
zuoi6n1; r.1:'\s o uenos clr1.ramente constituídos al lado de las monedas dirigi.das. 

En esta situación es bastante difícil introducir una amplia financiación de o­
bras públicas sin el riesgo de ver disminuída su eficacia. Como se ha dicho varia 
dos -y tn.l vez contradictorios-se reflejan los fines de una política moneta.rio.:es 
tabilidad del poder de adquisición de la moneda en términos de tod2.s las mercan -: 
cías o de un grupo solnmente; tendencio. a hacer a la moreda incapaz de modificar 
los precios existentes (moneda neutral)¡ estabilidad de la producción industriSil 
paro obtener el máximo empleo posible de los factores productivos. Una 11reflaciórl1 

eje rcidn. por medios de amplias obras públicas, si no se armoniza con los fines I?E!!: 
seguidos por otros caminos por las autorido.des monetorias, se arriesga a ser neu­
tra.liza.da o poner obstáculos a otros directivas. Al mismo tiempo si se oonsidero 
cuan limi ta.d2. es la eficacict misma de una política bnncc,ria (11) se vEn crecer las 
dificultades de adoptar este sistema de financiación que mientrn.s r.eclama un alto 
grado de elasticidad en el org::i.nismo del crédito y seguridad absoluta en el con­
trol del mercc,do, tanto de la moneda como de los capitules -condiciones bien le -
jos de verificarse en todos los países - puede presumirse de difícil ejecución y 
productor de escnsoo resultados en países con pequeñas resei-vas de aro, o con mo­
neda de poder adquisitivo largamente oscilante. 

5Q.- Cada sistema de financiación se revela tanto más eficaz cuanto más regu­
gular y continuo se presenta. 

Tanto el sis tema de empréstitos públicos como el sistema de em_présti tos 
ocultos grav:.1, a los contribuyentes con los impuestos p2,,ra el servicio de los in­
tereses o de las anualidades; y disminuye las entradas de los presup.,1-e stos indi vi­
duales obligando a sus titulares a una asidua reconstrucción. Por lo tanto a la 
redistribución de la riqueza que pone en ejecución un gasto estatal en obras pÚ -
blicas, se agrega la redistribución de riquezas derivndas, de la extracción de Jos 
impuestos par2. el servicio de los irrt ereses o de las anualido.des. Las cuotas de 
r~dito extraídas a los contribuyentes pasan a aquellos que han adquirido los títu 
los del empréstito. Y el conjunto de la redistribución concurriendo a acrecer:rtar­
el abatimiento del mercado, sobre todo a difundir la incertidumbre de los rée,1-tos 

(11) 1 1Adarkar B.P. The Theory of Monetary Policy (I.ondcn 1935)103- interpretando 
agudamante a Keynes, sosténedar del recurso de recurrir al crédito bancario 
para corregir las fases depresivas-adtierte que la tasa 11national 11 de inte­
rés es una abstracción mue ho mayor de cuanto se crea; que la tasa del mercado 
deb~rín. ser una media ponderada de las diferentes tasas, a corto y a largo 
plazo; que la tentativa de IDntener iguales un flujo de ahorro y un flt\jo de 
inversión es referible sólo ~ unestado ideal, en el rual el equilibrio se 
haya yo. alcanzado y se trate sólo de conservarlo, roo diante pequeñas variaci o 
nes de la tasa del mercado (pp,1O8-109);que la teoría no puede dar una fór-­
mula válida pare. una política bancaria prifotica; y finalmente que, an tiempo 
de fuerte des~uilibrio, una técniro del equilibrio es muy poco lo que puede 
ofrecer. 
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puede impulsar a los poseedores a atesorar una parte más grande de ~stas y así li 
mi tar aún más la transfonnc.ción del gasto estatal en un r~di to adicional para la 
colectividad, vale decir un remedio eficaz durante una fase depresiva.. 

Ademñs tanto los empréstitos pÚblicos como los ernprésti tos ocultos, encuentran 
un límite a su respectiva expansión en el flujo anual del nuevo a rorro. Si la efi 
cacia da un remedio se fundCJ. en gran parte en la posibilidad de que continúe re~ 
larmente, es oportuno que por los medios de recoger el ahorro más humilde-como se 
presentan los varios bancos del Estado -se regule un cierto derramamiento de aho­
rro sobre el mercado, bajo la forma de demanda. de bienes y de servicios. 

Y ya que el flujo de los depósitos permanece siempre expuesto a -oscilaciones, 
y necesita un mRrgen que pu.e do. absorverlo amplianente pare. evitar que un derrama.­
miento ya regulado debe luego modific2,rse ra interrumpir la continuidad que es con 
dición principal de la eficacia de una intervención estatal- parece oportuno no 
con-trCi.er empréstitos pÚblicos u ocultos, en medien aún sólo cercana a la entidad, 
del flujo anual de 1 oh orro. 

Por cuanto concierne al sistema de las anualidades a las que se ha hecho lugar 
en el estudio precedente, si aún la afluencia anual del ahorro en los bancos esta 
tales tiende a crecer con lns varias formas de seguro social y de las cont ribu :' 
ciones; parece norma. prudencial no superar en la ejecución de nuevas obras -y en 
la asunción de la carga de nuevas anualidades- la cifra de las anualidades reembol 
sadas regularmente por el Estado: a menos que se trate de emergencias e xtraordim :' 
rias. M:is aún, si el flujo del nhorro en las arcas del Estado tiende decididamente 
n crecer, parece preferible diluir en un mayor número de nnualidades el reembolso 
de lo.e nuevas deudas contraídas a. concesionarios de nuevos obras pÚblicas; dado ql:l 

lo. duración máxima de las inmovilizaciones depende de la disponibilidad de nhorro, 
y que creciendo ésta crece también la porción de nhorro-conjunto que sin muchos in 
convenientes puede quedar inve rticb a 1 argo plazo, 

Tombién el sistemc. de finan ciar lo.s obras mediante expansiones del crédito, im -
pone a la c olectividn.d une( carga. de intereses mr,s o monos o.l tas según las condici,2 
nes del mercado¡ y por lo tr1nto un costo presumiblemente no menor del costo de un 
empréstito público y -en ciertos condiciones -aún enmnscurado. En efecto los inst2:_ 
tutos de crédito habitualmente comprende los intereses que exigen 8l estado una p;h 
m2. contra los riesgos de inmovilización más o menos larga del ahorro mutuado,Por lo 
tanto la expansión del cródi to no cesa de producir en la estructura económica mod3:. 
ficaciones análogc.s a las que derivan de los otros sistemas de fin:.'l.nciación,El es­
tado, o puede aplicar impuestos para el servicio de los intereses, o puede deducir 
los intereses de las sum3.S que cbtiene en préstamo, limitando directaroonte la efi­
cacir. de su intervención en el merc8.do. En este aspecto el sistema de recurrir al 
crédito no se mD.nifi est2. en nada, más conveniente que los otros. 

Por otra pElrte en curu-ito se refiere a la continuidad de la financiaci6n misma 
se rev,elan incógnitas mayores que en los otros sistemas, sea por las condiciones :i!!, 
dispenso.bles nl orgon ismo crediticio, -elasticidad y absoluto control del mercado­
sea por las posibles interferencias entre unn. política de obras públicas requerida 
por e ondiciones sociales y la diro ctiva de las autoridades b anearías como hemos 
consignado ant6s. Es pues desde muchos puntos de vista lícito concluir que-admiti­
dD. la necesidad de realizar obras público..s-el sistema del reembolso madi.ante anua­
lidad, con el cuidado necesario puede tanarse con seguridc,d mayor que los otros, 

6"•- El balnnce dG una política de trabajos públicos no puede ser· puramente 
econ6mico 

Muchc'l.S críticas de carácter no técnico se han di.rigido a la ejecución de 
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grandes obras pÚbli cas, por ejemplo, que en períodos depresivos no encontrándose 
prontos programas de obrqs de interés nacional, se realizan otras sugeridas por 
exigencias locales. De e.sta manera se agravm las divergencias existentes entre 
las regiones de un país y se va a grandm disipaciones de dinero; tanto más nota­
bles en el caso en que las obras afrontadas en gran escala, permanezcan luego 8-!i 
pendidas sin que se provea a su oportuna y a menudo costosa manutención. O bien 
que con estas obras ni siquiera se alcance una ocupación durable y proporcional, 
a todas las clases trabajadore.s, a las qiE puede interesar aún más la percepción 
de un subsidio. 

El primer razonamiento no parece decisivo. Si en el pasado e.lgunos gobiernos, 
han realizado trabajos pÚblicos con criterios uniformes, sin examen atento de la 
utilidad de las obras anprendida.s y sin tomar en cuenta las características y 
las necesidades más urgentes de las varias regiones en las que las obras mismas 
se realizaban; una preparación de proyectos concernientes a obras necesarias en 
las diversas regiones, y una visión unitaria de la economía de la nación pueden 
supero.r estos inconvenientes. Ya la legislación italiam sobre acueductos ,sanea­
miento, trnnsfornaciones ::fundiarias e institución de oficinas regionales con gxan 
descentralización administrativa segÚn las necesidades de cada región, d~ claras 
pruebas de la diversidad de criterios que preceden a la ejecución de los traba -
j os pÚblic os. (12) 

Cuando luego al confrontar el sistema de los trabajos públicos y el sistema , 
del subsidio para combatir la desocupación, se ve que una intervención estatal, 
por medio de obras pÚblicas, se justifica sobre todo por el beneficio de habili­
dad productiva ccnservada en eficiencia, a la vez que se da oportunidad a los o­
breros de co rrtinuar el trobaj o; por el ~entimient o de responsabilidad que el tr.§:_ 
bajo mismo ofrece a la conducta humana en contraposición al disgusto moral en 
que se coloca al obrero con una simple dádiva; par- la ejecución de obras que va­
loradas oportunamiente pueden presentar gran utilidad social- calles, alcarrtari­
llado, acueductos y traducirse en aumento de bien estar y de civilización. 

Además se tiende a profundizar las consecuenc:ias de un gasto estatal y el 
costo de los diversos sistemas de financiación, no resuelven como ya se ha adver 
tido el problemn más grave: que una ercgación de ahorro por parte del Estado se 
manifiesta socialmente útil o sea prod.uctivo. La referencia al rédito total de m 
país y a la re duo ci 6n que r epr es enta para la acti vi ca d del Estado, aclara el ca­
mi no para mayor conoc:iimiento, per-o exige la concurrencia. de exactos datos esta -
dísticos. 

Ahora enfrente a un pasivo bastante preciso resultan te del costo de la fimn­
ciación pre-elegida y de las destrucciones de riqueza que la acci. ón del F.stado :in 
fringe al rédito nacioral- suma de la cual es sin embargo deducido el gasto, que 
la colectividad de algún modo (asistencia, subsidios, seguro contra la desocupa­
ción) debe río.. haber realizado para conservar lo.. vida de los desocupados- hay un 
activo cuyas partidas no siempre pueden traducir se en cifras. 

Indudablemente estas partidas represento.n un peso para asegurar el eqµilibrio 
entre lo..s diversas clases socioles - el cual está entre los fines menos descuida 
bles en la conducta de un estado. Y justifican la expresión que el presupuesto~ 
una política de obro..s públicas no se pueda basar en términos exclusivamente eco-

(12) Petrocchi c., "La politica dei .. lavori -pubblici" en "Aoque e Trasporti", 
Editrice (Roma 1927). 
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nómicos. Es por otra parte necesario ser cautos al admitir aforismcs similares. 

Yo. se ha hablado de una utilidad transitoria y de una utilidad definitiva de la 
obra pÚblico. pBro. excluir que todas puednn cumplirse con referencia a la primera • 
Aclo.ro..das Dhoro. las repercusiones de uno y de otro sistema de fimncia.ci6n sobre Ja 
continuidad y eficacia de la acción estatal, surge con evidencia aún m~s clara,co­
mo solo.mente lo. noci5n profundizada de las posibilidades concretas accesibles por 
medio de uno. serie de obras públicas represente um rémora para iniciati:1tas pues -
tas delante de interes0s colectivos o - aún peor- particularistas. Si modestas ap~ 
rocen aún las posibilidades de una directiva tal, bien poco vale sacrificar por e~ 
te resultado lo. reserva y la prudencia, que por otro lado sugieren las consecuen -
cias definitivas de un gisto en obras públicas o de recurrir a uno u otro sistema, 
para fino.ncior lo. 

De "Equilibrio Fra Attivi t~ Economica E 
Fino.nzia ria 11 • (Cap. V) • Milano 194 3-
pp .157- (Texto or:iginal en italiano). 
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l.- Los gastos de 'dinero por parte de las autoridades de gobierno, p.1eden ser 
convenientemente separados en dos grupos: gastos destinados a servicios corrien­
tes de fuentes productivas para el uso de aquellas autoridades, y gastos que CO!!_ 

sisten en pagos hecms en forma graciosa u onerosa, sobre derechos de propiedad 
de. personas priva das. 

El primer grupo, comprende gastos :¡;;ara el mantenimierrt o y reconstrucción, del 
ejército, marina, avia.ción, servicio civil, servicio educacional, justicia, co­
rreos, tranvías Imlnicipale s, et c •• El segundo, incluye gastos }_'.E.ra el pago de iE_ 
tereses de la deuda pública, pensiones, beneficios por enfermedad (cuando son p~ 
gos en dinero) y beneficios por desocupación; también subsidios sobre la produc­
ción de ciertas clases de artículos de consumo (azúror, leche, carne o casa) ;t8.:!!!_ 
bién pagos hechos en redención de la deuda de gobierno, (v.g. la re-adquisiciónda 
títulos del Estado). El primer tipo de gastos lo llamé, en mi primero edición 
(1928)(1) EXHJUSTIVO, en la segunda (1929) REAL. Es quizás mejor, llama.rlos sim­
plemente, GASTOS INTRANSFERIBLES. 

El Último tipo, debería llamarse en este caso, GASTOS DE TRANSFET?'SNCIA (2) .La 
distinción fundamental entre ellos, es que, cantraria:nente a los gastas intrans­
feribles, los gastos de transferencia, no aumen-m.n lo que los economistas están 
acostumbrados a llamar el ingreso social (dinero), v.g. el ve.lar moneto.ri.o de la 
producción total. Sin embargo, pora precisión del pensamiento, es necesario toda 
vía atnr algunos cab0s sueltos. 

2.- Así, mientras que ninguna dificultad sobreviene coo.ndo las autoridades de 
gobiernos compran los servicios de trc.bo.jo, capitru. o tierra, directarrente, exi~ 
te sin embargo cuando canpran artículos que eses factores de producción generan. 
Porque los artículos que ellos compra!1, son ya unidades existentes de propiedad, 
y podría suceder, que los proveedores a les cunles lo.s autoridades de gobierno~ 
pran, no las welvan a reemplazar. En este caso, los gastos del goo ierno, no se 
comprometerían en la compra de servicios corrierrt es de recursos productivos y no 
generarían por consiguiente, ningún ingreso socicl. Este tipo de difirultad, no 
es sin embargo cuanti tativomente import ontc. E~ grn.e:ro.l, lo. conpra, por pnrte de 
las autoridades de gobierno, de los artículos ordimrios, puede ser tomada como 
un equivalente a 12. compra que se hace de los servicios de recursos productivos, 
que ellos originan. 

(1) Las fechas subrayadas son señalo.das por el Instituto. 

(2) En su libro "The Finance of British Governraents, 1920-36 11 la Sra. Hicks usa 
el termino "gasto de transferencia" en un sentido bastante diferente al mío, 
especialmente una te n:l.encia a indicar el límite dentro del cuü, la renia mal 
es redistribuída a través de la acción del gobierno en favor de las clases 
IDM pobres. 
Así, para eJJ.a, la principal parte del costo de los servicios educacionales, 
es gasto de transferencia, pero aquella del servicio de la Deuda Nacional,no 
lo es. 
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3.- Una dificulte..d más seria sobreviene por el hecho de qµe nlguncs gastos de 
transferencia hechos por las autoridades de gobierno, consisten en pagos a ex -
tranjeros; directamente, respecto de los intereses y amortizaciones de la deuda 
colocada en el extranjero e indirectaioonte, respecto de los subsidios sobre aque 
lla parte de las mercaderías producidas en el país q.¡e son exportadas. -

Este gasto de transferencia EXTERNO, difiere en importantes puntoa, del gusto 
de tro.ns ferencia INTERNO. Sus complicaciones son m~s parecidas a aquellas de los 
gastos intransfm-ibles. Si las autoridades del gobierno, hicieran estos pagos e~ 
ternos en especie, por medio de compras de productos nacionales, y los mandara 
despu~s al extranjero para satisfacer las demrux:las extranjeras de intereses, el 
pago del gobierno, sería entonces un verdadero gasto intronsferible. Hay por CO!!,, 

sigµiente mucho que decir, para llamar a estos gl.Stos de "gobierno" 11 intransfezi. 
bles 11 , o, de todos modos, para clasificarlos junto ;con los gastos intrc.J1sferibles 
internos y no con los gastos de transferencia internos. Yo los consideraré, como 
si fuera un tipo espccfal de gastos intransferibles. 

4.- A la luz de lo que antecede, es nn.tura.l suponer, supe di to.do a s ecundo.rias 
clasificaciones, que los gastos intrnnsfcribles, desde que implican un consumodl 
los recursos productivos por parte de les servicios pÚblicoo, ioponen una res 
tricción corra3pondiente al ULJú de los recursos prodlctivos de parte de los ciu­
c.adanos del país en los servicios privados, pero a.q.iellos gastos de transferencia, 
en tanto que alteron la distribución de los recurscs para los servicios privados, 
dejon la sumntótal de los mismos, intacta. Esto, sin embargo, no es correcto. 

5.- No sería correcto tampoco, ni aún en el caso de que la recaudación y gas­
to de dinero por parte de las autorid.'ldes gubernamentales, no tuviera efecto so­
bre. el grado en el cual los recursos pr oducti ves encuentran empJe o, La razón es 
que, una parte sustancial de los gastos pÚblicos intronsferibles, se de1ico. a p~ 
veer servicios tales como la protección contra el robo y la violencia personal , 
facilidades educacionales, servicios de salud pÚb lico, cte., los cuales, si las 
autoridades de gobierno no las proveyeran, las per sonns privadas se verían forz~ 
das, en su medida, a conseguírselas. Así, si los gastos públi~os intransferibles 
fueran reducidos, todos los recursos productivos que quctlaran libres del servi -
cio gubemamental, no serían de ningún modo aprovecmbles para proveer servicios 
a las personas privadas, adicionales a los qoo disfrutan n.ctualnEniB. Una parte 
sustancial, sería absorbida, al reemplaznr:se por empresas privadas, servicios que 
ha.sta entamas habían sido provistos por empresas públicas. Par consiguimte,e~ 
te una importante compensación al beneficio que el pÚblico, en su capacidad de 
consumidor individua.l, hubiera obtenido de las redlcciones en los gastos intran~ 
feribles. VerdaderEm.ente, bien pudiera suceder que no lc:groran ninguna {Jl.nancia 
neta, sino que por el contrario,. sufrieran Wl8. pérdida. neta. 

6.- Pero esto no es todo. No es el he cho de que lns operaciones de finanzas pi 

blicas no tengan efecto sobre el grado en el cual lns fuentes profu ctivas encue!l 
tran empleo. Por el contrario, en determinadas oca.sienes, algums clases de gas­
tos públicos, promueven la actividad de fuerzas prodlctivos, las cuales, si no 
fuero por ellos, hubiernn perme.necido imctivo.s. Cuando esto sucede, um expan -
sión en el uso de recursos productivos para el servicio pÚblico, no impli~a Ul1D. 

contracción equivalente en su uso para. los servicies privados. Es por consigu::.e!l 
te importante, comprender hasta donde esto es posible qµe suceda. 
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7. - Una ley completa, de finanzas públicas, respecto de cualquier suma de di­
nero, incluye, tanto la obtención como el gasto de esa suma. Prima facie, cuo.ndo 
el ingreso es percibido por impuestos directos y dedicado por las autoridades pu 
blicas, ya sea a los gastos intrnnsferibles (generadores de rentas) o a los gas-: 
tos de transferencia, la renta en dinero incorporada, es la misma que hubiera S!_ 
do, si esta ley bilateral de finanzas públicas, no hubiera tenido lugar. Porque, 
el dinero que ingresa al gobierno por estos impuestos y que luego es gastado, ya 
sea por él o por los cesionnrios, parecería, que debiera haber sido gastado, con 
igual efecto sobre la generación de renta, aunque hq.biera qµedado para "fructif! 
car en los bolsillos del pueblo" y prima facie, lo mismo sucede, cuando el dine­
ro requerido por las autoridades de gobierno, es obtenido del público por medio 
de préstamos. Pero la escc.la de renta monetaria depende en parte, de su velocidad 
o si se quiere de la proporción del stock total de dinero que el pueblo destino., 
para poner en actividad y que se distingue de los ahorros o depósitos; y estos a 
su vez, 03penden en pn.rte, de un balance entre el margen de conveniencia y demás 
que se obtiene manteniendo recurs es líquidos y la ventaja de comprometerlos en !:_!Q 

tividades generadoras de rentas. Si, por consiguiente, la ccmunidad entera, in -
cluyendo el gobierno, se vuelve más aeµda en cualquier clase de inversión o con­
sumo, la velocidad de la renta de dinero y demás, permanecienio las otras cosas 
iguales, la renta en dinero incorporada será más grande que si fuera de otra ma­
nera. 

Los grandes gastos públicos intransferibles en tiempo de gu8rra, por ejemplo, 
probablemente por esta razón, deben ser asoc:iados con wi aumento de la velocidad 
de la renta monetaria y, por consiguiente, (aún cwndo el stock de dinero no sea 
diferente del que es en tiempo de po.z), con ummayor renta monetnriu.. Aún trans­
ferencias directas 03 poder adquisitivo hechas por el gobierno, de contribuyen -
tes ordinarios a los pensionistas o poseedores del stock del gcbierno, pueden m2, 
dificar la. velocido.d de la renta monetaria y aún agregar ingresos porque las pro 
porciones en las cuales las diferentes categorías de personas tienen su dinero m 
actividad y en depósitos de ah:>.rro, pueden ser diferentes. Por consiguiente, aún 
cuando no haya complicaciones conectadas con la creación de crédi too por 1 os ba!'l 
cos, no existe garantín en sostener que las operaciones de fimnzas públicas n-;; 
son adecuadas frente a la medida de la renta monetaria agregada. Por el contra -
rio, probablemente, siempre lo son en algÚn grado. 

8.- En nuestro propósito presente sin embargo, lo significativo no es la ren­
ta monetario. sino lo. renta REAL: producción t atal resultante de la actividad de 
los recursos productivos. No se sigue eso, porque la finanza pública es en todas 
las circunstancias propenso. a referirse a la renta moncta:!'.'ia agregada; General -
mente, puede dejarse establecido, que cuando los arreglos en las finanzas pÚbli~ 
cas afectan la escala de renta monetaria agregnda, las tasas de sru.ari.o en dine­
ro tienden a ajustarse de tal manera que el porcentaje de cimpleo en los factores 
de producción no es afectado. Pero estos o.justes se hacen sólo lentamente.Sígue­
se de esto, que si ctnlquier clase de colocación en las fimnzas públicas es nnn 
tenida continuamente, la actiVidn.d industrial será casi siempre la misma q•re hu-: 
biera sido con cualquiera otrn clase de colocaciones. Pero si las colocaciones •.n 
rían de tianpo en tiempo, el nivel de la actividad industrial, en determinadas -
ocasiones, y aún eenera.lmente, puede ser considerabl anent e afectado. Debería des 
tacarse que un sistema df' seguros de desocupación, desde que se paga más diner;;­
por concepto de socorros en los mru.os tiempos que m los buenos, lleva consieo ~ 
rreglos variables en las finanzas públicas, aún cuando el sistenn mismo sea esta 
ble cid o de una vez por to ros. 
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9.- 1n parte que desempeñan los gnst os transferibles e intransferibles on fi­
nanzas por las autoridades de gobierno, varía por sup.1osto, de lugar a lugar y 
de época en época. De acuerdo al gobierno central de Gran Bretaña sucede quo(de­
jnndo de lado el correo y los subsidios n las autoridades locales), el servicio, 
de la deudo. interna y pensiones, que constituyen una parte dominante, aunque no 
el total, de los gastos de transferencia, llegaban en 1913 a aJ.rededor del 21 por 
ciento y en 1923, 53 por ciento de los gastos de gobierno. De acuerdo al Libro 
Blmco (1943), los pagos de tronsferencia, alcanzaban al 41 por ciento del gasto 
del rs roiGrm central en 1938 y al 11 par ciento en 1943. Mierrtr3S cµe para todos 
los gas tos del gobierno, incluyendo aquellos de los fondos extre.-prcsupm stnles 
y los de autoridades locales, los porcentajes correspondientes eran de 36·y 10. 

De 11 A study in Public Finance" (Parte I-Cap. 
III) Londcn 1949-pp.19 (Texto origiml en i.!!, 

glés). 
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¿La parafiscalidad, perte:i.ece p.l orden técnico de las ideas 
financieras o por el oontrario, al orden teórico y cierrtífico de estas mismas i­
deas ?. 

En el primer caso la parafiscalidad, expresaría la situación financiera resu1, 
tante de la aplicaci6n de nuevos modos de percepción de los ingresos públicos .Es 
decir que ella sería el resultado de nuevos artificios y ex1-1edierrt es técnicos uti. 
lizados por el legislador fiscal con el Único fin de acrecer las fuentes de in:­
gresos (siempre por los impuestos), qoodando siempre la dificultad de sobrepasar 
los límites de los impuestos clásicos. 

En ese caso, a decir verdad, ella no haría nacer ningún interés teórico nuevo 
por la ciencia financiera. :Eso conduciría. a encarar la parafiscalidad según el 
punto de vista teórico tradicional de la fiscalidad. La esencia de esta no se mo 
difi.caría. Habría a lo sumo, un progreso en el arte de aplicar las cargas fisca:­
les y el aporte de un gran número de nuevas pruebas para apoyar principios de la 
multiplicidad y de la especialización de los impuestos, principios siempre actu~ 
les en la estructura capitalista y democrática de la sociedad polític8. moderna. 

Pero se podría dudar seriamente de este progreso si se quisiese demostrar que 
tal principio de arte fiscal es tanto más verdadero y sano cuando se traduce por 
una multiplicidad creciente y una especinlización siempre más marcada, en razón 
del aumento incesante de los :ingresos públicos y al mismo tiempo de la pr es:i.6n 
fiscal. Existiendo sobre todo, tendencias genero.les siempre más acentuadas- en Ja 
práctica y en la teoría- a la multiplicnción del núrero de :impuestos en muchos ¡:af. 
ses, sería fácil concluir de eso, que la parafiscalidad corrtfibuye a acentuar la 
regresión del arte fiscal. Para llegar c. un segundo orden de ideas, es decir, al 
punto de vista teórico y científico, se debería descubrir en la parafiscalidad,c~ 
racteres nuevos relativos a los elementos constitutivos de la materia impcnible. 
Tales eleoontos constitutivos deberían revelar otra fuente corno carácter origi -
naJ. del impuesto; y las causas deberían ser buscadas en un nuevo fin y en cambios 
de la estructura y de Ja vida del Estado moderno. 

De la misma manen:, se debería admitir, además de l9s efectos cuantitativos,una 
diversidad de efectos cualitativos, principalmente en las relaciones de la teoría 
de la presión f:i.s cal con aquella mñ2 gronde de los efectos inr:ied:in tos y mediatos, 
de la :incidencia y de la repercusión de los contribuciones públicas. 

Sería suficiente considerar el nuevo producto de la f:i.scalidad desde este puE, 
to de vista, es decir, de buscnr las consecuencias económicas de la parafiscal:i.­
dad, para poder abrir un nuevo capítulo de la ciencia financiera en el cuo.1, les 
resultados de la teoría diferirían notablemente de aquellos de las fironzas clá­
sicas. 

Pero no es el Único objetivo de tal estudio; no se obtendría ningún resultado 
si no se tratase primeramente, de descubrir la exi.stenc:i.n. de causas profundas de-
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tenninentes de una diversiaad de sustancia del impuesto parafiscal. (1) 

El estudio de la rnrafiJcalidad no debe consistir en una d:i.s cusión sobre los 
elemerrtos externc:s de la nueva materia. Estos, por el contrario, deben servir ft1. 
ra dirigir la atención sobre el factor social e histórico que los ha prodmido -; 
Luego, sobre la base de búsquedas profundas y de trasfonnaciones extendidas, de 
lc'"l. '"ida social y del Estado, con innovaciones posibles concernientes a lo. pró.cti._ 
ca. r1e los ordenamientos financieros, será posible llegnr o. nuevos principios re­
Jativos a los ingreses públicos, por lo menos en la parte en que eITT::>s dependen 
de aquellos. 

El conjunto, desde .el punto de vista teórico, no requiere más que la sola bÚ§. 
queda de diversas calidades de principios que es posible deducir de esta pa...-te de 
la ciencia financiera. Ningún problema fimnciero es de esencia teórica. El he -
cho de h.'7.ber ad..rni tido este punto de vista ( "Lo. fórmula fin,,'l.nzinr:i.B. 11 en .Archivio 
Finanziari o-Vol. I-1950) nos hace ver el error de aquellos que en las perspecti -
vas clásicas de las Finanzas Públicas, no han visto otra cosa cµe las deducciores 
lógicns extrmdas de principios absolutos, en lugar de ver allí, problemas prác­
ticos. Pero hay problemas prácticos en los cuales los variaciones de cantidad se 
reflejan en variaciones cualitativas que se resuelven en principios teóricos. 

(1) Fuí llevado a tru. comidero.ción hace doce años cuando aap:rondí el estudio de 
la para:fiscalidad en um perspectiva ajem a la revisión de los principios. 

otros tratan de hacerlo hoy, dejando ver que ignoran mis estudios publico.dos Y<! 
fundidos en revistas irrterno.cionales y de lengua francesa. En r:ii concepto,la pnfu_ 
tica financiera no había hasta entonces adoptado este término de "po.rafiscru.idm" 
Pero es cierto t8Jllbién que en este término el fenómeno no está identificado más 
cioo parcialrnentB y de 1 exterior, por más que puede sin embargo suscite.r, con gran 
eficacia práctica, nuevos objetos de averiguaci,5n y pellllitir considerarlos sobre 
un plano más elevado. 

He publicado por consiguiente en 1938: "Aspetti corpomtivi delle finanzi de-
5li enti administrativi istituzionali 11 en el Archivio di Studi Corporativi, Vol. 
IX. ~- 2- PP• 420-450; y esta misma obrn. fué reeditada en la Revue Internationale 
des Sciences Administratives (del Institut Inte1national des Sciences AdrJ:inistm 
tives de Bruselas) NQl, 1939-pp. 7-32. en el texto original itoliano, seeJ,.l.ido de 
un amplio resumen francés. En 1943, habiendo profundizado y ensanchado la búsqu~ 
e.a, publiqué sobre el mismo problema un volumen: "Le finonze degli enti pubblici 
non territoriali" (Padova-Cedam pp,160). La mismo. Revista de Bruselas (Nº 1-pp. 
153-155)(para no citar otras revistas) publicó en 1.949, un amplio resumen titu­
lndo 1:Theorie financiere des institutions autonomes 11 • 

Pcra los investigadores franceses en particulo.r, agrego qu0 a este segundo ir!!, 
bajo le otorgo un gn'.n valor- como primer mo.t erial precioso de docurnento.ci~n y 
experi encía- en el infonne Jacquier po.ra la Comisión de Finan~c.s de la Cámara.~ 
cer.o: ''Le probleme des offices et établissements autonomes", puhlicado en el Su­
ppl8ment a11 Bulletin Quotidien, NQ 86 del 12 de abril de 1943. Sucesivomente ap~ 
rocieron: el estudio de J.G.Mérigot 11 Elémerrts d'une théorie de la p~nfiscalité" 
en la presente Revista, 1949, N2 2, PP• 134-150 y N2 3, PP• 302-324, y el breve 
estudio de la Dirección General de Precios y Control Económico: "La po.rn:fiscali­
té'; en Statistique et Etudes Financie res- NQ 14- febroro de 1950. El estudio de 
Mér:.i.got no aparta ninguna contriblción doctrinaria. Es lnmentable que su autor bo 
lmya extraído concJusione s teáricas de un estudio técnico además incomplet º" El 
breve estudio de la Dirección Gral. de Precios y Control Econ~rnico, o,1Jorta info.!:, 
mac~.ones más útiles en cuanto a los elanentos constitutivos de la rm.teria de la 
parafiscalidad. Se lee en el prefacio la afirmación no oo ntrolada de que "la no­
ción de parafiscalidad parece aún ignorada por la doctrina.. Ningún estudio sist~ 
máti co de esta irnportant e lllc'1.teria ha sido efectuado hnsta el pros ente y su defi­
nición ru.!n no se ha dado". 
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I.- Primeras contribuciones a la teoría clásica del impuesto, frente al fen6-
meno de la parafi.scalidad. 

La estructura histórica y compleja del Estado moderno determina más de un prin 
cipio de imposición, cada uno correspondiendo a una categoría fiscal concreta. Lo 
que quier e decir que la variable independiente no es este principio de imposición 
u otro. Sucede por el contrario, que el nacimiento de nuevas necesidades o ]a tza~ 
fomación de aquellas que existen ya, o a veces también su desenvolvimiento, de­
terminan la trasformación de la estructura general o de lo. constitución social,ad 
ministrativa y política del Estado: de donde se deducen nuevas formas de :i.Jllpues = 
tos ouyo estudio revelará ru carácter diferente por relación a aquél que se cono­
cía ya par situaciones históricas análogas. 

Naturalmerrte para que el ~studio científico tenga en cuenta estas nuevas for -
mas fiscales, conviene que los transtornos opero.dos ee an notables y sensibles. En 
efecto, en la historia de los ordenamientos financieros y en aquella de su estu -
dio doctrinal, no faltan formas esporádicas de impuestos con cnracteres simi..lares, 
o de resultados idénticos a aquellos que, en la práctica, se califican de parafi~ 
cale s. Por relación a ellos sin enbargo, y por razones dieras, se había pe rmanec.:!:_ 
do bajo la dirección de lao teoríns concernientes al fenómeno principal. Tal es 
en suma, para la materia que nos ocupa, el origen y le.. categoría de algunas figu­
ras hasta ahora marginales a la ciencia fiscal, consideradas como impuestos y co!!_ 
tribuciones especiales. Po-r lo tanto, el resultado del examen histórico deberá $r 

el siguiente: la naturrueza y las formas de los impue3tos son deteminados por la 
naturaleza de las necesidades pÚblicas, pero la historia frente a esas necesida -
des, hace surgir nuevos principios refonnadores o de cali:t;i.cación diferente ,cuan­
do los principios tradiciomles han adquirido uno posición predominante. 

La teorÍ?. general de las fimnzas públicas, fundada exclueivomente sobre el prig_ 
cipio económico de la imposición, no logra ver sin embargo, hasta que punto resal 
ta uno. distinción entre una finanza trodicional (fiscal) y una nueva categorín fi 
nanciera (paro.fiscal) superpuesta. a la primera. Además en virtud de la .misma teo-: 
ría, cada proceso coactivo o ce.da forma de obligación aplicadas por el Estado al 
haber de los contribuyentes, se vuelve un tipo de impuesto que extiende el objeto 
de las finnnZ'.l.S públicc.s. De donde se saco. en consecuenc in que en todcs los C8SOO 

de recursos que la práctica contable cuotidia.na lln.ma con el ténnino de "recursos 
parafiscales 11 (como es particularmente el caso de Francia a partir del Inventario 
Schuman), se tiende a descubrir un nuevo impuesto. El error te6rico que resulta de 
esta generalización de la naturaleza del impuesto es muy grave. 

Es sobre todo el caso concerniente a una porte de c:ier.tas cargas obligatorias :re 
legadas a finalidades de seguridad socinl, cuando ésta parte de las cargas es peE 
cibida obligatoriamente, por diversas especies de seguros s ocin.les regladas de tal 
mamm que las presto.ciones sean medidas por las cotizaciones individuales que 
vierten los contribuyentes. Sin embargo,enll.teoría clásica el impuesto es tal que, 
al dominar cierta técnica y cierto forraalismo, no se logra disociar lo que debe -
ría ser correctamente considerado como entrando en la esfera de las relaciones eco 
nómicas privadas, aún con reglamerrte obligatorio impuesto por el Estado. -

La teoría de la parafiscalidad se vuelve distinto. a la teoría propia del irnpues 
to clásico, a ccndición de que el pi'inci:eio de justi.ci:::1. (admitido por todos los si 
bios cono tesis de las fimnzas públicas) sean diferentes según que uno hable de 
la contribución fiscal (política y administrativa) o de ln contribución parafis -
cal que es social y económica. Pero se nota. que la teoría clásica reconoce un úni 
co principio: el de "do ut des" y el de "facio ut facias". 
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Tal principio es presentado en una multiplicidad y um variedad de for1:;ic..s,do~ 
de apc.recen a menudo, características ideológicas diferentes; estas Últjmas tie­
nen de todas maneras, una unidad metodológica d..'lda justnr;¡ente por lo que se lla­
ma lo. ley natural corriente y el punto de llegada de la búsqueda hodonística en 
la concepción dominarrte y sin embargo, racional de lo. cicnc:i.c'1 finnnciera, princ_i 
palmente desde Sax. Por el contrario, la teoría de lo. fiscalidad r.c puede acomo­
dru.·se a este principio. Lo que hay de curioso, es que la teoría funde.da sobre un 
principio semejante, pueda ahora formar una base de explicación de la parafisca­
lidc.d. A la inversa, durante más de un siglo y medio, se ha estado en posicio 
nes inexactas, según las cuales es posible explicar la imposición económica por 
el princi~io económico, pero jamás la imposición política, porque tal es la cal_!. 
dad de las imposiciones fiscales. Se apercibe a.hora, 1~ falte, de sentido de la 
teoríc. de la presión fiscal por_ causa de un impuesto econónico supuesto. Nosotros 
reconocemos el inter~s, aún práctico, de los estudios teóricos sobre la presión 
fiscol; pero este se ha producido y se produce todc.vío., porque, justar:ientc, los 
impuestos que se toman en consideración, no hnn sido jo.más percibidos según el 
principio econjmico (el cual, a consecuencia de uno. teoría célebre, cortluce al 
principio hedonístico). 

Todo esto pone en evidencia, la imposibilidad de distingu.i.r, en el terreno~ 
tico, los casos reales y propios de la parafiscalidad. Sin embargo, esta mernmde 
ver refuerza la idea de la existencia de un concepto de pnrafiscolido..d y nporta, 
además, la prueba de la gran importancia del estudio cierrtífico que se ha hecho s.9.. 
bre ella y de lo que aún queda por hacer. Además, la paraf'iscalidad presenta pro­
blemas nuevos, atín en otros dominios además del financiero: psicología, moral,PU!!, 
tos de vis ta jurídicos respecto de los contribuyentes y sus relaciones con el Es­
tado, problemas que hasta el presente la teoría clásica ha presentr.do de una mane 
ra diferente. 

II.- El punto histórico-crítico del nacimiento de la parnfiscalidad. 

El pasaje de las funciones tradicioml es, esencialmente de naturc.leza políti­
ca, a las funciones nuevas, económicas y s oc in.les del Estado moderno, ha revela­
do los obstáculos encorrt rados por la imposición tal como ella se comprende en la 
-:teoría más moderna y más evolucionada (y continuo.rñ siendo, como algunas insti t!:!_ 
ciones importantes del pasado que se comportaron como ellas lo han hecho hasta el 
presente), para pasar a otra categoría fiscal, es decir, a le. imposición po.ra:fi.~ 
col, que se agrega a la primera. 

Cada Tutado debe proveer por lo menos, a su propia orgnnización, a su propia 
seguridad externa e imponer una disciplina interna a sus miembros. El Estado no 
puede derogar la prosecución de toles fines que pueden ser coJ.ificados de fines 
políticos en el sentido extricto. 

Hoy justamente, el Estado moderno, en :función del curu. se ha desenvuelto la 
teoría científica de las finnnzas, es el Est2.do que ha perse@.lido tales fines,que 
tiene tales necesidades, casi exclusivamente políticas (en el sentido ya indicado). 
El C8IIlpo de las neoesid:l.des colectivas, econóraicD..S y sociales, se ha agrandado d~ 
de hace 10 años hasta el punto ya anotado, que marca lns condiciones necesarias~ 
ra delimitar en la práctica fin8llciera un nuevo grupo de activiéhdes para los pre 
supuestos y los ingresos públicos. ToJ. c::::.mpo adenás, ha [4) are cid o muy variado y 
variable ccn relación a la actividad pÚblica donde estas nGcesidmdes pueden formar 
el objeto. Pero es necesario precisar la ideo. sobre períodos históricos, rela ti v.§:. 
mente largos y por circunsc.Iipciores territorio.les suficientemente vastos, para 
poder sacar conclusiones general e:.. Para notar sin embargo, que esto mismo de:r.iue~ 



tra el carácter no esencial de tal clase de necesidades colectivas consideradas en 
mo pÚblicas. Y esto constituye un carácter que se refleja en la elección del priñ 
cipio director, o bien en la identificación de la naturaleza del impuesto al cual 
se le pe dirán los recursos para satisfacer estas necesidades. 

Históricamente entonces, se ha formado una finanza fundamental y u.na finanza 
complementaria. Es necesario decir sin embargo, que el concepto de complernentari~ 
dad, se aplica a los dos aspectos del fenómeno financiero, es decir, a las gastos 
y a los ingresos pÚblicos y no simplemerrte a los ingresos fiscales. Sólamente el 
tomar, en consideración (erróneamente) el aspecto técnico y formal del fenómenora 
podido conducir a conclusiones erróneas ( todos los ,;elementos de teoría de Mérig:,t 
conducen a este error de juicio). La primera forma de Finanza es propiamente y e,2S 
clusivament e, la del Estado y las colectividade;s territoriales menores; la segun­
da puede ser la del Estado y de aquellas colectividad.es menores, pero está dirig_i 
da a determinar un número creciente de fimnzas especiales, refiriéndose a orga -
nismos públicos no territoriales o a instituciones autóncrnas. 

Lo qµe venimos de decir sobre el plan histórico, nos permite considerar bajo 
una luz más exacta, la parafiscalidad que es un problema histórico esencial y que 
levanta problanas particulares de la ciencia financiera: el problema de la presión 
fiscal y de otros problemas de efectos económicos, de la t:raslaci ón, de la inci -
dencia, y de la difusión de los impuestos, a los curu.es convendrá agregsr el pro­
blema económico-social de la redistribución. 

Relati vruoente a tales problemas y otros a los cuales hemos ya hecho alusión,p~ 
rece que la pd:ctica financiera ha puesto su atención scb:re la diversidad de rus­
tancias de la parafiscalidad, aunqµe subsiste sti afinidad con la materia tradici2,_ 
na1 de los recursos del presupuesto. Si se hubiera ido por el co ntrorio, a clasi­
ficar la ¡arafiscalidad entre los problems técnicos, todo el pro blemo todavía mar_ 
ginal sería hoy, a tal punto que no se prestaría a tenci én a la imp ortoocia y al ~ 
terés práctico de los reagrupamientos, inventarios y estadísticos. La nación de 
parafis calidad, se definió a la luz de la noción de fisctlidad. 

En el tiempo de Augusto, el Fiscus era el tesoro militar, es decir que repres~ 
taba las arcas del Estado donde afluían todas las rentas de las provincias admi -
nistradas por su gobierno. Más tarde Augusto. mismo, llamó Fiscus al tesoro admi~ 
t:rado directamente por él. En el s:iglo IV, constituyó la expresión del Estado, que 
pretende, al decir de los historiadores, uno. multiplicido.d de cargas (impuestos~ 
sonales y reales) sin ue el contribu ente efecto defenderse (ver el C,2_ 
digo Teodosiano 10-1: De jure fisci . 

Fiscalis es el n cmbx-e que se noto. en cada línea, en todos los escritos post-c:il' 
sicos y de la época de Justiniano: en ¡:articular en las ccnstiillciones del Bajo 
Imperio y en el Código teodosiano. Es superfluo recordar qµe el Fisco, formaba un 
ser jurídico en oposición a loo particulares, siempre en una posición de priori -
dad. Las fuentes o recursos, ponen de relieve con una continuidad creciente esia 
prioridad que significa superi vridad del fisco sobre las personas privu.das. 

El término "Fiscus" era empleado para indicar, la mo.sa de cargas fiscaJes; y 
"tribuere" expresa al carácter unilaternl de las cargas, particularmente típica de 
la naturaleza de los fims fiscales considerados desde el purrt o de vista pasivo, es 
decir bajo un ángulo político. Toda esta es la expresión mó.s elevada de la función 
política del fisco,. Esta función se desempeñaba nnte s cano ahora, a trav~s de las 
cargas del ejercicio y de todos los otros servicios públicos que forman la razón 
de ser del Estado. 
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Hoy, el contribuyente se defiende contra las pretensiones del fisco, por lo me 
nos ·po.rr. obtener· qU:é la administración financiera no pretenda más de lo que prevl 
lG ley~ Deducimos que este modo de ejercicio de la ley fiscal, fué poco más o me­
nos, c:l mismo que el de la época histórica precedente de l:.'7. rual hemos yo. habla.do. 
Si bien, los dichos por los historiadores según loocuales, el contribuyente no po 
día en ],.os hechos, defenderse contra el fisco, corresponden a la concepción ac:­
tual del impuesto obligailo ex lege expresando la manifestación de la voluntad u­
nil~teral del Estado, manifestaba en una pretensión que tenía únicamente una jus­
tific::i.oión política. En efecto, era a título puramente político que los ingresoo 
fisc2.les entraban en el Fiscus: la política como expresión del poder romano. 

Lo. fim.lido.d social y moral aparece bastante tardíamente, pero durante mucho 
tiempo no constituyó más que un correctivo de las ideas políticas de las cuales 
hemos yn hablado. En la época moderna, esta nueva significación de la política,e!!. 
riqueciéndose todos los días más de ideas y de forrna.s morales, constituyen el ún1_ 
co medio de afrontar y de resolver los problemas de las ne ces ida.des colectivas ,e~ 
lificadas de civiles y que se agregan a las necesidades primordiales que reposan, 
sobre lo. fuerza. 

Veremos aún mejor, que la parafiscalidad, fonnará muy pronto, el terreno mejor 
prepaF'.do y más conveniente, en el rual crece la ley moral del impuesto (y de la 
política en lo que ella tiene de común con la fiscalidad). Pero, micrt ras que las 
necesidndes pÚblicas permanezcan encarnadas en la política, son sielllJre los recur 
sos del fi.sco los que sirven para satisfacer estas nuevas necesict.des. En sumn.,se 
debe convenir que, son también el sentido y el contenido de la política y de las 
necesidades propias del Estado, las que encontramos aumentadas en el Estado mode!, 
no. De ello resulta que los fines generales a los cuales el impuesto se destina(y, 
de ahí, el ccncepto de la fiscnlidad) se extiende basta alcanzar límites infran -
queables de la presión fiscal (pe.ro. el uso de-los impuestos trodicionál.es). 

Sabemos ya, que tnl situación histórica, no se detennirn simplemente por probl~ 
mas de cantidad sino también por rozones de diferencia de sustancia y de calidad, 
en los fines y las necesidades colectivas. De todas maneras, ella ha tratado de 
formGr, delimitar y consolidar, esta nueva orientación de las Fironzns por así d~ 
cir, política y fiscal: el Estado tiende a reservar su propia administración di -
recta y general y la ihdirecta de las colectividades t erri tor-iales menores, con lls 
únicas funciones de más alto interés político: preparación militar de la n2.cim , 
relacionas con el exterior, asuntos internos de policía, de jt5ticia y de ordenJ!1 
blico, organización y vigilancia de las relªciones económicas, instrucción, dire,2_ 
ci6n espiritual y cultural de ln población. 

'.l.'ales fwiciones, por su complejidad y su extensión creciente, dejan apenas a 
los gobiernos, la posibilidad de percibir y de reglanerrt ar la persecución conse -
cuento de las nuevas necesidades de naturaleza típicament·e e,conómica y social ade 
más de lo que depende la nueva organización de las clases profesionales. Claro que, 
en vista de tales necesidades nuevas, el Estado, después de algunas decenas de 
años, ha buscado reducir siempre más su función propia a la de creación y recono­
cimiento de organismos destir:ados a dar satisfacción a estas necesidades. Esto qu:ie 
re decir que el Estado crea, o según los casos, re conoce e st oo organismos como ~ 
tituciones autónomos y fija las cargas y los límites de su acción financiera, que 
en cada caso debe ser coordinada con la acción propia y directa del Estado mismo 
y las colectividades territoriales menores que comparten con él la funci. ón admi -
nistrativa, esencialme rrt e política. 

Y todo esto, da plenamente la razón a la descentralizaci 6n que es una de las 
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características del Estndo moderno más evolucionado; a los nuevos fines y a las 
nuevas funciones corresponden nuevos orgnnismos públicos que ponen de relieve la 
naturaleza diferente de tales funcionas y de los necesidades colectivas corres -
pondientes, así como el carácter y las ncciones diversas relativas a los presu -
puestos y a los recursos que las alinentan • Bajo tal ángulo lógico e histórico, 
la descentralización institucional es un medio por el cual el .Estado moderno ,más 
próximo de nosotros, resuelve el problema firu:mc:i.Gro de la extensión de los deb~ 
res socicl.es y económicos,está aparte de la esfera (política) de sus fine~ tradi 
cional es. Esto sola mente t odP..vÍa puede justificar los sisj;emas y los métodos de 
las finanzas clásicas. En suma, la descentralización institucional es cmcebiday 
ejecutada por un motivo financiero. Y si tal desenvc.,lvimiento (que, es necesario 
decirlo todavíaai_uí, no es producido por la arbiti"C.riedad, sino que el es resul­
tado de la evolución histórica relativa a la estructura del Estado y a'las nece­
sidades pÚhlicas) viene a romper el principio formal de la unidad del presupues­
to del Estado, tiende por el contrnrio a conservar y reforzar la unidad de las 
fimnzas públicas. Este Último principio es superior al primGro y es el Único, 
que cuenta. desde el punto de vista cientí.fico. 

En efecto, no puede ser posible de derogación por la voluntad de los ge,bier -
nos sin que sufra la armonía de todas las leyes económicas sociales y éticas de 
las fimmas públicas. Sin embargo, por la coordimción de los fines de las cole.2_ 
tividades (territoriales o no) subordinados al fin supremo del Estado, lo que pg_ 
rece una pluralidad de colectividades, de fines, de actividades y de presupue s -
tos financieros, encuentro su unidad en la síntesis. 

III.- El punto crítico de la teoría. 

En la parafiscalidad, se fundan dos funciones: una función política y una fug_ 
ción social (esta. última comprende la función eccnómica. La primera es de origen 
propiamente et ático, por cuanto es siempre en el Estado que se forjen les probl~ 
mas nuevos o más urgentes que se han discutido y es por el Estado q_ue son resue1:_ 
tos de la manera q_uo se hn visto. 

La segunda es de origen económico-social y tiene relaciones estrechas con las 
clases políticas que se limitan al mantenir.iiento de la carga del presupt.e sto de 
las cual.es ellas so benefician, o por relación al cual se formará, para esas mi§_ 
mas clases, una comunidad de intereses (eccnómicos,socfales o morales) en cuanto 
a las necesidades a satisfacer. Y esto constituye una categoría especial que pr.2_ 
viene del sentimiento del contribuyente y el que se ajusta o. los principios con.2, 
cidos del impuesto; es también uno. manera de ser particular, que vuelve los im -
puestos parA.fiscales aptos paro. la extensión de las cargas y fines públicos rel§!_ 
tivos 3. las categorías económicas designadas y a las masas trabajadoras de la P.2. 
blación. 

Los dos principios se.parados, político y económico-social, se funden y servi -
rán así para caracterizar el terreno de la parafiscalidad, q_ue se vuelve la Única 
alternativa histórica para la satisfacción de las necesidades, entr:-mdo en la es­
fera ya mencioMda de los deberes y de los fines públicos. En los grandes movi 
mientos sociales, justamente, conviene dej~r una gran parte a lo imponderable, a 
esta separación casi misteriosa de una fimnza nueva por un lado y la fin.'mza t~ 
dicional por otro, a- fin de poder comprenderlos y sacar de ellos, nuevas concep -
ciorns de vida que ejerzan una influencia profunéb. sobre la teoría.Aquél que qui­
siera deducir la parafiscalidad, no digo ya exclusivamente pero principalmente, de 
los principios del impuesto tradicional, desembocará en un fracaso seguro. 
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El punto c ríti fo de la teoría es el punto crítico mismo de la historia por la 

que fluye esta nueva creación; y esta Última es una cristali:z.a.ción debida a una 
prese~cia heterogénea que no existía primitivamente. Es en eso que reside lapa­
rafiscalid..ri,d. Es probable que a medida q_ue el límite de la f:iscalido.d (la presión 
fisc:ll) estaba más cercu de ser traspasado, el fisco se sentía llevado a establ~ 
cor nuevas formas de impuestos en los puntos de menos resistencu,. De donde se ha 
podülo deducir con una verosimilitud, aparente que uno se enfrentaba a nuevos im 
1mestos técnicos si.'Ilples, que reproducían la esencia clásica del im¡:uesto, mez :­
clado to.mbién con elementos sociológi.cos. Pero es natural que tal resistencia lll3 

n.or~ en cLanto ella está fundada sobre motivos nuevos, tanto por la naturaleza; 
así como parcialmente, trunbién por la entidad de los fines a atender y por la 
afectación o. dar a las nuevas formas de los ingreses fiscales, oonstituya ya la 
-..:ondición suficiente de una nueva esencia o noción financiera. La mayor fucilicai 
ccn la cual se estc.biliza el ir.lp.1esto pnrufiscal, en ese campo de fines y de ne­
cesid~es públicas, no se explica simplemente por la trasformación de los fücto­
res psicológicos (en el s2ntido en qµe uno puede hablar de ellos, romo de su ptjg 
cipnl. característica para los impuestos indirectos frente a los impuestos di.rec­
tos de la tradición fiscal), sino también y sobre todo por la aparición de un 
m.evo principio de justicia distributiva, diferente de aquel aplico.ble en el im­
:puesto político y admini!:'trativo (que tiene por base la capacidad fiscal del con 
trilluyente); se trota de esos motivos de justicia, por los cuo.les -en un estudio 
c.nnlítico de los aspectos particulares de la parafiscalidad en relación con el 8-2 
tu dio de las consecuencias económicas de los impuestos - se llegará a demostrar 
,, •. 10 en uno. falta do sentido, aplicar los principios de la presi6n fiscal y los de 
los otros efectoG económicos a la p:i.rafiscalidad (en el pleno sentido del térmi­
r,o). I:sto significa ig,.mlmente que la vocación psicológica de algunm impu~"tos, 
(en rr,rticular los ir:ipuestos indirectos) es diferente de la vocación de la para.­
fiscnlidad~ nos toca poner las cosas en un orden más racioml. 

Po:.: su naturaleza, la parafiscalidad es conforme a la ortodoxia económica del 
imprn:Jto. Pero por sus efectos, no escapa de la presión fi.sco.l., y o de otros e:fu.2, 
bo'.:' Gconómicos, relativos al impuesto político y administrativo. 

¿Por qué los crítfoos modernos se defienden del concepto del impuesto políticc1? 
?;ri 1Jorcpe entienden trazar límites a la acción etática, cuando que esos lÍ:r:Jites, 
cí.Jl:erían ser provistos por el rutomatismo de las fuerzas econ6micas. Evidenteme,!l 
-t,;, existen todos los principios n.nacrónicos abstractos e ideales del impuesto eC:2. 
r:.r:•,j_co (y máfl particularmente del impuesto hedónistico). Sin embargo, ellos en -
c:rn"ltnm hoy el terreno histórico de su aplicación cuondo se busca ante todo ,tra­
cl.uc:'.rlos como los principios del bereficio y del interés, este Último pudiendo de 
a."ltommo, expresarse c C.tlO un interés colectivo de grupo para grupos profesion!',J.es. 

Pa..1 a el que quie m ir al fondo de la actitud del estado moderno, en r elaci6n 
con la multiplicación de los organismos e instituciones autónomas y n la ramifica 
ción de nuevas fuerzas fiscales, el fenómeno difiere del que había sido concebido 
IlOr los autores clñsic os y neo-clásicos de las Finanzas. En verdad, los principies 
del :'.mpnesto tradiciom.l que nosotros conocemos, son de origen intelectual,afir -
mm un hedonismo que no se ha verifico.do jamñs en la actividad pÚblica dirigida 
por fines políticos y qµe no se verifica tampoco en el impuooto económico y soc:ial 
de tipo nuevo, donde sin embargo, podría adaptarse bien a situo.cionas concretas. 

Sobre este punto, se concluyó diciendo que lo. teoría había ya identificado¡:sos 
formaciones fiscal es. Pero ellas eran entonces irreales puesto que se las rela -
cionaba a un impuesto político que no podio. ser calificado nl mi sno tiempo como 
.;rn"""'Sto económico. 
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Se reirwierten ahora las posiciones. Singularidad del proceso histórico doctri 

nal. 

La imposición política, puede significar también una imposición o un sistema 
fiscal,-reunido de maner-a tal que, a más del fin de servir con criterios de repa.!:_ 
tición uniforme para estabilizar las cargas fiscales- se obtiene o espera obtener 
objetivos de género diferente, más o menos evidentes o declarados. Es decir, que 
se piede obtener la imposición que sobrepasa los fines admi rri.strativos .del Estado 
para atend:er fines extra fiscales como son lcs que siIVen para producir las modi­
ficaci cnes políticas, sociales y eccnómicas. 

Todo esto se admite y es inútil detenerse en ello. Conviene solamente subrayar 
que el impuesto político que comporta tales fines, reclama en cada caso, la apli­
cnción de los principios a los cuales se ha llegado hasta ahora, en el estudio de 
las consecuencias económicas y de los otros aspectos dife:re nt es de los impuestos. 

Pero es más interesante notar que allí, donde se agranda más el campo de la P.Q. 
rafi.scalidad, es decir, allí donde los problemas sociales y económicos triunfan 
más en encontrar un domirio propio y distinto del d aninio de las finnnzas pÚblicaE; 
eliminamo las más peligroso.a ccnfusiones instrumentales, más la imposición polí­
tica se restringe en su función de carga. pÚblic a; es decir, opero. como impuesto 
administm ti vo. 

IV.- Técnica formal y esencia de la parafiscalido.d. 

La técnica se dirige a las modalidades y a la forma del impuesto. En lns moda­
lidades se expresa la elección de los modos de aplico.ción de las cargas,tanto fis 
cales como paro.fisco.les. 

La técrri. en sugiere la ideo. de procesos mejor apropiados a circunstancias y a. 
condiciones económicas y psicológicas dadas, y límites agreg:i,dos a las formas y 
espeoies fiscnJ.es precedentes, para inventar nuevos impuestos y vol ver más fácil 
la aplico.ción de los impuestos ya existentes. La técnica es un arte político; y 
eso vale tanto para los impuestos fiscales como parafiscnles. Mismos ioodios y mi~ 
mas forrrns pueden ser valederas para unos y otros. 

A menudo, lo. técnica se confunde con los expedientes prácticas destinados a:::§, 
tisfn.cer mejor las exigencias fimmieras fiscales o para.fiscales. Ello. es enton­
ces extrínsec2.II1ente formo.l. Para el estudio, la técnica es esencialmente descrip­
tiva. Se entra así en porte en el formalisno. Pero cada fornnlismo tiene necesi -
da(i para subsistir, de condiciones definidas, estn.bles, y nace más bien y se con­
solida por vía de cristalización como consecuencia de la e sto.bilidD.d de las condi 
ciones • que 1 o han favorecido. Naturalmente, en to.l perspectiva, deban os renunciar 
o. considerar el o.specto técnico corro un principio de teoría. 

Cierto, nosotros nosestamos todavía. en las currliciones estables y consolidados, 
requeridas para retener la actual descripción de la parafiscalidnd, expresión de 
formas que comprenden un contenido c,:rto para reclizo.r convenientemente los fines 
parafiscales. Lo que, por el contrario, como se h2. dicho, parece limitrido y cons.2_ 
lidado, es la tendencia. de la Finanza fiscal, en limitarse a fines de política e~ 
trecha bajo pena de caer en el colectivismo, :fuente de confusión entre los probl~ 
mas financiercs y económica;; o bien entonces, en el colectivismo desapo.rece esta 
distinc ion entre actigidad económicn-privad:::. o pública- y actividad financie rn , 
porque el Estado, por sus propias necesid~des confundidas con todas o casi tocas 
las necesidades individuo.les, absorbe en su administrnci5n gigantesca, cada ejer­
cicio y en.da resulta.do de lo. actividad económica. 
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Elevar en principio un hecho de técnica que no es más q_ue parcialmente (es de 
cir como una piel cambiante) equivaldría a elevar, bajo el pretexto de ciencia-;­
lo arbitrario en principio de aplicación de la naturaleza del ciudadano en tanto 
q_ue contribuyente • .Seguramente, entre otros, hay en el fenómeno de la pnraf isca­
lidad el hecho de que ella significa la solución de una crisis en el sentimiento 
del deber fiscal. l>ero la técnica no es, y el formalismo no lo será, (cuando 11~ 
gue al.punto de cristalización) apto para producir este importante pasaje en la 
evoludón de la sociedad política y en la historia del impuesto. El cmcepto de 
impuesto parafiscal, esencialmente diferente del impuesto fiscal, habrá podido , 
hasta entonces (al menos hasta la época reciente en q_ue comenzamos a hablnr) si­
tuarse en el formru.ümo técnico; pero el hecho que en la gran na.yoría de ca.sos :fis 
cales, las colectividades descentrru.izadas towen posición - y ahí mismo es perfec 
tamente conforme y armónico con el cambio de estructura del Estado moderno más e-:: 
volucionado- todo eso entonces, sirve para dar a la par2..fiscalido.d su origimli­
dad y conservarla en toda su noved2,d. 

Por lo tanto, buscar el sentido, profundo de las causas que han hecho mcer Jas 
nuevas necesidades públicas y desenvolverse las series fiscales es buscar lo q_ue 
les es propio, o. fin de descubirr los principios nuevos y explicar con las reglas 
de la teoría científica, los hechos y fenómenos nuevos, o aparentemtJnte tales,que 
han hasta entomes escapado a la búsqueda teóriro.. Y querer explicar una forma a~ 
solutamente nueva de la manifestación de las causas fiscales bajo el :mgulo de la 
solc. técnica fiscol, puede significar que se está trato.ndo de no ver los cambios 
profundos producidos en la estructura, en la fina.lidad y en las cargas del Estado 
desp.¡és de la prir:iera guerra mundial y más todavía despiés dP. la segunda. Hay ah.Q._ 
re., naturalmente una revolución socicl que no puede comprender e 1 resultado de Ja3 
nuevas coniiciones que tienen por consecuencia un cambio de orientación de las :fi. 
no.nzas públicas. 

Todo eso, no p.¡ede ser explico.do por la técnica finnnciera que queda en la su­
perficie de la teorío.. La ciencia financiera mira en parte hacia sus raíces para 
descubrir los motivos de lo. fomación de nuevas r8rn.ificaciones de su tronco prin­
cipal. El que se detiene sobre lo. técnica tiene enseguida la pretensión -que lo 
más a menudo es consecutiva del imti.nto de exo.geroción del que comienza a escri­
bir sobre temas nuevos con la idea de hacer teoría - de descender de la superfi ~ 
cio al fondo de donde so.len las mices. Cae entonces fácilmente e~ el error gr-ose 
ro q_ue consiste en ver crnibios teóricos mismo allí, donde no se hon producido nui 
vas condiciones p8.ra justificarlas, o errores o logunas en la acción fiscc.l trnd!_ 
cionc'l.l, que conserva por el contrario su parte fundcmental de fines por los cua. -
les se justifica la conservación de un conjunto de técnicas tradicionales. 

CONCLUS ION. -

Es neccs::.trio convencerse que ES imposible injerto.r la pm-afisca­
lido.d en el viejo tronco del impuesto político. Es necesario uno. renovación radi­
C(11 de los ideos y de los principios científicos paro. lograr explicar lo.. nueva rna 
terio. financiera. -

La impotencia del imp.¡esto político de sobrepasar ciertos límites históricos , 
de lo. presión fiscal, no se sitúa totnlmente en la repugmmia de los hanbres que 
deben soportarlo., sino en el principio sobro el cual se o.plica y se apoya tal im­
posición. Es el principio de la capacidad contributiva genernl (o globo.l para cada 
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contribuyente, si ella resulta de una pluralidad de impuestos) que permite la re 
distribución de las riquezas por fuera de los límites fijados por el principio de 
la solidaridad y (en condiciones diferentes) por el principio altruista, refi 
riéndose a la composición de las categorías y grupos sociales o profesionales. 

El que no logra hacerse una ideo. exclusivamente política del origen de la fug_ 
ción del impuesto y de la fiscalidad, no puede llegar a explicar el fenómeno- en 
gran parte nuevo,oaunque sea, conocido poco después - de la parafiscalidad corro 
un problana teórico de fonio. Sin embargo, se ha llegado a descubrir que 1 o pa~ 
fiscalidad se sitúa fuera de la esencia propia del hecho político original,aun -
que-como se ha explico.do ya- proviene también de la na:turru.eza misma de los he -
chos y del fenómeno, pero que, saliendo, reviste caracteres y comporta fenómenos 
diferentes. 

Hay un descubrimiento tal de contenido político en la imposición tradicional, 
que eso constituye en suma el título distinto del mérito teórico de la parafisc~ 
lidad, justamente porq_ue ella tiene uno distinto. La parmiscalidad, y su nove -
dad, es decir su carácter de imposici. ón socio.l y económico., reposan sobre la ne­
cesidad de hacer participar a ciertas funciones y a los organismos a quien esas 
funciones son confiadas, los miembros que tienen intereses comunes, económicos,ID2_ 
rales y espirituales, excluyendo los otros miembros de la sociedad política gene 
ral para los cuales, el peso de la impasición tradicional sería un obstáculo no 
sobrepasable. Siendo así, la imposición parafiscal tiere un toque de originalidad 
que no se confunde ni con la del ir:ipuesto político ni con la de la tasa. 

La consideraci Ón de los fines diversos a los cuales tienen los reagrupami&ntos 
dados de los recursos fiscalGs, es suficiente porn. hacer comprender que una doc -
trina general del imruesto no es concebible. Mi obra: 11La doctrina del tributo 11 

(así como 11 1 presupposti scienti. fici della finanza public.a" que fomm el sub-tí 
tulo, 1932) es ahora valedero en los límites impuestos por los impuestos trodi -
cionales. Hasta ahoro.., no había logrado prestar suficiente atención al crn:ibio de 
las instituciones o a su acrecerrt a:iie nto dentro de los ordenamientos financieros 
para desgajar de ellos un examen del impuesto a un título diferente. 

Lo que sé sin embargo, e..s que en 1938 fui el primero en penetrar en ese 
examen en la línea de los esquemas generales y a buscar después en 1943 en 
dizar y a extender la búsqueda de las causas para llegar a una explim ci ón 
hasta ahora, se podía considerar como suficiente. 

nuevo 
profu!!, 

que 

Con el ensayo presente, ere o ho.ber dado un paso notable adelc~nte, con relación 
a las nuevas ccndiciones sobrevenidas, en el tiempo, en la trasforrno.ción de las~ 
nanzas pÚblicas. Es sufí.ciente ahora, agregar que para un detennimclo rnímero de 
puntos apenas esbozados o aún descuidados, yo envío al lector mis dos publi cacio­
nes de ese errt onces. Sin embargo, quedan otros puntos que piden ser examinados y 
desenvueltos en otros estudios que podrán seguir. 

Nota. La contribuci5n de Morselli que dirige con G.utori­
dad el ArchiVio Fin.o..nziario, suscitará vivas contI:2_ 
versias. Agradecemos e.l trn.duct or el hoberse ajus­
tado estrictrunent e al texto origin:Jl. Es necesario 
evitar a todo costo la deformación del pensamiento 
del autor en los pa.sajes que son difícilmerrte acce 
si bles al lector francés. 



Sin pronunciar la palnbra, Morselli plnntea el 
problemo. de los gastos de transferencia. Ellos 
caractsrizn.n el sistema (extra-presupuestal en 
Francia) de 1n. seguridad social. Muchos de rms 
tros especialistas recomienron su intogroción­
en el presupuesto. ¿Pero si la parafiscalidad, 
es un fenómeno sui-génerix, no es necesario,al 
contrario, excluirln del presupuesto gener-a.l , 
para integrar en la seguridad soci.8.1 todo el 
conjunto de las cargas sociales que oo relacio 
nan ccn los gastos de transferencia?. Habría -
tres presupu•::stos: político, social y económi­
co (inversiones). Llevada nl extremo, la teo -
ría de Morselli conduciría a.demás a la destruc 
ción de la unidad presupuestal en contra dsi t.na 

puja.nt8 co.t"rionte que tiende, al contrario, a 
restablecerla. 

H. Laufenburger 

De la "Rcvue de Science et de Législa­
tion Fim.ncieres". París- Enero-Marzo-
1951. PP• 84. (Texto original en fran-

cés). 

(CoITegido según la Fe de Erratas surni 
nistrada directaimnt e por el ru tor del 

artículo). 
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MEDIDAS FISCALES 

La política fiscal puede ser un instrumento eficaz para manejar los problemas 
que surjan de la presente situación de emergencia. Entre las principales preocu­
paciones actucJ.es de las Repúblicas Americanas fi@,1.ran la canalización de los re 
cursos hacia el esfuerzo de defensa y el f anent o del desarrollo económico adecua 
do. Estos objetivos requieren la expansión de los gastos en determimdos secto :­
res estratégicos y la limitación del cmsumo civil de las inversiones no esenci~ 
les. Sin embargo, ln medida en que se puede depender de cualquiera de uno de es­
tos instrumentos fiscales - impuestos, gastos, subvenciones y préstn.mos - debe~ 
riar de un país a otro de acuerdo con la•naturaleza de sus respectivos sistemas 
impositivos, presupuestarios, de cuentas, de administración de la deua,1 y de su 
organización financiera. 

Huelga decir que es especialmrote importante que cuando exista fuertes presi,2. 
nes inflacionarias los gastos gubernamentales deben e.:1carni.narse a la luz de sus 
posibles efectos infl.acionori os. A objeto de asegurar la obtención de fondos ne­
cesarios par8. fines de defensa y par a el mantenimiento de programas de desarro -
llo y otras actividades esenciales y evitar al mismo tienpo la acumulación de dé 
ficits puede ser necesario reducir o p.osponer los gastos correspondientes a fi -
nos de menor urgencia e importancia. 

Como nonna de admirú.stración fiscalj es necesc.rio disponer de datos adecundos 
sobre los diversos tipos de operaciones financieras gubcrnru:ientales, incluyendo, 
los de entidades o empresas gubemnrnentales o autónomas que lleven a cabo activi 
dades de co.rácter comercial. Tales datos serón su"12Jncnte útiles po.ra el annlisii 
y control del impacto de las actividades públicas sobre los sectores privados de 
la economío.. 

En lo que se refiere a ingre¡3os podría. n doptnrse un pr agrama impositivo de e­
mergencia. Hoy mns que nunca resulta es8ncial que se emprenda una 8.Ctiva campaña 
para mejorar los medios de hacer cumplir las leyes de impuestos. Además, el au -
mento de los impuestos al consumo, a la producci5n, al comercio exterior, a las 
rentas y utilidades podría hacerse efectivo enrcl.c.ción con la emergencia.. 

Como lo. estructuro. ir:ipositiva de un país refleja en general las característi­
cas básicas de ru econor:iín, los impuestos sobre su comercio exterior ocupc.n una 
posición relativCJ:1ente importante en el cuadro de ingresos de lo. mo.yoría de las 
Repúblicas Ar:1erie':'-"as. Asi pues, en países en los cunles los derechos arancela -
rios con:;tituyen una porte imr,orto.nte de los ingresos del Gobierno, y en los cua 
les los impuestos son de carácter especifico má,J bien que ad-valorem, los ingre-­
sos reales del Gobierno pro ce dentes de mtos impuestos en un período de precios 
en alza podrían ser reducidos, aumentándose o.si lo. dificul to.d de detener la. infl.!=:_ 
ción. La reducción de la demruida total redfante el aumento de las recaudaciones 
de impuestos requiere, por lo tonto, que esta pérdida de ingresos por concepto de 
derechos arancelarios sea contrarrestada quizás por medio de un aumento de los de 
rechos específicos hasta que se alcancen los anteriores niveles relativos. 

Otro. :fuente muy iinporto.nte de ingresos adicionales en o.4µnos pe.íses la cons­
tituyen los impuestos scbre las exportaciones. En lo.s actuc..les circunstnncias,ta 
les derechos sobre lo.s exportaciones tienen como fin J.n absorción de algunos de 
los efectos de las fluctunciones de los precios extrnnjeros y la transferencia ru. 
Gobierno o, en algunos casos a los ahorros obligntorios de uno. po.rte de los in -
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¿res os increme rrtn.dos prover .. i,,ntes de la exportación. Los aumentos en los precios 
de lr:i.s expartn.ciones hnn sido tan elevados que no es probable que los impue3tc:s 
sobre los mismas detengan con efectividad cuolq_uier tendencia hacia un aumento d>l 
abasto. Los impuestos sobre las exportaciones son más manejables que las tari:fus 
de impartación en donde las leyes y convenios comerciEL'.es internacionales en vi -
gor introducen un elemerrto de rigidez y de demora. Además, en la medid:::.1. en que r~ 
caen en los exportadores las utilidades que merced al ru.unffi to de precio correspo!:!_ 
diente a la emergencia reciben los productores, se oo. cumplimisrrto al principio 
de la imposici5n que a tiende a la capacidad individual de pago, permitiendo asi 
una adjudicación más equitativa del peso de los impuestos y disminuyehdo la irrter, 
ferencia con las actividades productivas. Esto tanbién es cierto en oateria de au 
mento de impuestos sobre lo. renta y sobre lns utilidades. 

Estas diversos técnicas contribuirían al esfuerzo nnti-inflacione:.rio en la me­
dida en que algunos de estos iI!lpuest os sobre las exportaciones o impurtacio nes , 
ticndon a absorber las utilidades inesperadas que reciben los e xport:c.dores o ir.1-
portadores por ThzÓn de los precios que reinan en la situe:.ción de escasez y en la 
medida que estas sumas sean reterú.das de la corriente de ingresos. 

Pueden establecerse o aum0nt~rse ciertos impuestos sobre consumo y sobre la 
producción a fin de reducir los ingresos disponibles del pÚblico y reducir los gi.s 
tos privados paro. consu.:ios e irwersiones no-esenciales. 

En el co.mpo de la 8dministraci6n de la deuda pÚblica pueden utilizarse varias 
medidas para absorber el pc.der de compro en exceso en manos del público. 

Del "Boletín del Banco Central de Reserva 
del Perú. 11 

Lima- Agosto de 1951- PP• 6 
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Como resultado del desarrollo de las actividades gubernamentales en las dos ú= 
timas décadas, ha sido menester reexaminar y rectificar los instrumentos traCTici~ 
nales de la administración pública. Nuevos instrumentos han sido perfeccionados :e 
ra uso de los gobiernos central.es en el cumplimient.o de sus crecientes funciones 
económicas. El presupuesto público es uno de los instrumerrtos tradicionales que k 
sido sometido a nuevo examen. Se supone que el presupuesto ha de cumplir su fina­
lidad permanente como exposición del estado financiero del gobierno. Además, es 
frecuente en nuestros dÍas que el presupuesto sirva de base para la planificaci6~ 
económica, la estabilización económica y el desarrollo de los recursos. En gran 
parte, la discusión habida en los últimos años sobre el contenido y la administro 
ción del presupuesto refleja las numerosas finalidades para las cuales el presu :­
puesto debe ahora servir. A menudo, esas finalidades entran en conflicto y el ti­
po de presupuesto que resulta Útil para una de ellas puede no serlo para otra. 

El presupuesto de un gobia:-no central debe satisfacer por lo menos tres propó­
sitos: 

1) Debe ser un instrumento de administración ejecutiva de los asuntos guberna-• 
mentales; 

2) Debe ser un medio de control legislativo de los programas del gobierno; 
3) Debe ser un instrumento para el desarrollo ecmómico nacional. Q:1izá pueden 

calificarse de 11tra.dicionalesi1 a los dos primeros de est es propósitos. El tercero 
nace de la creciente autoridad de los gobiernos cent,_--ales en materia económica. 

Administración del Poder Ejecutivo 

Incumbe al Poder Ejecutivo la obligación de presentar el presupuesto. De este 
modo el presupuesto aparece como la expresión financiera del programa político ;y 
económico del gobierno. Como tal, debe indicar en la mejor forma posible, les cál 
culos de ingresos y gastos, los cual es, a su vez, deben estar bo.sados en una pre­
visión adecuada de las actividades económi.cas. La preparación de este presupuesto 
del Poder Ejecutivo requiere una oficina central de presupuesto, ci,n nnt:,:i._-i?~-l 1,_:: 

re. recoger datos de los distintos departarnent os y reparticiones, con personal ad­
ministrativo capnz de inventigar el funcionamiento gubernamental, y personal de 
estadígrafos encargados de establecer las previsiones necesarias. 

Un cálculo inadecuado de los ingreses y gastos públicos puede crear considera­
ble confusión, cuyos efectos pueden gravitar sobre todo el sistema monetariv.Pue­
de conducir a déficits inesperados, paro cubrir los cucl.e s se necesite recurrir 'l 

préstamos que ocasionen inflación. O puede también motivar superávi ts inesperados 
los que, si hubieran sido previstos, hubieran hecho innecesarios los próstamos de 
monto considerable. El procedimiento que consiste en obtener el promedio de los :if!. 
gresos regLstrados durorrte los cinco arios precedentes, con el propósito de prever 
la renta pÚblica en un período futuro detonninado, resulta particularmente in~de­
cuado en una economía muy desarrollada, y con frecuencio. también poco ajustado a 

: Documento de trabajo (655b) presentado al Segundo Congreso Int<=?ramericano de Es 
tadística, Bogotá, Colombia, Enero 16-27, 1950. 
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la realidad en países cuyo sistema impositivo está basado en la producción de un 
número reducido de artículos. 

La experiencia de muchos países indica que, si el presupuesto ha de servir co 
mo instrumento efectivo, su elaboración ha de ser continua y no una operación cµi 

se efectúa separad.amen ts cada año. La oficina a cargo del presupuesto debe tener 
personal apto para examinar e integrar, a.ía a a.ía, las operaciones de los distig_ 
tos organi.smos del Estado. La complejidad de un gobierno mode:rno no permite to -
mar en pocas semanas decisiones fundrunentales en materia de presupuesto y de pre 
paro.ción de programas financieros. I'ora lograr mayor eficacia administrativa, es 
también menester que el presupuesto se encuentre vinculado estrechamente con las 
operaciones de los distintos orgnnismos del Estado, para que exista una coordinE:_ 
ción adecuada entre el presupuesto y la preparación de los progromas. 

Uno de los problemas de carácter semitécnico que se presentan en el control 
del presupuesto del Poder Ejecutivo consiste en el procedimiento que se ha de~ 
tar respecto de las actividades comercial.es nacionales e internacionales. Debe 
agregarse que ~ste trunbién puede ser un problema de control legislr1tivo.Vo.rios 89 
biemos han excluía.o por completo del presupuesto 188 operaciom:s de comorcio in­
ternacional.. Para justificar esta exclusión, se sostiene que este tipo de opera­
ciones no se presta a la prepar::i.ción de un presupuesto eficaz, que la amplitudd3 
las operaciones no puede ser prevista con o..nticipación de un año o más, como se 
requiere comunmente en la preparación de los presupuestos y que, con la exclu -
sión de este rubro, se logra mayor flexibilidad y,, por lo tanto, mayor e:fi.caciü. 
m las operaciones. (1) La exclusión de estas actividades puede resultar so.tisfo..2_ 
toria, siempre que se usen los mecanismos presupuestarios apropiados y que todas 
las op2raciones financieras del gobierno queden claramente señalo.das. Si tales 
operaciones se enc:uf.lnt ran por c anpl",to fuera del Alcance del control presupu est~ 
río, ni la administración por el Poder Ejocutivo ni el control por el Poder Le -
gislat ivo pueden :rosult cr completos. 

Algunos países incluyen parcialmente en el presupuesto las actividades comer­
ciales. En Francia, por ejemplo, las actividades comerciales -así corno las de r~ 
construcción - figuran en el r,resup.1esto sólo en cuanto al gobierno centrnl con­
tribuye a estimularlns. Genemlrnente, no cornta en el presupuesto el superávit o 
déficit netos de estas actividades. En Gran Bretaña se ha adoptado un procedimien 
to mixto. Los gastos de dependencias como el Ministerio de Alir:ientación, que rm-: 
liza.n operaciones de comercio internacionru., están incJuidos en lr.. s cuentas del 
Tesoro en cifras netns, poro las industrias nacionalizadas se encuentran por com­
pleto fuera del mecanismo del presupuesto. El Profesor J.R.Hicks ha reccmendndo, 
recimtemente para Gran Bretafu que el presupuesto del gobierno central quede re,2. 
tringido a actividades que no se r efiera.n al comercio internacional y que se pr~ 
pare por separado un presuruesto general que aln'que las actividades gubernamont~ 
les de todo. Índole. (2) En Suecia, se ha adoptado una técnica más avanzada.Las a.2_ 
tividades comercinl es tienen presupuestos separados, y el superávit o déficit ~ 
tos que les car responde se traslada. a las cuentas del presupuesto principal.De.2. 

(1) 

(2) 

Ver 11 L1 Ada.ptation de la Comptabilité Publique a la Fonction Economlque de l' 
Etat II por Robert Jacomet, en III Openbare Financien, PP• 36-56 (1948). 

The Prciblem of Budgetary Reform, por J.R.Hicks, Oxford, 1948. 
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de 1948 se usa un procedimiento similar en los Estados Unidos, donde Jas cifras 
netas correspondientes a las actividades comerciales se incluyen en la d. as ifi­
cación del presupuesto general. Las empresas del Estado presentan un tipo espe­
cial de presupuesto a la Oficina del Presupuesto, y por conducto de esta Üfic i­
ra, al Co!'\'5reso. 

Ha.y muchas nnnero.s lógicas de considerar la actividad comercial del gobierno. 
Lo más importante es asegurar que el método que se adopte permita apreciar la 
imgnitud del programa fin.'1.rlciero en su ccnjunto. 

Las dificultades gµe se presentan para incluir las inversiones y las activi­
dades comerciales en el presupuesto tradicional se ponen de manifiesto en el con 
flicto entre los métodos corrtables efectivo y por acumulación. Generalmente ha_ 
sido aplicado el método efectivo a las operaciones gubernamentru.es y con una fi 
nalidad bien definida. Sin embargo, no resulta aplicable a las actividades co -
marciales ni a las inversiones. Estas actividades se parecen más a los negocios 
privados y sus respectivos sistemas de ccntabilidad deben, lógica.mente, adoptar 
las prácticas de contabilidad establecidas por las empresas privadas. Los pagoo 
se registran, en ese caso, a medida que se reciben los artfculos y los servicios, 
y los ingresos se registran en el momento en que se proveen los artículos y se 
prestan los servicios. E3 posible, sin embargo, conservar u~ método acumulativo 
para registrar las actividades pÚblicns e incluir el déficit o superávit totlles 
en el presupuesto del gobierno. Este procedimiento no dañar6. la universalidad del 
presupuesto, a.un cuando se apliquen a sus partidas canponentes, diferentes méto 
dos de corrtabilidad. 

Control Legisla.ti vo 

En un Estado democrático, son los parlamentarios los que determinan en defil'l!. 
tiva los progro.mas gubernamentales. La preparación del pre.,supuesto ha sido y de­
be continuar siendo un proceso político. Si se requiere que el presupuesto repr~ 
sente adecuadamente las necesidades económicas y i,ociales de una nación, en con­
formidad con su estructura institucional propia, todos los que se encuentren a.:fe,2_ 
tados por los programas de ingresos y gastos del gobierno deben tener oportuni -
dad des er oídos y de ejercer su influencia sobre el parlamento cuando éste ha­
ya de tomar una decisión al respecto. Esto sólo puede hacerse eficazmente si el 
presupuesto expresa con claridad el carácter de los programas gubernamental.es,. y 
funcionamiento y sus finalidades. En esta etapa, el presupuesto no debe abarcar 
una multitud de detalles. El e:xamen legislativo es de Índole política, no admi­
nistrativa. Lo que debe examinarse es el carácter del programa, es decir, lo que 
se ha cumplido y lo que se proyecta cumplir. 

En el presupuesto que se presenta a la legislatura, los principios ortodoxos 
en materia presupuestaria- unidad y universalidad - resultan de la más grande 
importancia.(3) Debe haber una base uniforme para la clnsificación de los datos. 
El presupuesto debe abarcar todas las actividades gubernamentales, sin tener en 
cuenta el agente por el cual estas o.ctividades hayn.n de ser ejercidas, tales co 
roo organismos o departamentos, corporaciones o instituciones de depósito.A mencs 
que se proceda de esta manera, ni. la Dirección del Poder Ejecutivo ni el mntrol 
del Poder Legislativo pueden resultar efectivos. 

(3) Budgetary Methods in Nationnl and State Gobernments, por J. Wilner Sund.elson 
New York Stnte Tax Commission,Albany,1938,pp.47-54;l33-145•Cours de Fimnces 
Publiques a l'Institut d 1 Etudes Politiques de Paris, por W.Baumgartner,1948-
49.Traité d'Economie et de Législation Financiere.Budget et Trésor,por Henry 
Laufenburger,Recueil Sirey,París 1948,pp.45-90. 
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Hay tres problemas referentes al control del Poder Legislativo que serán exa­

minados en este documento. El primero es el control posterior a la aprcbación del 
presupuesto. El segundo es el procedimiento que se ha de seguir para los progra­
l'las de desarrollo económico que abarcan un período de varios años. El tercero es 
el problema de la claridad en la presentación del presupuesto. 

El control posterior a la aprobación del presupuesto puede resultar complica.­
do cuando los programas gubernamentales destinados a servir el bien público son 
administrados conjuntamente por varios organismos y departamentos. El Poder Le -
gislativo puede preferir examinar estos programas analizándolos según sus final!_ 
dades. Pero después que el programa haya sido analizado, se votarán los fonios:@_ 
ra una repartición en particular y estos fondos deben quedar sujetos a control. 
Se debe dar al Poder Legislativo la seguridad de que los gastos se encuentran dm 
tro de los límites previstos por este poder. Esto significa, por cierto, que los 
fondos se destinan a reparticiones determinadas, con administradores determina -
dos que son responsables por los gastos. Sea cual fuere la forma en que el presu 
puesto se presente, o el carácter del examen que el parla'Ilento efectúe, h,':. deci-: 
sión final en materia de presupuesto debe referirse a rcpnrticiones y departamen 
tos, para que los administradores sean responsables de la aplicación de cada pr~ 
grar:rn,. El presupuesto debe estar preparado en forma t8J. que el control ulterior 
y la responsabilidad a que hemos he cho referencia pu ednn ejercerse de mnnera ef!_ 
ciento. 

U;J, segundo problema que plantea el control legislativo se refiere a las obli­
gc,ciones que abarcan varios años presupuestarios. El carácter estrictamente a -
nuQl del presupuesto impide el examen o la autorización de obligaciones a largo 
pJ_azo. Pero cuando los gobiernos iniciar. prograr:ms de desarrollo económico,o aún 
en los casos en que efectúan trabajos públicos o ejecutan programas militares en 
forro. tradicional, el período de doce meses resulta excesivamente corto para p~ 
pn,rar el presupueffto en forma eficaz. Este problenn adq_uiere particular importa!!_ 
cia en los países que han adopt8.do la práctica de aprob2.r leyes de vigencia a -
nual y de limitar al año fiscal la vigencia de los créditos respectivos. (4). En 
tales circunstancias, los planes que han sido adoptados previamente están expue~ 
tos a que su aplicacfi6n quede suspendida o dificultada por decisiones del Poder 
Legislativo en un período de sesiones ulterior. 

En los países sudcunericanos, los programas de desarrollo económico se encuen­
trn.n genern.lrnento fuera del presupuesto. J:-In,n sido designadas autoridades especi~ 
les encargadas de estos programas con poder para emitir títulos o recibir prést§;_ 
rnos del banco centra1.(5). En el presupuesto del gobierno central pueden figurar 
ciertas contribuciones hechas a las autoridades que dirigen los programas de de­
sarrollo económico, pero en su conjunto las operaciones dirigidas por esas auto­
ridades no encuentran cabida dentro de los títulos genercles del presupuesto. 

(4) Ob.cit. por Roberto Jacomf¡t en L'Adaptation de lo. Cornptabilité Publique a la 
Fonction Econornique de 1 1Etat. 

r, 

(5) Ver Economic Development in Selected Countries, Plans, Prograrnmes and Agencís 
United Nations, Depg,rtrnerrt of Economic Affairs, Loke Success, 1947. 
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Aun cuando los principios ortodoxos de la universalidad del presupuesto pare­
cerían exigir que los programas de desarrollo e.conómic o estuvieran íntima.IIE nte v.in 
culados con el presupuesto, muchos gobiernos prefieren aplicar, al parecer, otro 
criterio. Poco puede objetarse a los procedimientos que tienden a dar mayor fle­
xibilidad mientras el Poder Legislativo sea infonnado de las consecuencias quel:Js 
planes de desarrollo económico tengan para los presupuestos actuales y futuros. 
Es condición necesaria para que puedo. haber una acción legislativa inteligenteq.E 
se haga un análisis del programa total, de sus necesidades y su duración. Es impoE, 
tante saber si la autorización para i111 ertir 100 millones de dólares este año r~ 
querirá autorizaciones ulteriores en los años siguientes que, en total, multipli­
quen varias veces esa cifi-a. No es necesario que se agregue a los rubros prínci­
pe.les del presupuesto esta infonnación sobre la aplicación de programas u. largo 
plazo o sobre necesidades militares, aunque se las debe incluír enun apéndiceéEl 
presupuesto. 

En tercer término, la introducción de nuevos métodos en materia de presupuesto 
no debe significar una complicación del procedir:1iento presupuestario. Por el CO,!l 

trario, mediante la adopción de un proceso de simplificación debe obtenerse mayor 
claridad¡ en particular, un presupuesto breve, apropiadenente ilustrado con cua­
dros y gráfica:; con la intención de explicar los propósitos que sirve, puede ser 
el más adecuado para presentar a los legi.slnd0res y funcionarios. El funcionario 
encargado de la aplicación del programa comprender~ cm más fe.cilidad el propós!._ 
to de su corrtribución personal en la aplicación de las distintas partes del pre­
supuesto si puede examinar su programa en relación con el plan presupuestario en 
su totalidad. 

Desarrollo econórrd.co 

En loa últimos años se ha prestado mucha atención a la reJnción existente en­
tre el presupuesto del gobiernu y el presupuesto de la nación, es decir, el sis­
tema de contabilidad eocial qu ., computa toda la renta y los gastos de la economía 
en su conjunto. ( 6). La importancia de esta relación proviene de las obligaciorns 
del gobierno, ampliamente aceptadas en nuestros días, en materia de estabiliza -
ción económica y desarrollo económico. No es posible cumplir estas obligaciones, 
si no se poseen datos económicos adecuados, tanto del sector pÚblico como del pri_ 
vado. 

Es el gobierno central, por cierto, el que debe actuar en materia de estabili 
zación económica y es el presup..1esto del gobierno central el que debe reflejar el 
funcionamiento del corrt rol económico y contribuir al mismo. Pero aún en los paí­
ses en que la técnica de preparación del presupuesto se encuentra altamente desE:_ 
rrollada, esto no significa que el desm-rollo económico y la estabilización eco­
nómica sean los únicos propósitos que debe perseguir el presupuesto. Hay en tochs 
las naciones amplia posibilidad de mejorar las funciones tradicionales que cumple 
el presupuesto, es decir, la preparación de pro gramas, el control del funciona -
miento gubernaroont al por el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo. En algunos c~ 
sos, estas finalidad9s pueden entrar en conflicto con los requisitos técnicos de 
un presupuesto destimdo a fomentar el desarrollo económico. El Poder Eje out ivo, 
la autoridad administradora y el Poder Legislativo seguirán exigí.ende un procedí 
miento eficaz pnra preparar el presupuesto en función de las obligaciones impor-

(6) Sobre estas relaciones, ver "The Government Dudget a.nd tre Nation's Economic 
Budget", por Gerhard Colm, III Openbare Financieh, pp. 5-15 (1948). 
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tantes que deben cumplir. No se procura aquí dar la impresión de que el presupue s 
to moderno debe prepararse tan sólo, o principo.lmento, teniendo en cuenta su uti:­
lidad para el desarrollo económico o ln esto.bilizo.ción económica nacionales. Sin 
embargo, cons i dorando 18. creciente importancia. que tienen los factor os e con6mic os 
en general en la preparación del presupuesto, estos problenns serán estudiados a 
continuación con algún detalle. 

El presupuesto del gobierno central es, ciertamente, sólo una po.rte, aunque cm 
frecuencia la mé.s importante, de las finnnzas públicas de un po.ís. Los prcsupuc s­
tos provincial y municipal son los otros componentes y n. el los se debe aplicar tan 
bién principios acertados en materi.n presupuestario., coordinándolos con los prin-: 
cipios aplicados al Presupuesto Nacional. Resulto. particularmente útil estn.blece.r 
un ario fiscal uniforme para todos los tipos de gooiemo y un plo.zo simultáneo pa­
ra cerrar las cuentas y presentnr los cálculos. La adopción de una política presu 
puesto.ria integral evitará conflictos entre el presupuesto del gobierno central -; 
por una parte y los presupuestos de los gobiernos provine ial y municipal por la 2. 
t:Fc1 .• Si el gobierno central siguf: una político. de estabilización, es muy importa_n 
te que los otros gobiernos del país adopten una política fiscal que 98 oriente en 
igun.l sentido. 

Hay ciertos problemas que 98 presentan en ln. prepornción del presupuesto con 
propósitos de estabilización y desarrollo eco nómicos. Algunos de esos pr obl anas , 
s•)n estos : 

1) La relación entre las cuentas del presupuesto y las cuentas de la renta na-
cional¡ 

2) la clasificación de los gastos y los ingresos dentro del presupuesto; 
3) los cálculos relativos a un superávit o un déficit; 
4) la manera de incluir loo desembolsos de capital en el presupuesto; y 
5) el problema de la coordinación de las distintas clases de cálculos. 

Por definición, las cuentas de la renta soc:ia~. o nacional incluyen datos tanto 
de la economía pública como de 1n. privada. Estos datos se corrtabilizai: por secto­
res, en los cuales se pueden exponer por separado, por ejemplo, las actividades d3 
las smpresas productivas, de los intermediarios financieros, de los org:i.nismos de 
seguro social, de los comumidores últimos y todas loo demás categorías.(7).Cont,i 
nuamante se perfeccionan los métodos de valoración y los funcionc..rios comprenden 
mejor la importancia de esta cl:J.se de información. Algunos países publican ahora, 
como documentos oficiales, cálculos anuales y a veces -+;rimestrales de la produc -
ción y los gastos totales de la Nación. (8). Con estos do.tos es posible calcular, 
por lo menos en térniinos genernJ. es, la :futura actividad económica y prever l P..S ~ 
laciones que existirin entre los programas de gobierno y los cc.pi toles privados. 

(7) Ver Measurernent of National Income and the C~nstruction of Socinl Accounts.In 
forme de la Subcomisión sobre Estadística de Renta Nacional del Corni té de Ex:­

pertos Estadígrafos de ls. Sociedad de las Naciones. Apéhdice :Defini tion and MeasllE 
cment of the National and Related Totals, por Richard Stone.Studies and Reports on 
St3.tistj_cnl Methods NQ 7, Uni ted Nations, Ginebra, 1947. También, Nntional Incoioo 
St2.tistics, publicado por la Statisticol Office of the United Nntions, 1938-1947• 
Lak e Success, 1948. 

La Oficina de Estadística de las Naciones Unidas ha nnalizc.do los sistemas de 
cuentas sociales <pe se usan actualmente en c:i. erto número de países. Los ha com¡:ar,ll, 
do con las recomendaciones del Informe de la Subcomisión de la Sociedad de lns Na 
ciones y está preparando p:ropuestas po.rCI. uniform::i.r lo. práctica estndíst ica En es: 
te terreno. También se encuentra preparando otras recomendaciones tomando en cuen 
te, ciertas adquisiciones teóricas recientes. -
(8) Sobre el uso de este método en Estados Unidos,ver Experience in the Use of So 
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En muchos países, la contabilidad de la renta nacional no se encuerrt ra bien de 
sarrollada y puede ser mejorad.a perfeccionando los datos que se necesitan para la 
planificación, mediante un procedimiento más eficaz de preparación del presupues­
to del gobierno. En algunos países, la única posibilidad de valorar la utilidnd ~ 
con6micn está dada por la actividad oficial. Mediante la utilización y el meaora­
mierrt o de los datos que ofrece la contabilidad eu,bernamental, debe ser posible JI.~ 
gar a un conocimiento más compldo del volumen y el tipo de actividad en el sec -
tor privado. 

El se~-undo problema que se presenta cuando el presupuesto es utilizado como h,2. 
trumento puro. el desarrollo y la estabilización económicos se refiere a la clasi­
ficación de los ingresos y gastos del gobierno. El presupuesto tradicioool clasi­
fica generalmente los gastos de acuerdo con los organismos y departamentos que ª'ª­
ministran los fondos. Desde el punto de vista del control de los poderes ejecuti­
vo y legislativo, es ésta una solución razonable. Desgraciadament o, esta clasifi­
cación no proporciona los datos que se necesitan para la aplicación de programas 
de desarrollo y estabilización deben estar en condiciones de prever las consecue_g 
cias que los programas de gobierno puedan tener E:.n el sector privado y estas con­
secuencias variarán de acuerdo con el tipo de gastos, que pueden ser gastos en ar_ 
tículos o servicios corrientes, p:i.gos de transferencia, gastos po.r[t la adquisicim 
de bienes de capital :fijo ·ya producidos. Tampoco los ingreses del gobierno son t2,_ 
dos de igual. carácter. Por lo menos, es conveniente separar los impuestos direc -
tos (abono.dos por los tres elementos que participan en el proceso de la produc -
ción (9) de los indirectos, que se reflejan en los precios do los product~s.El.pt'e 
supuesto debe proporcionar datos sobre el 11 carácter económico 11 de los ingresos y 
gastos del gobierno. 

En un estudio de la influencia de las actividades gubernamentales sobre el sec 
tor privado, se deben incluir, cuando menos, los sigiiente s puntos: 

Egresos Ingresos 

1.- Gastos comunes en artírulos y ser 
vicios 

2. - Inversiones total es 
3. - Subvenci mes 
4.- Transferencias al fondo de seguro 

social 
5.- Transferencias netcs a países ex­

tranjeros 
6. - Toda otro. -tansferencia a cuento.s 

privadas de gan8IlC ins y pérd:i.&s 
7.- Transferencias a cuerrtas de capi­

tal privadas 

8.- Impuestos directos personales 
9. - Impuestos directos de empresas 

10.- Impuestos indirectos 
11.- Contribuciones de empleadores y em­

pleados al :fundo de seguro social 

12. - Superávit de empresas pÚblicas 

13. - Otrcs ingresos comunes 

14.- Transferencias de cuerrtas de capital 
privadas. 

Basándose en estas cuentas, es pooible determinnr el superávit o déficit su -
mando los ingreses y los egresos. En esta forma. se podrá medir el aumento o dis­
minución de la deuda del gobierno si se ha completado la contabilido.d de las1ro.n-

cial Accounting in Public Policy in the United States, por Gerhord Colm,Interna -
cional Associafion for Resenrch in Income and Health, Cambridge, 1949. Sobre el 
procedimiento usado en Gran Bretaña y clgunas sugestiones porr. me jororlo, ver The 
Problem of Budgetary Refonn, por J. R. Hicks,ya cito.do. 
(9) Capito.l, trnbaj o y tierra. 
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sacciones de co.pi tol a que se refieren las líneo.s 7 y 14. Si se eliminan las lí­
nec.s 7 y 14, est3.s cuentas indicarñn también la irrfluencic" de la actividad gube!:_ 
remcmtal sobre 19 rentnpriv2.da. 

El princi:¡_)io de universalidad es tnn importante p8I'a los ingresos como pare.Jcs 
e¿resos. En las líneas 8,9, 10 y 11 se deben incluir todos los impuestos y dere­
chos. Aun cuando los impuestos estén identificados y nunca estén incluídos en el 
fondo general, deben quedar incluidos aquí si se deseo. medir el efecto total deh 
actividad gub e rnnraen t 8J. • 

Un tercer probl ana que se pre scnta en c ua.nto a la relación entre lo. contabil!_ 
dad social y la contabilidad del presupuesto, consiste en la forma de calcular un 
superávit o un déficit. I!'recuent anente existe diferencia entre el prccedimiento 
contable que se usa por lo común, para determinar el superávit o déficit de un go 
bierno y el que puede ser llamado superávit o déficit econÓI!'j.co. De acuerdo al­
concepto tradicional de superávit, se define a éste como el exceso de los ir:gre­
sos del presupuesto en relación con los gastos. Ciertas partidas, como las que ro 
refieren a la venta de bienes, pue don ser incluidas como ingcesos. Los gnstos pue 
den incluir la adquisición de títulos o de equipo de producción ya existente. Por 
otra parte pueden quedar excluídos libs ingresos y gastos en materia de seguro so­
cial. 

Para medir el efecto económico en la rento. nacional, es menester cotejar los 
ingresos que se substraen de la renta privada y loo e gresoo que se agregan a la 
renta privada. La consecurn.cia total que este saldo negativo pueda tener a corto 
plazo es tan import8!lte en lo que se refiere a la inversión privada como en lo 
que se refiere al exceso en las exportaciones, ya que produce una renta privada, 
que no se deriva de la producción común de bienes y servicios destinados al con­
sumo personal. 

La División Fiscnl del Depe.rtrunonto de Asurrt os Económi..cos de las Naciones Uni­
das, en coopernción con la División de Estadística del Fondo Monetnrio Irrternaci,2_ 
nal, ha tratado de obtener de los distintos gobiernos do.tos anuales y mensuales , 
que permitan tener un.'1. idea general de los efectos de operaciones gubernamentales 
sobre Ja ec9nomía en su conjunto. Con esa fin2..lidad, se preparó un ru estionmi e y 
se solicitó que se unificarnn todns las cuenins pertenecientes al gobierno central. 
y a sus distintos departamentos, oficinas, reparticiones, corporaciones y otras.!!, 
nidades. Sin embargo, en el en.so de cuentas de las empresas de gobierno ocupadas 
principalmente en comprar o vender bienes o servicios, así como de las cuentas de 
los bCU1cos oficiales, solamente se debe incluir en la coo nta unific8.da de ingre -
sos y gastos el pago neto total resultante de la liquidación entre di cln s empre -
sas y bancos y el gobierno central. Queda entendido que han de quedar excluidos de 
los ingresos y egreses los resultados de las operaciones monetarias, corro lo. emi­
sión de moneda y el beneficio que se derivara de la depreciación de la moneda o la 
pérdida o causo. de su valorización. También deben ser inc lunos el producto de em­
préstitos y la redención de deudas. El sal"fio reto entre ingresos y egresos, obte­
nido en esa form, debe proporcionar algWIB indicación de lo que l~s transacciones 
financieras del gobierno ogregan al toto.l del circulante o rcsto.n dol mismo. El 
cuestiomri0 tiene otros columllc-'l.S destino.das a obtener irrformación sobre los cun­
bios que se produzcan en el rv.ber líquido del gobierno y en la deuda pública.A p~ 
S8X de que esto puede proporcionn.r un panorruna bastante completo del conjunto de 
lo.s transacciones financie ras del gobierno, para realizar análisis ul t0riores se­
ría menester introducir una distinción entre ló que se agregue a la rmt a privada 
y a las cuentas de capital privo.dos y lo que se sustraiga de ambas. 

La manera de incluir los desembolsos de capitel presenta un cu3rto y muy difí­
cil problema en la preparación del presupuesto con propósitos de desarrollo y es-
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tabilización económi. cos. Desde la guerra todos 1 os gobierr.:::e centrales han empren 
dido obras públicas y aplicado progra.mns de desnrrollo de los recursos naturales-;­
sea cual fuer-e la medida en que esos gobiernos controlan directamente los recur -
sos económicas derrtro de sus jurisdicciones. Resulta obvio que esos prograIIE.s de­
ben estar incluidos dentro del presupuesto del gobierno y que el presupuesto debe 
quedar vinculado aon esos planes de fomGnto de largo alcnnce. Un programa de desa 
rrollo no debe estar necesariamente incluido dentro de la clasificación general -
del presupuesto, pero se le debe tratar como do.to suplementario importante delpr~ 
supuesto. 

En la preparación del presupuesto es requisi tJ indispensable que los desembol­
sos de capital se incluynn en la present'1ción del presupuesto y sean individuali­
zados de alguna manera dentro del mismo. Es1.o es necesll.I'io para que se pueda est_§, 
blecer un control administrativo y político adecuado de esoo programas e importan 
te para que los ciudadanos comprendan el carácter de las activiQades gubernementi 
les. Algunos gobiernos centrales, so'hre todo los de lee países escandinavos, han 
adoptado presupuestos de capitales, separando el presupuesto de trabajo de la a~ 
cación de planes oficiales que se supone han de producir una renta anual, y regiJ2_ 
trando las diferencias correspondientes en el t:rc.tamiento de la depreciación y de 
la deuda. En Suecia, este tipo de presentación del presupuesto ha sido detallada.­
mente estudiado, desde hace tiempo, por especialistas en adr:1inistración pÚbli ca, 
economistas y estadísticos, de lo cual ha resultado que las actividades gubernQ.­
mentales se presenten en forma lógi.ca y estrechamente virculadas entre sí,lo que 
proporciona los datos necesarios farcL las dos cJases de control y para la planifi 
cación y estabilización económicas. (10). Sin embargo, las naciones que carecen de 
experiencia previa en este modo de preparación del presupi.Esto y que tienen servi 
cios inadecuados de estadÍstica y contabilidad para efectuar los cómputos necesa-: 
rios, pueden ~onsidero.r, con razón, que un presupuesto tal resulta. demasiado com­
plejo para cumplir conrus finalidades. Por otra parte, las naciones con técnicas 
presupuestarias avanzadas pueden no estimo.r conveniente la adopción de un presu -
puesto de capital por temor de que resulte un instrumento poco flexible de estabi 
lización económica. Tal será el caso si oo intenta equilibrar el presupuesto de 
trabajo y utilümr sólo el sector de capitn.l para contrarrestar las fluctuaciones 
en el volumen de la renta privada y el empleo. 

En algunos países podrían contribuir a me jo rar los procedimientos ciertas re -
formas en pequeña escala, como las reservas destinadas a obras públicas, que pue­
den ser aumentadas cuando se produzcan ingresos debidos a superávits inesperados. 

Es posible, sin duda, dar un tra't:"..micnto lógico e inteligente a las imersio -
nes de capital sin necesidad de tero r en cuenta todos los requisitos técnicos que 
impone un presupuesto de capitnl. Un método efectivo de prepnrc..ción del presupues 
to debe poner en claro las siguientes características de las transacciones de ca-:' 
pi tal: 

l. - Sumas que serán invertidas y acumuladas durante el ru1o :presupuestario con 
las siguientes fi rolidades: 

a. Adquisición de haber ya existent8 (por ejer.1plo, bienes raíces). 
b. Adquisición de un haber de reciente formación. 

2.- Sumas cuya inversión ha sido autorizada para años presupuestarios futuros. 

(10) Ver 11Sweden Public Finance Data," 1937-1950, Department of Economic Affirs, 
United Nations. 
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3. - Ingresos y egresos anticipados que se deriven de la evolución del capital. 

4.- El plan de financiación correspondiente a los desembolsos de capital, es de 
cir, si serán financiados con los ingresos comunes o mediante préstamos, y el plañ 
de reembolso, si lo hubiere. 

5.- El tratamiento que se proponga para la depreeiación. 

6.- La relación exist~nte entre el programa propuesto y cualesquiera planes de 
desarrollo de largo alcance, de los cuales pudiera forrrnr parte. 

La condición mínima que se debe exigir es que los rubros de capital queden idfE 
tificados como tales en la presentación del presupuesto, cualquiera que sea el ti­
po de presentación que se adopte. 

En quinto término, deben considerarse las relaciones entre los cálculos presu -
puestarios y los que pueden ser usados para la estabili.zación y el fomento económi 
cos. No puede prepararse ningún presupuesto, ya sea en lo que se refiere a los in­
gresos o a los egresos, sin un cálculo del volumen de la actividad económica. Los 
ingresos producidos por impuestos están en relación con el monto de la renta,Ja di.s 
tribución de la renta y el volumen de las inversiones privadas. Ciertos tipos de 
programas de gastos en cualquier Estado moderno fluctuarán en relación inversa con 
el volumen de la actividad económica. Puede incluirse explÍcitarnent e en el pres u -
puesto una previsión o cálculo de la actividad económica o puede éste determinar :in 
plícitrniente los cálculos presupuestarios. Sin duda, es mejor hacer la previsión~ 
fonna explícita, para que los administradores y legisladores conozcan en fonna el~ 
ra que e 1 presupuesto se funda en cálculos determinados. 

Recientanente, el economista neerlandés Prof. Tinbergen ha estudiado la necesi­
dad de utilizar un c onjur!t o coordinado de cálcuHis para la preparación del presu -
puesto y para la planificación económica. (11). Surge aquí una dificultad, porque les 
funcionarios encargados del presupuesto están acostumbrad oo a manejar un ligero"IIR.!:.. 
gen de seguridad" ,es decir, una sobre estimación de los egresos y una subestimación 
de los ingresos. Pero en materia de plaPificación, resultan inadmisibles los erro­
res voluntarios de previsión y probablemente puedan ser eliminados con sólo coordi­
nar las tareas de previsión de los funci oro.ríos encargados de la planificación con 
las tareas de los funci onnrios encargados de la preparación del presu¡;ue sto. 

Presupuesto de ejecución 

En el estudi. o anterior, no se ha intentado inf ornar detall::idamente sobre una teé 
nica aplicada desde hace poco en los Estados Unidos: El presupuesto de ejecución:­
Se explica esto, porque el presupuesto de ejecución, como se le concibe actualmen­
te en los Estados Unidos, no tiene el propósito primnrio de servir de auxiliar en 
la planificación económica, en la estabilización, ni en el análisis de las conse -
cuencio.s de las actividades gubernamentales sobre 1a economía privada. El presupU3S 
to de ejecución, en mmbio, tiene el propósito de proporciono.r mejores instrumen-: 
tos para la administración y de estimulm' un examen legislativo más eficaz de las 
actividades de las reparticiones y departamentos. No es posible hasta ahora infor-
1:lar sobre la eficacia de este método, ya que por pri:rera vez ha entro.do en aplica­
ción durante el año fiscal que termina el 30 de junio de 1951. 

Debe estudiarse el presupuesto de ejecución en relc..ción con el sistema de cla -

(11) "Government Budget and Central Economic Plan" por J. Tinbergei:,, IV Openbare 
• Financien, PP• 195-205 (1949). 



sificación de egresos que se emplea en los Estados Unidos y teniendo en cuenta la 
tenninología especializada que se usa para describir los distintos tipos de e 7, st 
ficaciones. La presentación más importante de los ¡,rograrnas del gobierno central 
de los Estados Unidos se hace en forma de una clasificación 11 funci onal II o por fi­
nalidades o categorías, usada a partir del presupuesto de 1948. (12) La cJasificar­
ción "funcional" tal como el término es utilizado en los Estados Unidos, s6lo es­
boza el e arácter de los programas más importantes, sin tener en cuenta las repar­
ticiones y departomentos. Por ejemplo, la clasificación "Bienestar Sociá.J.., Salui 
y Seguridad", abarca los gastos de media docena dP. reparticiones y departamsn ~os. 
La cla..sifica.ción "funcional" facilita la comparaci ón de las inversiones desti!la­
das a programas importantes, por ejemplo, la com¡nración de agricultura con bie -
nestar social. No existe una categoría separada para obras públicas. Los planes , 
de irwersi6n de capital no tienen rubros espe ci.ales, sino que forman parte del t.2_ 
tal de la inversión funcional. 

El presupuesto de ejecución se inicia en el organismo o departamento y centila­
liza después su atención en las distintas actividades en las que se ocupa cada 
organismo o depg.rtamento. En él se concede la mayor importancia al trabajo por e­
fectuar, al cumplimiento del programa y al costo del programa, y se cree que Pse 
procedimiento permitirá realizar economías. A partir del presupoosto que será p~ 
sentado al Congreso en enero de 1950, cada repartí ción ofi c:ial enumerará sus pro­
gramas o actividades. La enumeración de estas actividades se hará sobre la base 
de las obligaciones que contraigan las distintas dependencias del Estado durante 
el próximo año :f'.iscal.. Esta clasificoción puede no coincidir con la estructura i.!!_ 
tema de la repartición respectiva. Por ejemplo, el Departamento del lriterior con 
tiene, entre otros, una Oficina de Administrocidin de Inmuebles y una Oíi cina de 
Reclamos. Estas pueden no aparecer como tales en el presupuesto de ejecución del 
Departamento respectivo. En cambio, puede enumerarse una actividad determinada, 
tal como "Conservación de las Tierras Federales" y dentro de ese rubro puede in -
cluirse una parte de los gastos de la Oficina de Administración de Inmuebles y 
una parte de los gastos de la Oficina de Reclamos. 

Se prevé también la posibilidad de que, pnra la preparación del presupuesto de 
ejecución, se solicite a cada repartición que detalle los proyectos de emplia -
ción de capital. La Comisión de Organización de la Roma Ejecutiva del Gobierm (C2, 
misi6n ~bover), que rec orr.ondó la adopción del presupuesto de ejecución, considero 
que era necesario separar los desembolsos de caµi. tal paro. controlar las aut oriw­
ciones de ccntratos a largo plazo. Es menester insistir en que el presuruesto de 
ejecución no es, necesariamente, un presupuesto de capitnl. La separación de los 
rubros de capital se produce en la categoría de las reparticiones, y no cuando se 
hace la presentación del presupuesto principal. No relaciona los rubros de capi -
tal con los métodos de finmciación (por ejemplo, impuestos contro empréstitos) y· 
no ha sido proyectado ¡nra establecer reservas de deprecinción para los desembol­
sos de capital de los departamentos y rep2rticiones. • 

Pueden ponerse ejemplos de presupuestos de ejecución con referencia a le. orga­
nización que ha si do propuesta par2.. el Servicio ]forestal del Departamento de Agr-L 
cultura de los Estados Unidos.(13) 

(12) Ver "Budget Classification and Fiscal Planninc;" por Jesse V. Burkhead, VII 
Public .Admini~rntion Review, PP• 228-235 (Otoño de 1947). 

(13) "The Hoover Commission's Report'' Nueva York, 1949 pp. ~-r-6,. 
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I. Bosques nacioncJ. es. 

A. Protección y administración. 

l. Actividades ~ene ral es de administración y custodia, 
2. Control de incendios forestales. 
3. Control de pestes y mfermed2.des producidas por insectos. 
4. -10. 

B, Inversiones y mejoras de capital. 

l. Adquisición de tierras para bosques nacionales. 
2. - 6. 

II. Investigación forestal. 

A. - C ......... . 

III. Trabo.jo en cooperación- Servicio fore3tal y usuarios privadoo de los bos­
ques naciomles. 

A. - B ..... 

IV • Cooperación del Estado y de los particulares. 

A. - B • 

En esta fonna de present-lción qu~da omitida una multitud de detalles de servi­
cios personales, detalles cpe no revelaban lo. nA.turaleza del trabajo cumplido por 
la repartición. Los títulos que se- refierm a créditos serán reexaminados· oportu­
mmente, para coordinarlos con ln. índole de las actividades de la repartición.Una 
opernción determinada estn.ró. financiada solamente por un crédito, o por p::i.rte • de 
un crédito y no se destinarán a ella fondos de diferentes leyes votadas por el Cm 
gres o. Con este método, imudablemente, el control del Poder Ejecutivo y del Po :: 
der Legi.slativo sobre ln.s operaciones de la repartición será más 13xacto.·-Se supo­
ne también que el presupuesto de éjecución estimulará la aplicación del c.nó.li.sis 
de los costos por unidad de trabajo efectuado y contribuirá a la mayor e.ficacia re 
las operaciones gubernamentales, (14). Es ~ste un proceso mó.s bien co·mplÍcndo y~ 
bablemente inconveniente para países que est.Sn toc1..'1vÍa fonnrtndo funcionnrios esp~ 
cializados en eµ. presupuesto. T3lilpoco en los Estados Unidos este procedir:iiento ha. 
sido aplicado desde hace mucho tiempo. 

Como el presupuesto de ejecución no ha sido todavía experimentado, todo lo que 
se puede ho.cer a su respecto es_ proponer cierto número de preguntas: 

l. ¿Enfocará el presupuesto de ejec·ución la atención legi.slativa sobre l,-,:1s lí­
neas generoles de los programas. y lrr orientación en !Il8.teria de gastos y evitará , 
q_ue se disperse la ntenc:i.ón en una multitud de detalles presupu.e stcai os?¡ 

2. ¿pueden sepa.rnrse las tro.nsacci ones de capital en forma lógica sin caer en 
el presupuesto de co.:¡,iitn.l?. 

3. ¿penni te el presupu.est o de ejecución medir eficazm·ent e el tmbajo por efec­
tuo..r y los ccstos por unidctd de lo. actividad gubernamental?, 

Lo que p2.rece cierto es qw el presuptieilto d~ ejecución proporcionará un raejQr 

(14) Ver el Informe de '10. Fuerza de Trabajo soore "Actividades Fiscales,Presupues 
fo.les y Contrl.bl es" preparado ·por la C;:¡misión de OrganizaciGn de la R2ma Eje:: 

cutiva del Gobierno, Washington 1949,p,75. Tarri:>ién "Performance Budgeting for the 
Fel~ro.l Goverru:iunt 11 por A,E.Buck, X Tax Review, 33-38 (Julio de 1~49), 
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sisterm. de control para determinados planes y actividades. Esta manera de prepa­
rar el presupuesto para determinados programas puede resultar útil, en relación 
con las actividades de desarrollo, en cierto número de países. El presupuesto de 
ejecución permitirá también obtener datos sobre la inversión de capital hecha 1XX' 
el Gobierno, mejores que los que se obtenían hasta o.hora en los Estados Unidos y 
que resultarán Útiles para el análisis de la renta nacion::ll. 

Conclusi6n 

El sistema del pre supuesto presenta problemas administrativos, de contabil:idrl 
y estrictamente económicos. El analista econ6mico tiene la tendencia a no tener­
en cuenta la :función de control que cumple el presupuesto. El contador tiene la 
tendencia a no cons~ derar la necesidad de un presupuesto que tenga sentido e con.§. 
mico. Los técnicoser. general se inclinan a olvidar el hecho de que el presupues­
to es un plan político. Algunos axiomas ontiguos, como el famoao principio de 
Vauban (que establece que el examen de los gastos debe efectuarse antes del exa­
men de los ingresos), no pueden ya aceptarse sin reservas, particularmente an los 
casos en que las actividades dependen de la disponibilidad de divisas extranje -
ras. En la preparación del presupuesto se deben tener en cuenta los efectos in -
flacionistas o deflacionistas de los pr(lgramas de gastos o ingreses del gobierno. 

A medida que la econanía se desarrolla y que se hacen más amplios los presu -
puestos, los métodos presupuestarios deben ser modernizados. El desarrollo econó 
mico exige ur..a nueva. forma de tratar los problemas de finanzas públicas, pero ei 
ta nueva forma de tratar los problemas, no puede ser exclusiva. En los sistemas 
de reformas presupuestarias se debe tener en cuenta las posi. bilidades de la adm!_ 
nistración y la disponibilidad en materia de técnicos en un país determinado. En 
consecuencia, sianpre es importante apreciar la necesidad de introducir nuevos P:-.2. 
cedimientos para evitar un exceso de complicación. Ocurre que los procedimimtos 
presupuestarios resultan a veces tan complicados que la mode:rnización debe, en 
primer término, estar encruninada a simplificarlos para q_u.e pueda lograrse la c~ 
rificación. 

En los países en los cuales el presupuesto es el único elemento estadístico c,2_ 
nocido en materia económica, en los que es imposible ahora obtener información~ 
tallada sobre las actividade:J ec mémi ca.s privadas, una buenA. contabilidad pública 
resulta particularmente importMte como punto de partida parn crear una contabili 
dad social en el sentido moderno. Esto implica la necesidad de ir cumpliendo una 
serie de etapas, la primera de lns cuales debe ser invariablemmte la obtención 
de una información correcta sobre el estado de las finanzas pÚblicas. 

Si bien los principios económicos y contables deben proporcionar las líneas~ 
nerales, la ejecución del presupuesto es siempre un problema de administración~ 
blica, el cual a su vez depende en gran parte de la estructura administra-ti.va. 

Apéndice sobre clasificaci6n presupuestaria 

En algunos casos, los gobiernos centrales pueden pro-~orcionar un. análisis ra­
zonable y extenso de las operaciones gubernamentales, clasificadas segÚn su impof_ 
tancia respecto del análisis de la renta nacional. Las cuentas que se enumeran a 
continur-tción son similares a la clasificaci6n empleada en Suecia y similares taro 
bién a las sueeridas par el profesor J.R.Hicks: 
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I. Cuenta Corriente o de Renta PÚblica 

Egresos 

l. Egresos administrativos para bienes 
y servicios de consumo corriente. 

2. Pagos de transferencia a cuentas co 
rrientes: 

a. Interés de la deuda pública 
b. Pagos del seguro social 
c. Pensiones 
d. Otras transferencias 

3. Subsidios precios. 
4. Asignaciones por depreciación en in 

versiones que no producen renta. 
5. Superávit en cuenta corriente. 

Ingresos 

6. Renta producida por propiedades 
7. Impuestos: 

a. Directos 
l. Personales 
2. De corporaciones 

b. Indirectos 
s. Contribuciones de empleadores y 

empleados para el segur o social 
9. Superávi ts o oo nefi ci os que arro 

jen las empresas públicas. 

10. Otras rentas comunes. 

11. Déficit de la cuenta corTient e. 

u. Cue rrt as de Ca pi t al 

Egresos 

U.Déficit de la cuenta corTiEnte. 

12. Inversión total (incluyendo mnn­
tenimiento y reparaciones) 

13.Transferencias a cuentas de capi.tal: 
a. Adquisición de títulos, etc. 
b. Adquisición de bienes raíces 
c. Otras. 

14. Amortización de la deuda pública, e!_ 
el uyendo el pago de la deuda intra 
gu bername nt al. 

15.Anticipos y préstamos, excluyendo 
los préstamos intragubername rrt a­
les. 

16. Aumento del haber líquido de 1 go­
bierno. 

Ingresos 

5. Superávit de la cuenta e orriente 
17. Depreciación,como se estableceen 

a.gasto3 comunes de las empre -
sas públicas 

b. gastos comunes (rubro 4) 
18. Transferencias de las cuentas de 

capital: 
a.. Tributos del capital 
b. Productos de la venta de bie -

nes raíces 
c. Otras. 

19. Pagos de adelantos y préfftcmos, 
excluyendo lss pagos de présta 
mos intragubernnmntales. 

20, Nuevos préstaoos del exterior 
(excluyendo prést8Illos irrtragu­
bernamentoles). 

21. Disr.iinución del haber líquido 
del gobierno. 

Esta distinción entre cuenta carriente y de capi. tol facilitará el examen de la 
irú'luencia que ejerza el programa del gobierno. El déficit o sup8rv1Ítit en la w~ 
ta corriente proporcionará una bocna indicación del grado en que el pasivo neto 
del gobierno ha aumentado o di3Ilinuído durnnte el año presupuestario, ya que en 
ninguno de los rubros incluidos en la cuenta corriente figura la adquisición de 
nuevo haber. Este saldo representaría, por lo tanto, unEt vcloración más o menos 
adecuada del déficit presupuestario o del superávit propia.rente tal. 
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La cuenta de capital está establecida de tal manera que los gastos totales y 
los ingresos totales siempre se compensan. Pone de manifiesto los egresos que es 
tán compensados por la adquisición de bienes raíces. Ln mturaleza de éstos es di 
ferente de los gastos comunes, ya que el aumento de la deuda está equilibrado o­
compensado por ol aumento en el haber. 

Muchos de los rubros incJuidos en la tabla anterior no necesitan explicación 
especial. Sin embargo, puede requerir alguna explicación la depreciación de las 
inversiones que no producen renta. Por una parte, podría resultar algo inconve -
niente administrar inversiones que no produzcan renta coIID empresas públicas, ya 
que los métodos contables ccmerciru.es no se adaptar. bienaa esas anpresas,tal co­
mo la construcción de caminos. Desde un punto de vista admi.nist:ro.tivo, la manera 
más eficaz sería tratar esas inversiones de capi tcl. en la misma forma que otros 
gastos civiles corrientes del gobierno. Por otra parte, desde el punto de vista 
del examen de la renta nacional sería muy conveniente incluir esas inversiones en 
los gastos de capital. En la contabilidad sue en se ha llegado a una solución com­
plicada de este problema, que consiste en incluir en el prosupw sto de capital t.2_ 
das las inversiones sin tener en cuenta su carácter, pero las inversiones en bie­
nes raíces que no producen renta están incluidas en gastos generales, como suj e­
tas a depreciación absoluta. Este método ha sido adoptado en la table anterior , 
en le .. cml la depreciación de las inversiones que no producen renta aparece como 
rubro 4 de los gistos comunes y también en la columna de ingresos de la cuenta c~ 
pit al como rubro 17. 

Del "Journal of the Inter-American Statistical­
Institute 11 • Setiembre de 1951.pp. 327. 
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LUCES Y SOMBRAS DE LA C0N1"ERENC IA DE T0RQUAY 

F. Coppola D1 Anna 

Codirector de la Asociación de 
Sociedades por Acciones Italianas 

1.- La Conferencia de Torquay que se abrió el 28 de setiembre de 1950 y se ha 
clausurado oficialmente el 21 de abril de 1951 con la firma del Acta finnl oo los 
trabajos y la pre IB,ración para fa firma del "Protocolo de Torquay" no ha encon -
trado una prensa favorable durante los siete meses de su duración y probablemm -
te cmtinuará dando motivo de qµe se ocupen de ella durante mucho tiempo, a no sar 
que se presenten otros acontecimientos más clamorosos que absorban la atención~ 
blica mundial. 

Por una y otra rn.zón mucha gente no ha cµedado satisfecha de lo que m pasado 
en ·rorquay; de lo qµe se ha he e.to y que no debiera haberse hecho; de lo que no re 
ha hecho y que, según la opinión general, debiera haberse hecho. Sin embargo, es 
facilmerrte comprensible que, en una empresa en la que .han tornado parte 39 países 
distintos, era poco menos que imposible que tod2.S las aspiraciones y todos los:i!!. 
tgreses quedasen satisfechos al cien por cien. Los roces y las desilusiones son 
inevitables en el manejo de problemas tan delicados y complejos como los que se 
ho.n encontrado las delegaciones reunidas en Torquay. y esta especie de fatalidad 
había aumento.do mucho haciéndose más gravosa por el hecho de sus circunstn.ncias, 
que deben ser consideradas atentamente: la inmensa y compleja cantidad de asun -
tos que se han encomendado a la Conferencia de Torquay y las excesivas esperan -
zas que se abrigaban en diverscs ambientes sobre los resultados que habían de a1, 
canzo.rse. 

La Conferencia de Torquay, no ha sido, como muchos creen, una repetición de 
las celebradas anteriormente, en 1947 en Ginebra y en 1949 en Annecy. No ha sido, 
ante todo, solamente la tercera sesión de las negociaciohes aduam ras plurilate­
rales iniciadas a su tiempo en Ginebra y continuadas después e~1 Annecy. 

En Torquay era necesario tomar una decisión sobre la prórroga del compromiso, 
asumido por las actuales partes que finnaron el Acuerdo Genernl sobre las Tari­
f2.s y sobre el Comercio, de no retirar ni modificar las facilidades adunneras ccn­
cedidas en las precedentes negociaciones; compromiso que caducaba el 31 de dici8!!!_ 
bre de 1950 y qoo, con razón o sin ella, se quería que duro.se hasta el 31 de di -
ciembre de 1953. 

Ya hacía tianpo que estaba en curso, y estaba destin2.da a tener su epílogo en 
Torquay, la gran encues.ta - eufemístico.rocnte calificada como una simple oonsulta­
sobre la legitimidad o no de las ccnocidas medidas rf3Strictivas de las importaci.2, 
nes del área del dólar, que fueron adoptadas por el Reino Unido y por otros paí -
ses del Commcmwealth en vísperas de la desvalorización y que han sido m2.ntenidas 
en vigor posteriormente, no obstante la completa inversión de la si tuo.ción, pro­
ducida en parte por la misma desvalorización, y en mucha mayor escala por la ex -
plosión de la guerra de Corea, con todas las consecuencias que la han acompañad o. 

En tercer lugar estaba a la vista la gra.n maniobra ele la delegación de Benel~ 
con el apoyo de las delegaciones, primero de Escandinavio., después de Alanania y 
Aus.tria, y por último de las delegaciones del Canadá y de los Estados Unidos ,para 
obtener que la técnica de las negociaciones, inicialmente adoptada en Ginebra y 
rrarrtenida en vigor más tarde en A.nnecy y Torquay, fuese substancialmente cambiada 
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para dar lugar, a que los países de tarifas bajas, obtuviesen sin contrapartida, 
las reducciones que deseaban alcanzar de los países de tarifas elevadas, 

Y por Último se presentaba la cuestión fundamental que caracteriza la propia 
existencia y el modo de ser del Acuerdo General sobre las Tarifns y sobre el Co­
mercio; cuyo Acuerdo, para el que lo ignore, descansa toca.vía en un prococolo de 
aplicación provisional, lo que le da una vida precaria capaz de frusimr en gran 
parte sus posibilidades de acción. 

Esta Última cuestión se ha presentado en Torquay bajo un aspecto poco claro -
el de la creación de un Comit~ permanente y una s~cretaría - pero no por eso ha 
dejado de congestionar aun más la atmósfera en que se han desarrollado los trab_!:: 
j oo. 

2.- Como si todo esto no fuera bastante, las mismas negociaciones arancelarias 
hab sido proyectadas de forma que asumiesen, en Torquay, una amplitud y una com -
plejidad incomparablemente mayores que las que caracterizaron las sesiones de An 
necy y de Ginebra. En efecto, conviene recordar que, en la primera sesión las ~ 
gociaciones tuvi8ron lugar entre los 23 países que tomaron parte en los trabajos 
de la Comisión preparatoria de la Conferencia de La Habana, cuyo objeto fué única 
mente un int.e rcambio de facilidades en los arancel es. En la segunda sesión,la de 
Annecy, las negociaciones ho.n tenido tnmbién por r"'"'jeto el intercombio de facili­
dades en los aranceles y se han desnrrollado en-4.ire los países que ya habían pues­
to en vigor el Acuerdo de Ginebra, por una parte, y entre los países que se pre -
sentaban como aspirantes para entrar en el Acuerdo, por otrc1, También se han cel~ 
brado negociaciones entre países aspirantes, pero no entre los otros países que 
hemos mencionado anteriormente. 

En Torquay, por el contrario, no sólo se han r'C:U!:'.'.ido un mayor número de países 
- 32 países que ya eran partes contratantes, el Uruguay que ha tomado parte en 
las negociaciones de Annecy y que aún n~ es parte ccntratante, y otros 6 países , 
que aspiran a entrar en el Acuerdo - sino que t runbién se ha llegado a establecer, 
que podían tener lugar las negociaciones, no solamerrte entre los países que -¡a 
son partes contratantes y aquellGls que todavía no forman pnrte del Acuerdo, y no 
sólo errtre estos Últimos, sino asimismo entre las antiguas partes contratantes,es 
decir entre los países que habían participado en las negociaciones de Ginebra o 
de Annecy. 

Qu1:: significación tenía todo esto en relación con la amplitud de lM negocia -
ciones de Torquay, se deduce con facilidad e anparando unas pocas cifras. Si en 
Torquay las negociaciones se hubiesen desarrollado en igual forma que en Anne cy se 
habría almnzado un máximo de 231 negociaciones, toda vez que este era el número 
de combinaciones binarias de los país es - si se tiene en cuenta el hecho de que 
Bélgica, Holanda y Luxemburgo por una parte y Sirio. y Líbano por otra, proceden in 
divid.lalmente - mientras que en Annecy, el máximo tGÓrico de combinaciones era de 
245, y en Ginebra 190 solamente. Habiéndose, por el contrario convenido que se 
pudieran entablar negociaciones entre todos los países reunidos, sin distinción 
entre viejas y nuevas reclutaci one s, el mñ.ximo teórico de negociaciones pasó de 
un golpe a 630. 

Por lo demás estom hubiera tenido importancia si, partiendo de asuntes compl~ 
tamente arbitrarios, no se hubiese querido añadir tn.mbién la relación entre las 
negociaciones posibles, las negociaciones efectivamente iniciadas y aquellas que 
habían llegado a buen fin, dejando nacer la ilusoria espernnza de ver ultimados de 
300 a 400 acuerdos arancelarios: lo que debía excluirse en absoluto por 1 a senci-
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lla razóm de que faltaba, en la mayor parte de los casos, toda materia para una 
negociación o para un a cuerdo. 

La excesiva amplitud del plano en que se colocaron las negociaciones aduane­
ras de '.t'orquay, ya de por sí era, como se ha dicho, un "handicap" no indiferen­
te para la Conferencia. Pero, en el momento práctico, el "handicap" ha resulta­
do notablemente mayor debido al vencimiento, antes mencionado, del término fij~ 
do por el párrafo 12 del artículo XXVIII del Aduerdo General. 

La experiencia demostrará probablemente, con las ensefü:mzas del ti 6llpo, que 
se hubiera podido y se podría fácilmente prescindir de la consolidlción de las 
listas por un período de tiempo determimdo, toda vez que las dificultades y'los 
riesgos, con que puede enfrentarse tualquier país que qu:i.era retirar o modifica:­
una facilitación aduanera ya plurilateralmente convenida, son de tol monta, que 
hacen surmmente improbable e1 uso extensivo de la facultad prevista en el artí­
culo XXVIII, aún en ausencia del vínculo triem.l que ha sido impuesto inicial -
mente y que ahora se pretende renovar por otro trie ni o. Esta no ha sido, ni es 
la op~nión de los jefes del A. G. T. c. que han querido que se colocase una enmiO!!, 
da exprofesamente en el Procolo de Torqucy y harán todo lo posible por que tal 
enmienda obtenga los dOs tercios de votos necesarios para que adquiera vigor.P~ 
ro hasta aquí nada de grave. El mal ha sido otro y es el siguiente: viéndcs e c~ 
rr'lI' durante otro trie ni o las posibilidades de efectuar el retiro o las modifi­
caciones, aún de una sola de las reducciones o de las consolidaciones aduareras 
resultantes de las listas, casi todas las partes contratarrtes hon sentido la~ 
cesidad de efectuar, sin más dilación, una cantidad de modificaciones o de ret_t 
ros que, en otro caso, hubieran efectuado durante el trienio, en cuanto se les 
hubiese presentado la necesidad, o que pr_obablemente no hubiera. habido lugar a 
ello. Y dado que el procedimiento previsto para los retiros y las modificacio -
nes de las cono esiones arancelarias pluri taterales lleva anexas especiales ne -
gociaciones entre los países que inioialmente las han negociado, con la irrter -
vención de las otras partes contratantes que estén intereso.das en el cornurcio 
del producto o de los productos objeto del arancel¡ se ha hecho necesaria otra 
serie bastante numerosa de negociaciones que han venido a sumarse, natural.men­
te, a todas las que ya hemos mencionado. 

En realidad las negociaciones que han ten ido por objeto los retiros o las m.2, 
dificaciones de concesiones arancelarias resultantes de las listas anexas al!!_ 
cuerdo General o al Protocolo de Arulecy han pesado sobre la Conferencia mucho 
más ·que su número y las dificultades que hubierM podido originar. En efecto,no 
solamente en mucha, casos la existencia de este tipo de modificaciones ha impe­
dido durante mucho tiempo la ·iniciación, o ha creado obstáculos al progreso, de 
las negociaciones para el intercambio de r:uevas fa.cilidades arancelarias, sino 
que .la experiencia concreta que se formaba coro ti tuía para todas las delegacio­
nes presentes en Torquay una grave amonestación respecto al alcance efect:il.vu de 
los vínculos que cada país asume al conceder una facilitación arancelaria, y li_ 
mitaba consiguientemente, con gran fuerza, la tendencia a efectuar nuevas conci 
siones. 

Y añadamos q_ue esta tendencia ya e$taba muy frenada por otras razones. En e­
fecto, las dos primeras sesiorns de negociaciones ya_ habían a6otado las conce -
siones que los diferentes países podían hacer sin lle6,ur· a comprometer sectores 
nótables de sus respectivas economías. Por otro ¡:arte, to.staba que se perfilase 
una recesión por parte de los Estados Unidos de América, para reverdecer los r~ 
cuerdos de las grandes depresi enes y llannr lo. atención de los diversos gobi er-
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ríos sobre los gravísimos riesgos o. que se exponían reduciendo o vinculando los 
arancel es. Riesgos que se perfilaban más ce ncretos y o.memzadores de lo que fue­
ron en el pasado tanto por la aproximación del vencimiento del período transito­
rio durante el cual está permitido mantener er.. vigor las restricciones cuantita­
tivas, como a fines preventivos. 

3.- Como se ve,la Conferencia de Torquay .no tenía una misión fácil ni senciJJa 
y eran muchas las circunstancias q_ue conruITÍan a que su éxito final fuese extre 
madamente dif~cil de conseguir. 

Pero no obstante, dejando de lado las esperanzas casi milagrosas q_u e se habían 
concebido o hecho concebir arbitrariamente en algunos ambientes, los resultados, 
que la Conferencia ha alcanzado deben considerarse más q_ue satisfactorios ,en esp.§_ 
cial y principalmente en el campo de las concesiones aduaneras. 

No obstante las dificultades q_ue ha~ impedido la realización de algunos de los 
acuerdos más deseadoo, como precisamente los q_ue oo creía q_ue se ultimarían con 
los Estados Unidos de N.A. de una parte, y el Reino Unido y los principales paí -
ses del área de la esterlina por otra, es un hecho que en Torq_uay se han ultimado 
147 acuerdos q_ue representan un número elevadísimo de reducciones y de vínculos ~ 
rancelarios. El número de los a cuerdos ultimados en Torquay resulta por tanto i­
gual al de los alcanzados en 1949 en Annecy y deja muy atrás a los alcanzados en 
Ginebra en 1947 q_ue fueron 12}. 

El mayor número de acuerdos los han ultimado, corro era de esperar, Alemania, 
Austria y Turquía, que habiendo intervenido por primem vez en una sesión de neg~ 
ciaciones aduaneras multilaterales, teníc.n todavío. intactas l3S respectivas tari­
fas, lo que les ofrecín amplias posibilide.ries de negociación. Por otra parte, de­
biendo obtener de las actual es partes c ontro.t[rnt es del , .. G. T. c. el consentimiento 
¡:ara ru entrada en el Acuerdo General, dichos países teníru1 un interés especial en 
ultimar el mayor número de acuerdos ,¡,ara asegurar la mayoría pr escri tn de los dos 
tercios. 

Por las mismas rqzones ha ultimado un número excepcic'nnlment e elevado de acue.E_ 
dos la República de Filipinas y el Perú. Por otra parte, Corea q_ue representaba el 
sexto país entre los q_ue ho.n tomado parte por primen1 vez en las negociaciones del 
A. G. T. c. se encuentra tras el "handicap II que 1 e c reo.r. los ac on tecimient os que se 
desarrollan en su territorio y por tarrto sólo ha podido ultimar un núrooro de acu.~ 
dos bastante modesto. 

Al juzgar el número de acuerdos ultimados por ca~~ país es preciso tener pre -
sente la entidad del comercio exterior que es capaz de efectuar, la composición~ 
ceológica y la distribución geográfica de tal comercio, como asimismo la fisiono­
mía de sus tarifas aduaneras. En efecto, a veces acontece, y no rar3Illonte, q_ue e!!_ 
tre dos países partícipes a las Conferencias aduaneras del J •• G. T. c. no existan casi 
intercambios c anerciales, o que los q_w existen resulten completamente libres de 
aranceles por lo que no tienen necesidad de ellos, o carecen ele toda posibilidad 
de un acuerdo arru1celario. En los casos de esta Índole, antes de ultimar el Acue.E_ 
do General sobre las Tarifas y sobro el Comercio, se intercambiaba la cláusula de 
la Nación más favorecida, con la cunl se cornpronetío. o. aplicar a las respectivas 
mercancías, por una y atraparte, un trotruniento no menes favornble del aplicado a 
las de cualquier otra procedencia. Pero uñ pncto semejante se hace superfluo des -
pués de ultimar el Acuerdo General entre los pdses q_ue a él participan, to:ia vez 
que el acuerdo se 9elebra precisamente con el c81llbio de lo. cláusula de la nación 
más favorecida, en la más amplia y libre acepcUn q_ue hamás haya tenido, es decir 
en la forma ilirn:it:¼h e incondicionada. 
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Volviendo, por tanto, a las negociaciones de T.orq_uay, diremos q_ue no sólo el nú 
mero de los acuerdos ultimados ha resultado más que satisfactorio, sino q_ue lo mis 
mo puede decirse, con mayor razón, del número de concesiones arancelarias previs :­
tas en tales acuerdos y que después han sido reunidas por cada uno de los países m 
las llamadas listas consolidadas. Se calcula que las condiciones arancelarias re -
sultantes de las listas anexas al Protocolo de Torq_uo.y y que represent2.n la aporta 
ción de la reciente conferencia a la obra de la progresiva disminución de las ba :­
rreras arancelarias, sumn casi el doble de las que se convenciona.ron en Annecy. 

Naturclment e, hay quien objeta que el número no corresponde a ln importa:-ic:i.a de 
las mismas concesiones, toda vez que las reducciones acordadas en Torquay han sido 
menos fuertes que las concedidas anteriormente en Annecy y en Ginebro.. Pero una mi 
nuciosa comparación estadística aún no se ha realizado y no es fácil q~c se renli:­
ce por un cúmulo de razones que sería largo exponer. Y o.un admitiendo, hablando hi 
pot~ticamente, que la observación sea fundadc.0., no por ello se deduce que las reduc 
ciones acordadas en Torquay tengan por este hecho menor val~r que las acordadas en 
las precedentes sesiones. En efecto, se canpronde que a medida que los márgenes de 
negociabilidad sc restringen, por efecto de la intervención de lo.s negociacione :J , 

las reducciones que puedan concederse son cado. vez m~s modestas. Pero es asimismo 
evidente que una pequeña reducción sobre un arancel que ye. h:i. sido reducido ante -
riormentc puede surtir una eficacia liberadora, comparativrunente con el intercrun -
bio comercial, mucho más elevada de la que tenga una reducción ele muchas o.parien -
cías efectuada sobre un arancel que tengo. un amplio margen de negociabilidad. 

4. - Como ya hemos tenido ocasión de decir, además del i ntercombio ele nuevas co!:!_ 
cesiones arancelarias, las negociaciones que ho.n tenido lug2x en Torquay han debi­
do ocuparse del arreglo de las controversias surgidas en el sector de las modifica 
ciones o de los retiros de las c en cesiones yD. en actuación, que v Clrios países han 
creido necesa.rias para poder consentir la prórroga del término pre.visto en el pri­
mer párrafo del artículo XXVIII. Esta misión, en la práctico. ha resultado muy com­
pleja y m6s ardua de cuanto se pueda imaginar. Pero ello nu hR. impedido que las ne 
gociaciones alcanzasen un éxito lisonjero. Todas las posiciones que so.lieron a dis 
cusión han llegado a un acuerdo, evitando de esto. forma que algw.o de los países -
partícipes quedase expuesto a le. o.plicación de las "medidas de compens2_ción" pre -
vistr.rn en el raenciarndo a:etículo, r:iedidas que en un principio so~ completo.mente ju~ 
tificado.s y legítimas; pero, dada lo. imp:)sibilidad de □ eelir ni aun aproximadamente 
el valor de las concesiones retirc..das o modificadns y el de las concesiones que a 
su vez se retiran o modifican a título de cor.ipensación, pueden fó.cilmente degenerar 
en represalias y minar el c2xácter de solida colaboración que cvnstituye la base 
del A;Juerdo. 

A nuestro entender este el el Ilk':.yc,r 6xito o.lcanzado c,n lo. conferencia de Torqmy. 
Por el corrtra.rio, atribuimos menor importancia, en un sentido práctico, a las va -
rias veces mencionada prórroga del plazo previsto en el ort. XXVIII del Acuerdo, es 
decir a la prolongación, por otro trienio, del compromiso der.o modificar o no reti 
rar las vigentes concesiones arancelarias. En efecto, creemos, como yo. hemos dicho 
anteriormente que las cautelas de procedimient 0 y los riesgos substanciales con que 
se ha rodeado, por el nrt. XXVIII del Acuerdo, lo. facultad de modificar o de reti -
rar una faéilitaci5n arancelaria ya concedidn, c•Jnstituyen un medio v6.lido para re~ 
tringir a casos absolutrunente excepcionales el recursu a tales medidas, 31.J.n en 81 <R 
so ele ausencia de cual y_uier vínculo explícito. Pc,ro, sea cunlq_uiero la opir:ión qu; 
cada uno se forme de este particu1.':.r, siempre constituir6 un éxito no indiferente de 
la Conferencia de Torquay el haber votado la. mencionada enmienda que prácticamente 
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consolida por un trienio las listas anexas al Acuerdo y a los sucesivos protoco­
los, que en breve plazo se refundirán y se pondrán al día con los cambios acorda 
dos en Torquey. Dada la extensión sin precedentes q_ue ya. h3. alcanzado en las ta-: 
rifas de los países partícipes la cuota de los aranceles vinculados respecto al 
total de los previstos en cada una de las tarifas, lo. prórroga mencionada equiv§:. 
le prácticamente a una "tregua aduanera" o algo semejante. Y para los que recuer 
dan el fracaso que se registró a su tiempo en la Sociedad de las Naciones por h§:. 
ber tomado la. iniciativa de semejante trecua, el resultado alcanzado en Torquay, 
asume un significado todavía mayor, aunque sobre él pese hasta el presente, como 
sobre todo lo restante, el riesgo de las ratificaciones. 

5. - Por Último, ha sido notable y muy apreciada la contribución que al éxito, 
de la Conferencia de Torquay ha aportado la Delegación italiana. A los cuatro m2_ 
destos acuerdos relativos a las modificaciones y retiros de facilitaciones conc~ 
didas en .Annecy, que han sido compensadas con nuevas equivalente concesiones, la 
Delegación italiam ha ultimado acuerdes arancelarios con los sigui entes catorce 
países: Austria, Benelux, Canadá, Dinamarca, Filipinas, Alemania, Noruega, Paki,2. 
tán, Perú, Rodesia del Sur, Suecia Estados Unidos de América, Turquía y Uruguay. 
De los catorce países con los que Ítalia ha ultimado acuerdos arancelarios, sólo 
cinco son nuevos en las negociaciones del A.G.T.c. y han participado por primera 
vez en las negociaciones de Torquay. Los nueve restantes son por el contrario plE, 
tes contratantes del A. G.T. c. excepto el Uru[:,.ruay que ha participado en las nego­
ciaciones de Annecy y ha obtenido el consentimiento para entrar er. el Acuerdo Ge 
neral, pero que por difi rultades de procedimiento interno no ha podido firmar to 
da vía el Protocolo y adquirir por tanto la categoría de parte contratante. 

El número particuL"'.I'mente elevado de acuerdos ultimados con los países que ya 
forman parte del A.G.T.C. y con los cuales Italia ya había ultimado importantes 
acuerdos en Annecy, demuestra la amplitud de miras y el espíritu de efectiva col§:. 
boración con que Italia ha participado en la Conferencio. de Torquay. 

No es menos significativo el número de las concesiones arancelarias que m.ek 
tuado Italia en Torquuy. Tutas concesiones suman en efecto 1150 y superan por tan 
to largamente las 8fectuadas en los 29 acuerdos de Annecy que fueron 950 aproxim~ 
damente. • 

Es digno de mmcionarse asl.!Ilismo el hecho de que en las negociaciones de Tor­
quay, Italia ha llegado después de haber efectuado, además de las negociaciones 
de Annccy, otras dos negociaciones aduaneras con Francia y Suiza en las que había 
reducido aproximadammt e 500 aranceles. En total, sumando las voces y subvoces q.¡e 
han sido objeto de ccnvención ha3ta la fecha en las cuatro negociaciones mencio­
nadas- dos fuera del A.G.T.C. y dos dentro de él- encorrt:ramos que poco menos de:S. 
mi "tad de los aranceles previstos en la tarifa italiana ya han .sido reducidos o 
vinculados. Y si en Jugar de tener en cuenta sólo el número df3 aranceles objeto 
de convención se pudiese computar el valor de las importaciones italianas a que 
tales aranceles se aplican y sumarl.o con el total de nuestras importaci::ines, en­
contraríamos sin duda alguna un porcentaje notablemente elevado. En efecto, se ha 
calculado, con una larga aproxirrnción, que sólo los aranceles objeto de conven -
ción en Annecy, cubrían cerca de la mitad del vo.lcr global de las importacio;1es 
italianas en 1948. (I). 

Por lo tarrto, es muy probable que los c.rnnceles que han sido objeto de conven 
ción, en total, hasta la fecha suparen largamente las tres cuartas partes de la 
totalidad del c anercio italiano de importaci6n. 

(I) Cfr.Istituto Naziomle per il Commercio Estero-Conferenza Tariffaria di 
Annecy.Roma 1950- p.2. 

De la"Revista del Banco de Roma"- Mayo 1951-
pp.187. 
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